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INTRODUCCION 
 
El Ministerio de Hacienda y la Administración General de la Lotería Nacional, en coordinación 
con el Ministerio de Administración Pública,  han procedido a realizar los estudios y análisis de 
los puestos de la Lotería Nacional, con la finalidad de actualizar el Manual de Descripción de 
Puestos de la Institución. 
 
El Manual de Descripción de Puestos ha sido elaborado tomando en consideración las 
disposiciones contenidas en la Ley 41-08, de Función Pública y el Manual  General de Cargos 
Civiles Comunes Clasificados del Poder Ejecutivo,   así como los  avances, que  en este sentido, 
ha incorporado la Administración Pública Dominicana.   Este Manual, contiene los puestos 
comunes y típicos de la Lotería Nacional, que constituyen la base fundamental para la 
administración de los recursos humanos y la aplicación  de la Carrera Administrativa.  

 
Las Descripciones de Puestos  incluyen  todo lo concerniente al  título de la clase de puesto, 
código, naturaleza del trabajo, tareas típicas y responsabilidades  que deben asumir  los 
ocupantes de  los  mismos. 
 
En la especificación del Perfil del Puesto, se detallan  las competencias intelectuales y humanas 
que deben tener las personas para realizar eficientemente las labores consignadas, entre las que 
están, los  requisitos  de formación educativa, experiencia, conocimientos especiales, así como 
otros factores que permiten delinear el contenido completo del puesto.  
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I. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL 
 
1.1. Objetivos del Manual  
 

a) Sentar bases racionales para el proceso de reclutamiento, selección y vinculación del 
personal en base a méritos de idoneidad personal; 
 

b) Facilitar el conocimiento de las labores, responsabilidades y demás características de los 
puestos  por parte de las personas que los ocupen y de sus superiores; 
 

c) Servir de apoyo a un mejor ejercicio de las funciones de la dirección, supervisión, 
coordinación y disciplina del personal de la Lotería Nacional; 
 

d) Propiciar el desarrollo gradual de un sistema uniforme y equitativo de remuneración; 
 

e) Contribuir al desarrollo de un eficiente sistema de evaluación, retención, promoción y 
cambios de los servidores civiles sujetos al régimen de Carrera Administrativa; 

 
f) Constituir un factor básico para la detección de necesidades de capacitación, así como el 

desarrollo de escalafones y carreras.  
 

1.2. Estructura del Manual  
 
El Manual de Descripción de Puestos está estructurado por los grupos ocupacionales 
establecidos por el Ministerio de Administración Pública (MAP): 
 
Grupo I – Servicios Generales   Grupo IV – Profesionales  
Grupo II – Apoyo Administrativo  Grupo V – Dirección y Supervisión  
Grupo III - Técnicos   
 
1.3. Definición de Términos  
 
Cada especificación de clase de puesto se divide en varias partes, cuyos significados y 
contenidos se indican a continuación: 
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Título:  
 
El título de clase de puesto indica de forma muy breve la índole del trabajo incluido en ella. 
 
Código: 
 
Identificación numérica de las distintas clases de cargos, destinadas a facilitar su ubicación. 
  
Naturaleza del trabajo: 
 
Enunciado general que establece el tipo de trabajo que constituye la esencia de la clase de 
puesto y el tipo de supervisión recibida. 
 
Tareas típicas: 
 
Esta sección incluye las tareas generalmente comunes a los puestos que componen la clase. 
 
Educación y experiencia: 
 
En esta sección se incluyen los conocimientos, habilidades, especialización y capacidad 
académica o equivalente, necesarios para el adecuado desempeño del trabajo, y la experiencia 
previa acumulada en trabajos prácticos relacionados al puesto. 
 
Características de la clase de puesto: 
 
Factores que determinan el grado de complejidad del puesto y sirven de base a su valoración. 
 
Período probatorio: 
 
Tiempo exigible para el empleado provisional en el puesto, para que  pruebe que puede 
desempeñarlo idóneamente. 
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Otros requisitos deseables: 
 
Son los requisitos que no pueden calificarse como conocimientos ni como experiencias, sino más 
bien como competencias conductuales requeridas para el mejor y más eficiente desempeño. 
 
 1.4. Distribución del Manual 
 
Recibirán un ejemplar del presente volumen: la Administración  General,  la Dirección de 
Recursos Humanos,  la Dirección Técnica y el Departamento de Planificación y Desarrollo. 
 
1.5. Revisión y actualización del Manual 
 
La  instancia responsable  de la  actualización del presente Manual de Descripción de Puestos, 
es la Dirección de Recursos Humanos de la Lotería Nacional, a través del Departamento de 
Clasificación, Valoración y Remuneración de Cargos, en coordinación  con el Ministerio de 
Administración Pública (MAP). 
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GRUPO OCUPACIONAL I   
SERVICIOS GENERALES 
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1. Título:      2. Código: 
 
       Ascensorista 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, opera los controles del ascensor para transportar a diferentes 
niveles del edificio a personas, materiales y equipos de la Institución. 
 

4. Tareas típicas:    

 Encender diariamente las luces y el extractor del ascensor. 
 Cumplir con las especificaciones en lo referente a número de personas, peso y carga 

máxima permitida para el ascensor. 
 Operar el tablero de control del ascensor. 
 Tocar la alarma en caso de emergencia. 
 Informar al superior inmediato de cualquier desperfecto que se observe. 
 Velar por la limpieza y mantenimiento del ascensor. 
 Velar por el buen comportamiento de las personas dentro del ascensor. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el primer ciclo de la Educación básica (6to.); experiencia no indispensable.  
 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 Comunicación oral. 
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5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Disciplina. 
 Responsabilidad. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 Incluye escasa responsabilidad por el logro de metas.  
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
  

7. Período probatorio:  
 
       Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                2.   Código:   
 
       Ayudante  de Impresos                                                            
 
3.   Naturaleza del Trabajo:                                                   
                                                                             

Bajo supervisión directa,  realiza labores rutinarias relacionadas con el proceso de 
impresión, compaginación y encuadernación de documentos. 

 
4.   Tareas Típicas: 
 

 Movilizar y preparar material necesario para la impresión de documentos.                                                                              
 Cortar, compaginar, perforar, coser, grapar y encuadernar libros, revistas,  y documentos 

diversos. 
 Realizar el corte al papel de impresión de billetes y quinielas, y luego para dar terminación 

al material impreso.  
 Triturar los sobrantes de quinielas y billetes de cada sorteo en presencia de una Comisión 

conformada para tales fines. 
 Empacar los desperdicios de los materiales triturados, para fines de reciclaje. 
 Velar por el buen estado y mantenimiento de las máquinas de trituración y empaque a su 

cargo. 
 Triturar, acompañado de inspectores,  documentos de archivos muertos, tales como: billetes 

descargados, sobrados, devueltos, dañados, así como los papeles dañados en el proceso de 
impresión. 

 Colocar el material triturado en depósito para ser vendido a empresas que lo utilizarán  en 
la fabricación de servilletas y otros productos. 

 Mantener limpia el área de trituración. 
 Organizar y numerar los documentos  impresos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                          
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5.      Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2    Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Habilidad para seguir  instrucciones. 

 
5.3    Otros Requisitos Deseables: 
 

 Cooperación. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

 
6.     Características de la clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.    Período Probatorio: 
    
      Seis (6) meses. 
 
8.    Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:       2.    Código:   
 
      Ayudante de Mantenimiento  
 
3. Naturaleza del trabajo: 
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores variadas de mantenimientos preventivos contra 
desperfectos y deterioros de equipos, maquinarias, muebles y demás bienes de la 
institución. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Ayudar en la instalación, reparación y reposición de tuberías, desagües, mezcladoras, 
lavamanos y otros equipos sanitarios. 

 Participar en la reparación de pisos, paredes, techos,  y otras labores de albañilería. 
 Instalar y cambiar lámparas, bombillos e interruptores y realizar reparaciones eléctricas 

sencillas. 
 Colaborar en los trabajos de reparación de puertas, ventanas, mobiliarios de oficina, entre 

otros. 
 Colaborar en la montura o colocación de cristales en puertas, ventanas y marcos variados. 
 Realizar labores de pintura y mantenimiento en instalaciones físicas y mobiliarios de la 

institución. 
 Velar por la conservación de  las herramientas de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

  
 Tener aprobado la Educación Básica  (8vo),   más seis (6)  meses de experiencia en labores 

similares. 
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Haber realizado uno de los siguientes cursos técnicos: Electricidad, Albañilería, Plomería 
y/o Pintura. 

 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas. 
 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Cooperación. 
 Disciplina.   

 
6.  Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas.    
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período probatorio:  
 
       Seis (6) meses. 
 
8.    Puntuación:      9.   Grado: 
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1. Título:                                           2. Código:  
  

  Camarero 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión inmediata, realiza  labores de atención y brindis a visitantes y 
funcionarios de la institución. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Ofrecer brindis a funcionarios y visitantes de la institución. 
 Informar a su superior de la necesidad de reponer bebidas, alimentos y utensilios para el 

buen desempeño de sus funciones. 
 Recoger los utensilios de los salones luego de los eventos. 
 Velar por la higiene y limpieza de los utensilios utilizados en los brindis. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Curso básico de Camarero. 
 Destreza en el manejo de las sustancias químicas a ser utilizadas en la limpieza. 
 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
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5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Comunicación oral. 
 Disciplina. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo  sencillo, rutinario y repetitivo, que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones  no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

                                                                    
7. Período probatorio:  

 
  Seis  (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código:   
 
       Chofer I 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, conduce vehículos livianos para realizar todas las diligencias 
oficiales que le sean encargadas, así como transportar a funcionarios  y personal de la 
institución.  

 
4. Tareas típicas: 

 Conducir vehículos livianos para transportar personas en las rutas asignadas.  
 Hacer diligencias variadas según se le ordene.  
 Inspeccionar el vehículo asignado antes de salir y velar por el buen funcionamiento del 

mismo.  
 Informar al superior inmediato sobre desperfectos observados en el vehículo utilizado en el 

servicio. 
 Reparar desperfectos menores en el vehículo utilizado en situaciones imprevistas. 
 Velar por el suministro oportuno del combustible del vehículo asignado para dar servicios. 
 Velar por la oportuna renovación del seguro y placa del vehículo asignado. 
 Recibir, transmitir y anotar mensajes recibidos a través del móvil de la flota asignada. 
 Velar por la limpieza del vehículo. 
 Colocar la llave del vehículo asignado en el lugar establecido antes de retirarse de las 

labores. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia (alternativas): 

 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo.),  poseer  licencia de conducir categoría 02,   más  
(1) año  de  experiencia en labores similares. 
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Conocimiento del entorno. 
 Disciplina. 

    
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             22/538  
  

 
1. Título:      2. Código:   
 
       Chofer II  
 
3. Naturaleza del trabajo:   
  

Bajo supervisión directa, conduce autobuses de hasta 30 pasajeros y camiones de dos ejes   
para transportar  los empleados de  la institución y cargas diversas de acuerdo a las rutas 
asignadas.  

 
4. Tareas típicas: 
  

 Conducir los autobuses de la Institución para transportar a los empleados, de  acuerdo a 
rutas establecidas. 

 Inspeccionar el vehículo asignado antes de salir y velar por el buen funcionamiento del 
mismo. 

 Informar al superior inmediato sobre los desperfectos observados. 
 Realizar reparaciones sencillas que sean necesarias para mantener el vehículo de transporte 

en perfectas condiciones. 
 Cumplir con las disposiciones referentes a la cantidad de personas a transportar. 
 Velar por la oportuna renovación del seguro y placa del vehículo asignado. 
 Velar por la seguridad de las personas, carga, equipos y materiales transportados. 
 Recibir, transmitir y anotar mensajes recibidos a través del móvil de la flota asignada. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la  Educación Básica (8vo);  poseer licencia de conducir categoría 03,  más 
un (2) años de experiencia en labores similares.  
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas. 
 

5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
  Conocimiento del entorno. 
 Disciplina. 

 
  6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 

7.  Período probatorio: 
  
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             24/538  
  

 
1. Título:      2. Código:   
 
       Chofer III 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
  

Bajo supervisión directa, conduce vehículos pesados para transportar  cargas o 
materiales diversos y para ejecutar labores  de distinta naturaleza según vehículo. 
 

4. Tareas típicas: 
  

 Conducir vehículos pesados tales como: autobuses de más de  treinta (30) pasajeros, 
camiones de tres (3) o más ejes con remolques de más de cinco (59) toneladas. 

 Colaborar en la carga y descarga de materiales y equipos a transportar, 
 Inspeccionar el vehículo antes de iniciar sus labores. 
 Reparar desperfectos menores en situaciones imprevistas. 
 Dar mantenimiento a los vehículos utilizados. 
 Velar por la seguridad de la carga, equipos y materiales transportados, 
 Cumplir con las disposiciones referentes al volumen de las cargas a transportar. 
 Inspeccionar el vehículo asignado antes de salir y velar por el buen funcionamiento del 

mismo. 
 Informar al superior inmediato sobre los desperfectos observados. 
 Realizar reparaciones sencillas que sean necesarias para mantener el vehículo de transporte 

en perfectas condiciones. 
 Procurar por la oportuna renovación del seguro y placa del vehículo asignado. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             25/538  
  

 
Tener aprobada la  Educación Básica (8vo);  poseer licencia de conducir categoría 04,  más 
dos (2) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas. 
 

5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
  Conocimiento del entorno. 
 Disciplina. 

 
  6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 

7.  Período probatorio: 
  
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 
       Conserje 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores rutinarias de organización y limpieza de 
oficinas, mobiliarios y equipos en la Institución.  
 

4. Tareas típicas:    

 Barrer y trapear el área asignada.  
 Solicitar y administrar los materiales para realizar la limpieza. 
 Lavar paredes, puertas, ventanas, baños y otros.  
 Trasladar mobiliarios, equipos y materiales de oficina según instrucciones.  
 Limpiar alfombras y mobiliarios de oficina.  
 Preparar café, té u otros refrigerios, servirlos y lavar los utensilios de cocina. 
 Recoger y botar basura. 
 Colaborar en las labores de abrir y cerrar las Oficinas. 
 Informar al superior inmediato de algún desperfecto en los baños y cualquier anomalía en 

el área de limpieza asignada. 
 Distribuir botellones de agua.  
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el primer ciclo de la Educación Básica (6to.); saber leer y escribir.  
Experiencia no indispensable.  
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Destreza en el manejo de las sustancias químicas a ser utilizadas en la limpieza. 
 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización.  
 Disciplina. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 Incluye escasa responsabilidad por el logro de metas.  
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
  

7. Período probatorio:  
 
       Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 
       Fotocopiador 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores de reproducción de documentos diversos, 
operando la fotocopiadora. 
 

4. Tareas típicas:    
 

 Operar la fotocopiadora para reproducir documentos. 
 Llevar control de las páginas reproducidas y el material utilizado. 
 Solicitar el material gastable necesario a ser utilizado en la reproducción de documentos y 

controlar su uso. 
 Compaginar el material reproducido. 
 Dar mantenimiento y realizar reparaciones menores al equipo de trabajo. 
 Informar al superior inmediato sobre cualquier desperfecto que se presente en el equipo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.4 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Básica (8vo.); experiencia no indispensable.  
 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 

5.5 Otros requisitos deseables: 
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 Disciplina. 
 Responsabilidad. 
 Autoorganización. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
  

7. Período probatorio:  
 
       Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:      2.        Código:   
 
      Jardinero 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores sencillas de conservación y preservación de las 
áreas verdes y plantas ornamentales de la Institución. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Sembrar, cortar, regar y podar los árboles y plantas ornamentales. 
 Aplicar abonos y pesticidas según instrucciones. 
 Limpiar y desyerbar los asignados. 
 Cortar grama y efectuar cercos a las plantas. 
 Recoger y botar basura en el área asignada. 
 Velar por el buen uso y mantenimiento de las herramientas de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

 Tener aprobado el primer nivel de la Educación Básica (6to);  Saber leer y escribir. 
Experiencia no indispensable. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 
5.3  Otros requisitos deseables: 
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 Autoorganización. 
 Disciplina. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en un ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1. Título:                           2.       Código:  
 
       Lavador de Vehículos                 
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:      
                                                                                                

Bajo supervisión inmediata, realiza labores relacionadas con el lavado de vehículos 
asignados a la institución. 
 

4. Tareas típicas: 
 

 Lavar los vehículos asignados a la institución y/o a los funcionarios. 
 Limpiar los vehículos por dentro para eliminar polvo. 
 Velar por la seguridad de los vehículos durante el lavado evitando ralladuras o cualquier 

otro daño material. 
 Solicitar a su supervisor los materiales a ser utilizados en el lavado de los vehículos. 
 Mantener limpia el área de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                          
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia (alternativas): 
 

Tener aprobado el primer ciclo de la Educación Básica (6to);    no requiere experiencia. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimiento elemental del uso, manejo y cuidado de los detergentes y otras sustancias 
utilizadas en el lavado de los vehículos. 

 Habilidad para seguir instrucciones. 
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5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Integridad. 
 Responsabilidad. 
 Trabajo en equipo / Cooperación.  

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo, que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El Trabajo conlleva  escasa responsabilidad por el logro de metas.    
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período probatorio: 
 
       Seis  (6) meses.  
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 
       Mensajero Externo 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
  

Bajo supervisión inmediata, realiza labores de distribución y búsqueda de correspondencia, 
materiales y documentos diversos fuera de la institución.  

 
4.  Tareas típicas:  
  

 Recibir y organizar la correspondencia a ser distribuida. 
 Llevar y traer correspondencia, documentos diversos y valores desde y hacia fuera de la 

institución. 
 Transmitir mensajes orales y escritos que le sean requeridos por funcionarios y empleados de 

la institución. 
 Dar buen uso y mantenimiento al vehículo transporte asignado. 
 Realizar depósitos bancarios según instrucciones.  
 Colaborar en labores sencillas de oficina.  
 Velar por el mantenimiento y buen uso del vehículo de transporte asignado. 
 Efectuar diligencias relacionadas con sus labores según se le ordene. 
 Velar por el suministro oportuno de combustible. 
 Elaborar diariamente la ruta de trabajo a seguir para la realización de las entregas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven 

conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

  
Tener aprobado la Educación Básica (8vo), más poseer licencia para conducir vehículos de 
motor categoría 01,  más un (1) año de experiencia en labores similares.  
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 

 
 Conocimientos de las diferentes rutas que comprenden el área metropolitana. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros requisitos deseables:  
 

 Disciplina. 
 Integridad. 
 Comunicación Oral. 

   
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.  
 Trabajo de escaso contacto o relaciones  comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones desfavorables, en presencia de algunos factores 

molestos. 
  
7. Período probatorio: 
       
      Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1.  Título:      2.        Código:   
 
      Mensajero  Interno 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores de distribución y búsqueda de      
correspondencia, material gastable y documentos diversos dentro de la institución y áreas 
circundantes a la misma. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Recibir y organizar los documentos y materiales a ser distribuidos. 
 Distribuir correspondencia, circulares, boletines,  documentos diversos, así como distribuir 

el material gastable a las diferentes unidades de la Institución.  
 Entregar mensajes orales y escritos que les sean requeridos por funcionarios y empleados 

de la Institución. 
 Colaborar en la realización de labores sencillas de oficina tales como: operar máquina 

fotocopiadora, compaginar y grapar  documentos. 
 Requerir las firmas de los expedientes y documentos que sean llevados a las diferentes 

unidades de la institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.2 Educación y experiencia: 

 
Tener aprobado la Educación Básica (8vo);   experiencia  no  indispensable.  
 

5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimiento de los diferentes tipos de correspondencias y documentos. 
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 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Discreción. 
 Conocimiento del entorno. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo  de bienes de alguna e 

importancia y valor.  
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en un ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1. Título:      2.  Código: 
 
      Organizador de Bolas 
 
3. Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata,  organiza  y custodia las bolas numeradas que se utilizan en 
los sorteos. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Organizar las bolas para los sorteos, en el orden establecido. 
 Custodiar las bolas tras la finalización de cada sorteo. 
 Hacer un inventario semanal de los bolos utilizados en cada sorteo. 
 Verificar que las bolas premiadas recibidas correspondan a las aparecidas en el listado 

oficial de premios. 
 Entregar las bolas organizadas al personal encargado de guardarlas en bóveda. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Básica (8vo.); más seis (6) meses en labores similares.   
   
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Buenas relaciones humanas. 
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 Aptitud para trabajar en equipo. 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle. 

6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7.   Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses  
 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2.    Código:  

 
  Parqueador 

 
3. Naturaleza del trabajo: 

 
Bajo supervisión inmediata,  realiza labores de estacionamiento de vehículos en el 
parqueo de la Institución. 

 
4. Tareas típicas:  
 

 Estacionar debidamente los vehículos de los funcionarios de la Institución. 
 Velar por la seguridad de los vehículos de la Institución. 
 Verificar la disponibilidad de estacionamiento. 
 Mantener limpia el área de parqueo. 
 Controlar el uso adecuado de los estacionamientos asignados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                         
 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

 Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más poseer licencia para conducir vehículos de 
motor categoría 02, más seis (6) meses de experiencia. 

 
5.2 Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Destreza en el manejo de vehículo de motor liviano. 
 Habilidad para reaccionar rápida y efectivamente en situaciones de emergencia. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
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5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Disciplina. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas.   
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.    Período probatorio: 

 
  Seis (6) meses. 
 

8.   Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:      2. Código:   
 
      Pintor 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores relacionada con pintura, tratamientos de 
conservación y restauración de paredes y mobiliarios de la Institución. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Realizar labores de pintura en paredes, puertas, ventanas, mobiliario de oficina, equipos y 
otros. 

 Raer y limpiar las superficies donde aplicará pintura. 
 Preparar pinturas a ser utilizadas. 
 Preservar condiciones funcionales de las herramientas de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

 Tener aprobado el primer nivel de la Educación Básica (6to);  Saber leer y escribir.  
Experiencia no indispensable. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para entender y seguir instrucciones. 
 

5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Trabajo en equipo. 
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 Cooperación. 
 Disciplina. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1.  Título:      2. Código:   
 
      Portero 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores rutinarias de custodia y control de la entrada y 
salida de empleados y visitantes de la Institución. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Controlar la entrada y salida de empleados y visitantes a la institución. 
 Velar porque las visitas se realicen de acuerdo a las normas y/o reglamentos establecidos. 
 Dar información sencilla de la ubicación de las distintas áreas y/o funcionarios de la 

Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Básica (8vo.);   Experiencia no indispensable. 
 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Comunicación oral. 
 
5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Tolerancia al estrés.  
 Disciplina. 
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6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo, que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores. dañinos o 

molestos. 
  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1. Título:                                            2. Código:  

 
Supervisor  de Mayordomía 

 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión directa, colabora con el Encargado de la División de Mayordomía en las 
labores de organización y coordinación de la limpieza de las oficinas, pasillos y salones 
de la  institución.     
                                                                                     

4. Tareas típicas:   
 

 Participar con el Encargado de la División de  Mayordomía en las labores de coordinación y 
organización de la limpieza e higiene de las diferentes áreas de la institución. 

 Colaborar en la distribución del personal por áreas específicas de trabajo. 
 Verificar que realicen las labores de limpieza de las áreas a su cargo. 
 Colaborar con la tarea de  abrir y cerrar las diversas oficinas de la Institución. 
 Distribuir  los materiales y equipos de trabajo al personal de limpieza. 
 Velar por que se mantengan limpias las alfombras, zafacones y cortinas de las oficinas. 
 Coordinar y supervisar el retiro de la  basura de las diferentes oficinas, verificar que ha sido 

colocada en los zafacones correspondientes  y  que sea llevada por el servicio de recogida 
de basura del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

 Diariamente supervisar las áreas de baños y pasillos, para verificar que estén limpios y 
ordenados. 

 Verificar que los conserjes usen sus uniformes y los mantengan limpios. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
                                    
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
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Haber aprobado la Educación Básica (8vo.), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar personal. 
 Buenas relaciones humanas. 
 Habilidades para ejecutar órdenes recibidas. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle. 
 

6. Características de la clase de cargo: 
                                                     

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
                                                

7. Período probatorio:  
 

Seis meses (6)  meses.     
 

8. Puntuación:      9. Grado 
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1.  Título:      2. Código:   
 
      Vigilante 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores rutinarias de custodia de las propiedades de la 
Institución, así como ejecutar las normas de seguridad establecidas. 
 

4. Tareas típicas:  
 

 Controlar la entrada y salida de visitantes, y velar porque las visitas se realicen de acuerdo 
a los reglamentos establecidos. 

 Verificar, según las normas establecidas, la entrada y salida de equipos y materiales de la 
Institución. 

 Controlar, según instrucciones, la entrada, estacionamiento y salida de vehículos en áreas 
pertenecientes a la Institución. 

 Recorrer las instalaciones en áreas asignadas, a fin de detectar cualquier irregularidad. 
 Custodiar el traslado de equipos y objetos valiosos fuera de la Institución. 
 Verificar condiciones de seguridad de las puertas, ventanas y demás vías de acceso de la 

Institución. 
 Reportar al superior inmediato cualquier anomalía observada en el área bajo su vigilancia. 
 Dar informaciones sencillas de la ubicación de las distintas dependencias o funcionarios de 

la Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Haber aprobado la Educación Básica (8vo.); más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
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5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Comunicación oral. 
 
5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Tolerancia al estrés.  
 Disciplina. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo, que exige poca iniciativa. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores. dañinos o 

molestos. 
  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:      9. Grado 
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GRUPO OCUPACIONAL II   
APOYO ADMINISTRATIVO 
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1.    Título:      2.  Código:  
   
      Auxiliar  Administrativo I                                                  
 
3.    Naturaleza del Trabajo:                                                  
                                                                            

Bajo supervisión directa realiza labores sencillas y rutinarias de apoyo administrativo en 
la  Institución. 

                                                                                                                                                     
4. Tareas Típicas:  
 

 Recibir, ordenar, registrar, clasificar y despachar la correspondencia que ingresa o se 
genera en su unidad de trabajo, de acuerdo al sistema establecido y llevar control de la 
misma. 

 Realizar labores mecanográficas y de digitación de documentos, tales como: cartas, 
gráficos, certificaciones, libramientos de cheques, asignaciones de fondos, oficios, órdenes 
de compra, resoluciones, sentencias, actas, informes y otros documentos según 
requerimiento. 

 Organizar, compaginar, localizar, desglosar y archivar documentos de oficina y 
expedientes diversos. 

 Colaborar con la reproducción de documentos y la distribución interna de los mismos. 
 Recibir y revisar materiales y equipos comprados para su unidad y mantener control de los 

mismos. 
 Llevar registro y control del suministro de material gastable, combustible y lubricantes u 

otros, conforme a las necesidades del área del trabajo. 
 Participar en la realización de inventarios físicos de materiales y equipos existentes en 

almacén y en la institución. 
 Mantener organizado y actualizado el archivo de la unidad. 
 Atender al público y darle informaciones sencillas, conforme a pautas establecidas. 
 Elaborar reportes de los trabajos realizados en su unidad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5.    Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
            

 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de Oficina. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3   Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Cooperación.   
 Atención al detalle. 

      
6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7.    Período Probatorio:     
 
       Seis (6) meses. 
 
8.   Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar Administrativo II 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza actividades de apoyo a las labores administrativas de 
cierta complejidad en la unidad. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir, registrar  y digitar  los expedientes de solicitud de ayuda médica. 
 Tramitar los expedientes de solicitud de ayuda médica a centros médicos públicos y 

privados con los cuales se mantienen acuerdos interinstitucionales, por medio de carta-
orden.  

 Dar seguimiento a los expedientes remitidos hasta la conclusión del proceso. 
 Establecer contacto con el ciudadano solicitante  para comunicarle el estatus de su 

expediente. 
 Dar seguimiento  a las solicitudes de cheques para el pago a los centros médicos donde 

son atendidas a las personas que solicitan ayuda a la Institución. 
 Archivar expediente y documentos, tales como: cartas, órdenes de compra, gráficos y 

otros. 
 Hacer y recibir llamadas telefónicas relativas a sus actividades y ofrecer informaciones, 

bajo previa autorización. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado la Educación  Media,  más un  (1) año en labores similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de Microsoft  Office. 
 Conocimientos de las prácticas modernas de oficina. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Acceso a la Información Pública 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores relacionadas con la  atención y canalización 
de solicitudes de información sobre la Institución al público en general. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y canalizar las solicitudes de información de los ciudadanos. 
 Realizar las gestiones necesarias para localizar los documentos en los que consta la 

información solicitada. 
 Registrar por medio electrónico las solicitudes de informaciones. 
 Elaborar las estadísticas de las solicitudes y de las respuestas emitidas por la institución. 
 Preparar comunicación a los ciudadanos informando que su solicitud no puede ser 

aprobado por ser información reservada de acurdo a la Ley. 
 Recolectar y clasificar las informaciones para determinar si es reservada o no. 
 Llevar el archivo de todas las solicitudes y expedientes. 
 Atender y orientar al ciudadano  explicando los procedimientos que deben  agotar. 
 Llevar registro de atención a los ciudadanos y tramitación de solicitudes para elaboración 

de informe anual y análisis mensual de la gestión de la Oficina de Acceso a la 
Información. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado Educación Media,  más  seis (6) meses de experiencia en   labores 
similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplio conocimiento de la Ley No. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública. 
 Conocimiento de las leyes que rigen la Institución. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para redactar comunicaciones. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Atención al cliente. 
 Habilidades para la comunicación efectiva. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Almacén y Suministro 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

     Bajo supervisión directa, realiza  labores rutinarias de recepción, registro y despacho de 
mercancías, equipos y materiales diversos, así como carga y  descargas los mismos.    

 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y revisar la entrada de mercancías y equipos diversos al almacén, y verificar que 
los mismos correspondan a las cantidades y especificaciones de las órdenes de compras o 
conduce. 

 Llevar control de entrada y salida de mercancías y materiales conforme a los registros y 
procedimientos establecidos. 

 Despachar los pedidos de materiales solicitados por los diferentes Unidades de la 
institución. 

 Digitar y mantener actualizado el Programa Informático que registra las entradas y 
salidas de materiales, equipos y mobiliarios del almacén. 

 Participar en la realización de inventarios físicos. 
 Clasificar y organizar  las mercancías y equipos en los anaqueles según sistema 

establecido. 
 Archivar y controlar copias de pedidos de materiales, facturas y otros, según sea 

solicitado. 
 Recibir llamadas y dar información de los materiales y equipos en existencia. 
 Preparar los pedidos de mercancías para mantener existencias adecuadas de mercancías. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de Microsoft Office. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Archivo de Bancas y Agencias de Lotería 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores relacionadas con la organización y custodia 
de los archivos de los expedientes y otros documentos de las bancas y agencias de lotería. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Organizar, registrar  y custodiar los expedientes y otros documentos relacionados con  
los trámites y actividades de las bancas y agencias de lotería. 

 Registrar en el libro record todos los expedientes y documentos recibidos y elaborados 
en el área, correspondientes a los diferentes trámites que realizan las bancas y agencias 
de lotería. 

 Fotocopiar los expedientes sobre las bancas y agencias y archivarlos alfabéticamente  y  
en orden cronológico. 

 Realizar arqueos de los expedientes contenidos en los archivos, para verificar las cantidades 
de bancas en existencia y el estatus de las mismas. 

 Entregar, mediante formularios, los expedientes solicitados para fines de estudio, y velar 
porque los mismos se devueltos al archivo. 

 Asistir y apoyar en las tareas relacionadas con el manejo de expedientes y documentos de  
las bancas y agencias, de acuerdo a las necesidades presentadas en el departamento. 

 Custodiar la seguridad de los archivos asignados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
                                

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Haber completado la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos básicos de las prácticas  de oficina. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Habilidad para llevar control numérico de considerable cantidades de documentos. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 Trabajo en equipo. 
 Comunicación oral y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere apreciable grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No Ejerce supervisión. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Billetes y Quinielas Premiados I 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas a  la  verificación y registro de los 
premios  de las quinielas y billetes  premiados.   

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir las facturas de las quinielas y billetes premiados,  con las quinielas y billetes ya 
perforados, para registrarlas en el libro récord. 

 Revisar en la Lista Oficial de Premios Especiales, para verificar que las quinielas y 
billetes realmente gano el premio que argumenta el agente en la factura. 

 Revisar los billetes y quinielas en la máquina fluorescente asegurar que no sean  
falsificados. 

 Llevar libro de registro de los premios mayores de los billetes y quinielas de los sorteos 
de los dominicales. 

 Digitar los listados de las quinielas y billetes premiados y entregar a los revisores, a los 
fines de clasificación y  detección de  posibles errores. 

 Desglosar las facturas ya procesadas  y distribuir a los departamentos correspondientes. 
 Archivar las copias de las facturas de las quinielas y billetes  premiados por sorteo y 

nombre del  agente distribuidor. 
 Realizar el cuadre final de los sorteos cuando caduca el mismo. 
 Registrar y controlar las documentaciones de los sorteos de las quinielas y billetes 

premiados. 
 Remitir a la bóveda las quinielas y billetes premiados hasta su caducidad. 
 Realizar el descargo de las quinielas y billetes premiados cuando se cumple el tiempo de 

caducidad y registrar en libro récord. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             62/538  
  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Media, más seis (6)  meses en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo requiere relaciones  de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 

Auxiliar de Bóveda de Billetes y Quinielas Premiados 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión inmediata, realiza labores organización y colocación de los billetes y 
quinielas premiados  en la bóveda del Departamento. 

 
4. Tareas típicas: 

 
 Colaborar en las labores de recepción de los billetes y quinielas premiados para ser 

guardados y custodiados en la bóveda hasta su caducidad.   
 Participar en la organización de los billetes y quinielas premiados para ser introducidos  

dentro de la bóveda. 
 Organizar las facturas de billetes y quinielas premiados dentro de la bóveda por sorteo y 

nombre del agente mayorista. 
 Participar en la preparación de rollos los billetes caducados,  para darle salida de la bóveda 

para fines de trituración. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
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5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

    
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:      2.  Código: 
 
       Auxiliar de Caja 
 
3.     Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión directa,  participa en las labores de recepción y entrega de valores por 
distintos conceptos, según las operaciones propias de la Institución.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Asistir a los cajeros en labores de recepción y entrega de valores. 
 Colaborar con la recepción de billetes y quinielas para ser vendidos. 
 Participar en la realización de pagos de billetes y quinielas premiados. 
 Colaborar con el reconteo de la existencia de mercancía, en el cuadre de las ventas 

realizadas, así como en la elaboración de la relación que se envía al departamento 
correspondiente de la mercancía no vendida. 

 Organizar expedientes de pago, facturas de canje pagadas, recibos de ingresos y otros. 
 Recibir y desglosar las facturas por concepto de pagos de impuestos de las bancas de 

lotería, y distribuir a los departamentos correspondientes. 
 Registrar en libro los pagos recibidos. 
 Llevar archivo organizado de los documentos de pago. 
 Cumplir las metas que le fueren asignadas, de acuerdo a lo indicado por su superior 

inmediato. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a la naturaleza del cargo. 

 
5.       Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,   más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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  Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.         
 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al Detalle. 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Análisis numérico.                 
 

 6.  Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones. 
 

7.  Periodo Probatorio: 
 
Seis  (6) meses. 

 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 
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1.   Título:       2.  Código: 
 
      Auxiliar de Distribución y Despacho  
 
3.    Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión directa, realiza labores variadas de revisión, empaque,    distribución y 
despacho de billetes y quinielas.  
 

4.    Tareas Típicas: 
 

 Recibir,  contar y organizar los lotes de billetes y quinielas para ser distribuidos y 
despachados.  

 Verificar el estado físico de los billetes y quinielas recibidos en el para fines de distribución 
y despacho, y reportar los que presenten irregularidades al superior inmediato. 

 Arreglar, si el caso lo requiere,  los billetes y quinielas que presenten roturas mínimas. 
  Preparar el listado orden de distribución de las quinielas para fines de conteo, siguiendo 

los procedimientos establecidos.  
 Completar y llenar control de formulario de conteo y revisión de quinielas. 
 Empacar debidamente enumerados los paquetes de billetes y quinielas que se 

despacharán hacia el interior del país. 
 Verificar las notas de descargo (facturas) que acompañan los lotes de billetes y quinielas a 

ser despachados. 
 Despachar,  en caso de no presentar errores, los lotes de billetes y quinielas revisados con su 

factura anexa. 
 Revisar el formulario Control de Engomillado de las quinielas. 
 Revisar y confirmar la relación y/o asignación la cantidad de billetes y quinielas que se 

entregarán a cada provincia, para fines de envoltura.  
 Entregar a cada Inspector los billetes y quinielas que se llevarán al interior del país.  
 Llevar el control de las asignaciones de billetes y quinielas recibidas y despachadas  por  

el departamento. 
 Cumplir las metas que le fueren asignadas, de acuerdo a lo indicado por su superior 

inmediato. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a la naturaleza del cargo. 
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5.      Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2   Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.     
 Conocimiento de Microsoft Office. 

 
5.3   Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al Detalle. 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Análisis numérico.                

 
 6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones,  pero en presencia de algunos factores 

dañinos o molestos. 
  

7.    Periodo Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 

 
8.    Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Documentación 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas a la organización y archivo de 
documentos en la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y registrar los documentos y expedientes que ingresan al área de archivo, de 
acuerdo al sistema establecido. 

 Clasificar, codificar y organizar numérica y alfabéticamente los documentos contenidos 
en los archivos. 

 Desglosar, clasificar, fechar, numerar y preparar documentos archivados. 
 Llevar  registro y control de los archivos inactivos. 
 Llevar control de la entrada y salida de los documentos y expedientes de archivados. 
 Velar por la seguridad y salvaguarda de los archivos y expedientes archivados. 
 Ofrecer informaciones a personas interesadas, previa autorización. 
 Velar por el uso adecuado y mantenimiento de la fotocopiadora al servicio del área. 
 Colaborar con las labores de  la actualización y archivo de los expedientes del personal. 
 Colaborar en la búsqueda de documentos o datos requeridos, de los documentos y 

expedientes archivados, previa autorización. 
 Movilizar el material archivado de acuerdo a instrucciones recibidas. 
 Realizar inventario de los documentos y expedientes depositados en el Archivo. 
 Participar en la realización de inventarios físicos. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5 Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso  básico de Archivo. 
 Manejo de Scanner, copiadoras e impresoras. 
 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos de oficina. 
 Curso básico de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Atención al detalle. 
  Planificación y Organización. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Enfermería 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, asiste al personal médico y de enfermería en la atención de 
pacientes y esterilización e higiene de equipos médicos. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Realizar la  distribución de los pacientes para la mejor ordenación en el horario de 

visitas.  
 Preparar el paciente que va a consultar. 
 Recibir  volantes y otros documentos para la asistencia de los enfermos.  
 Recibir y  abrir record al empleado y personas  que solicitan atención médica por primera 

vez. 
 Dar  servicios de primeros auxilios a los empleados y personas que asisten a la Unidad, en 

caso necesario. 
 Mantener  registro y control de los medicamentos que son utilizados en las consultas. 
 Suministrar los medicamentos previamente recetados por los médicos a los pacientes. 
 Inyectar pacientes de acuerdo a indicaciones del médico de turno. 
 Realizar curas locales por heridas, acceso, etc., indicadas por el médico de turno. 
 Tomar la  presión arterial  de los pacientes. 
 Realizar esterilización e higienización de los implementos de curas instrumental médico. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1       Educación y Experiencia: 
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Tener aprobada la Educación Media, más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso Técnico de Enfermería. 
 Habilidad para establecer relaciones cordiales con las personas que solicitan servicios 

médicos. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Orientación al servicio. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buen  ambiente físico, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses. 

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 
       Auxiliar de Eventos y Protocolo 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de asistencia protocolar en las actividades 
relacionadas a los sorteos y otros eventos  que realiza la Institución. 

 
4. Tareas típicas: 

 Recibir a los participantes en los sorteos y ubicar en los lugares asignados, según protocolo.  
 Cumplir con las normas y procedimientos protocolares establecidos en los sorteos, eventos 

y actividades que realiza la Institución. 
 Cortar y modelar las ristras en la realización de los sorteos. 
 Dar asistencia  a las personas que participan en las actividades propias de los sorteos. 
 Colocar los utensilios que se utilizan en los procedimientos de los sorteos. 
 Mostrar los números agraciados de cada sorteo a la mesa directiva, para fines de 

comprobación visual. 
 Dar asistencia en las labores de recepción de personalidades y  visitantes a la Institución, 

cuando le sea a asignado por el superior inmediato. 
 Asistir las actividades de protocolo y relaciones públicas tanto dentro como fuera de la 

Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,  experiencia no indispensable. 
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5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimientos sobre Etiqueta y Protocolo. 
 Excelentes relaciones interpersonales. 
 Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con sus compañeros 

y público en general. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención / Orientación al Cliente. 
 Sociabilidad. 
 Discreción. 
 Organización. 
 Integridad. 

    
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 

7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:             2.    Código: 
 

Auxiliar de Farmacia 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de recepción y distribución de medicamentos. 
 
4. Tareas Típicas: 
 

 Asistir en las labores de entrega de los medicamentos requeridos en los programas de 
asistencia médica y social que ejecuta la Institución. 

 Registrar los movimientos de los medicamentos para mantener  en existencia el 
inventario adecuado.  

 Realizar los pedidos de los medicamentos, de acuerdo a las solicitudes realizadas por el 
Área de Servicios Médicos. 

 Asistir en las labores de  inventario de los medicamentos. 
 Colaborar en la organización de los medicamentos de acuerdo al sistema establecido. 
 Realizar  labores de registro y control de los medicamentos despachados para ser 

donados  en los operativos médicos que realiza la Institución. 
 Realizar las verificaciones periódicas de  la caducidad de los medicamentos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.  
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Auxiliar de Farmacia. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Imprenta 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión directa,  realiza actividades de apoyo relacionadas con el conteo y 
revisión de los billetes y quinielas, y cualquier otro documento impresos,  para fines de 
detectar errores. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Contar y revisar los billetes y quinielas impresos que le son asignados, con la finalidad 

de detectar errores de impresión. 
 Extraer de los paquetes  de los billetes y quinielas los que presentan errores de 

impresión, e informarlo para los fines correspondientes. 
 Contar y revisar las quinielas que son remitidas al área  para ser reimpresos y remitirlo  a 

imprenta para los fines correspondientes. 
 Llevar registro de las cantidades de quinielas y billetes que son remitidas al área para 

fines de reimpresión. 
 Revisar las quinielas después de rehechas y organizarlas en numero de series. 
 Entregar al responsable de bóveda las quinielas rehechas para fines de custodia. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más un (1)  año de experiencia en labores similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Cooperación 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             79/538  
  

 
 
 
1. Título:                2. Código:  

 
Auxiliar de Inventario de Activos Fijos 

 
3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión directa, recopila las informaciones de los bienes de la institución con la 
finalidad de registrarlo en el sistema establecido. 

4. Tareas típicas: 
 

 Verificar, numerar y registrar cada activo fijo inventariado en cada departamento de la 
Institución. 

 Verificar el mobiliario o equipo a ser descargado por la Institución y elaborar expediente 
para su entrega. 

 Registrar  todos los bienes de la institución  en el sistema. 
 Llenar formularios de captura de datos. 
 Verificar periódicamente la existencia y condiciones físicas de los equipos y mobiliarios de 

cada área. 
 Participar en el traslado de bienes descargados hasta los depósitos de la Administración 

General de Bienes Nacionales. 
 Presentar informe detallado de los resultados de los inventarios realizados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conllevan conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Media, más un (1) año de experiencia en labores similares. 
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5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

   Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

    
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 Trabajo en equipo /cooperación. 
 

6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Período probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

 Auxiliar de Operativa de Bancas y Agencias 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza  labores relacionadas con la captura, digitación y 
verificación en el sistema de bancas de  las informaciones concernientes a las 
modificaciones y trámites de las bancas y agencias. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir, organizar y controlar los  formularios de solicitud de los diferentes tramites de las 
bancas y agencias. 

 Verificar en el sistema digital  de bancas, cuando el supervisor lo requiera, que las 
informaciones de los estados de cuentas de las bancas, concuerden  con lo plasmado en los 
distintos formularios. 

 Preparar y mantener actualizado el listado  de las bancas y agencias legalizadas. 
 Digitar las relaciones de bancas y agencias a las cuales se les ha emitido certificaciones. 
 Preparar y mantener actualizados los listados de los movimientos de entrada y salida de los 

equipos incautados a las bancas de lotería. 
 Fotocopiar y buscar documentos en los archivos cuando se requiera. 
 Ofrecer soporte en otras tareas administrativas en el área. 
 Colaborar en la organización y archivo de los documentos del departamento. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Haber completado la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Destreza para transcribir con rapidez y exactitud. 
 Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
 Conocimiento de los principales utilitarios de computadora. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Cooperación. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana grado responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No Ejerce supervisión. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             83/538  
  

 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Organización de Bolas 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de conteo y organización de bolas y ristras de 
sorteos que se realizan  en la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir, en presencia de un representante del Departamento de Inspección,  las bolas que 
serán organizadas para cada sorteo. 

 Vaciar y organizar las bolas en las tablas de conteo. 
 Organizar las bolas en tres grupos por orden numérico. 
 Notificar al superior inmediato sobre cualquier irregularidad que se detecte en las bolas. 
 Organizar y elaborar las ristras con las  bolas debidamente enumeradas para cada sorteo. 
 Solicitar el material gastable utilizado en la preparación de los hilos de las ristras. 
 Cortar, encender y encerar los hilos de las ristras que contendrán las bolas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Media, más un (1)  año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Revisión de Billetes y Quinielas 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de revisión, registro y control de los billetes y 
quinielas recibidos del área de impresos. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y registrar las  asignaciones de billetes y quinielas entregados por los 
departamentos de Impresos e  Impresión Digital. 

 Asentar en el libro de auxiliar de contabilidad, las numeraciones  y asignaciones de 
billetes de cada sorteo. 

 Llevar registro y control de  las numeraciones de billetes y quinielas  a revisar y la 
persona encargada de su revisión y conteo. 

 Asentar en el libro record las asignaciones de billetes y  quinielas de cada revisor, para 
fines de control. 

 Completar el formulario de control de revisión de las quinielas y billetes sobre los 
terminales entregados a cada revisor. 

 Elaborar los reportes de los billetes y las quinielas revisados en el Departamento 
 Preparar el formulario el formulario de distribución de asignaciones de billetes y 

quinielas que será remitido al Departamento de Distribución y Despacho. 
 Realizar el cuadre de los billetes y quinielas revisadas y rehechas. 
 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
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Haber aprobado  la  Educación  Media,  más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2.  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

  Poseer habilidad para  establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Curso básico de contabilidad. 
 Conocimientos de Microsoft Office.   

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad. 
 Autoorganización. 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle.  
 Análisis numérico.  
 

6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis  (6) meses. 
 
8.     Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código:  

 
Cajero 

 
3. Naturaleza del trabajo: 
 

Bajo supervisión directa realiza labores de recepción y entrega de valores por distintos 
conceptos, según las operaciones propias de la institución.  

  
4. Tareas típicas: 
 

 Recibir y entregar dinero por diversos conceptos, según las operaciones de la institución. 
 Llevar control de los recibos y/o facturas con los cuales trabaja diariamente. 
 Ejecutar diariamente el cuadre de caja. 
 Preparar depósitos bancarios. 
 Llevar la relación del valor recaudado. 
 Registrar las operaciones de ingresos y egresos. 
 Sellar, contar y clasificar formularios, facturas, comprobantes y otros. 
 Recibir los excedentes de efectivo que por cualquier razón sean reembolsados por 

empleados y/o funcionarios, y extender recibo. 
 Digitar reposiciones de caja. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más Curso de Cajero y seis (6) meses de experiencia 
en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Conocimientos básicos de Caja. 
 Habilidad para hacer cálculos aritméticos con rapidez y exactitud. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Integridad. 
 Análisis Numérico. 
 Disciplina.  
 Atención al Detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Periodo probatorio: 
 
      Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:       2.  Código:  
 
 Digitador               
 
3. Naturaleza del trabajo: 

 
Bajo supervisión directa realiza labores de captura, digitación y verificación de datos a ser 
procesados en el computador. 

 
4. Tareas típicas: 
 

 Recibir documentos para su digitación y procesamiento. 
 Revisar los datos procesados y aplicar correcciones. 
 Controlar la calidad de los datos procesados. 
 Archivar los datos y documentos digitados, de acuerdo al sistema establecido. 
 Llevar registro y control de los documentos recibidos y del orden asignado para su          

digitación. 
 Imprimir los trabajos digitados, según instrucciones. 
 Solicitar material gastable según necesidades 
 Reportar fallas existentes en el equipo. 
 Informar a su superior sobre las necesidades de material gastable. 
 Velar por el mantenimiento y limpieza de los equipos bajo su responsabilidad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.     Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 

Tener aprobada la Educación Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             90/538  
  

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de computadora (Microsoft Office). 
 Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
 Destreza para transcribir con rapidez y exactitud. 

 
5.3.  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Cooperación. 
 Autoorganización. 
 Atención al Detalle. 

 
6.   Características de la Clase de Cargo: 
  

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.   Período probatorio: 

Seis (6) meses. 
 
8.   Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:                              2.    Código:  
  

  Encargado División de Mayordomía 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de limpieza e higiene 
de los equipos y mobiliarios, así como de la planta física de la Institución. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Distribuir las labores de limpieza por áreas específicas de trabajo. 
 Velar constantemente por la higiene y el ordenamiento establecido en las diferentes 

unidades de la institución. 
 Recibir y atender las solicitudes de las diferentes áreas de la institución, relacionadas con la 

limpieza e higiene. 
 Llevar control de las fechas de fumigación de la institución, solicitar el servicio y estar 

presente cuando se realice. 
 Coordinar y supervisar la limpieza de las instalaciones de la institución realizada en los 

operativos de fines de semana. 
 Coordinar y supervisar la distribución diaria de los alimentos que se le facilita a los 

empleados de la Institución.  
 Coordinar y supervisar la distribución de los alimentos que se le facilita a los empleados 

que participan  en los operativos sociales que realiza la Institución. 
 Solicitar los materiales y equipos de limpieza, y controlar su uso. 
 Reportar cualquier avería ocasionada en el edificio o en el mobiliario de la institución. 
 Abrir y cerrar las puertas de las diferentes dependencias de la institución. 
 Velar por la seguridad y protección de las dependencias de la institución, así como su 

mobiliario, equipos y materiales. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             92/538  
  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar personal. 
 Poseer buenas relaciones humanas. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere de apreciable responsabilidad por el manejo de bienes  de alguna 

importancia y valor para la institución. 
 Trabajo de  escaso contacto o relaciones  comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno  o más factores 

dañinos o molestos. 
 

7. Período probatorio:  
 
  Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:                                            2. Código:  
 
 Encargado Sección de Archivo de Contabilidad   
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:   
     

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de organización, 
registro y control de los documentos que se generan en el Departamento de 
Contabilidad. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Recibir y coordinar la organización y registro de los documentos que ingresen al área de 

archivo, de acuerdo al sistema establecido. 
 Velar por la adecuada clasificación, codificación y organización de los documentos 

recibidos y llevar control de la entrada y salida del material archivado. 
 Controlar la preparación y uso de los cronológicos del material archivado. 
 Realizar inventario de los documentos depositados en el archivo y elaborar y presentar 

informe. 
 Implementar la política sobre préstamos de documentos y llevar registro y control de los 

documentos a título de préstamos, a los departamentos autorizados. 
 Realizar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más un (1) año de experiencia en labores similares. 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Conocimientos sobre técnicas de archivo. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Planificación/Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                   

 
7. Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Sección Depósito de Equipos Incautados 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza las tareas de recepción, custodia y   despacho  de los 
bienes y equipos incautados a las bancas de lotería  ilegales o que operan con 
irregularidades. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Controlar la recepción, clasificación, acondicionamiento y despacho de materiales y 
equipos incautados a las bancas de lotería. 

 Supervisar la organización y ubicación de los materiales y equipos incautados. 
 Entregar y llevar registro de la salida de los equipos que son devueltos a sus propietarios, 

previa autorización del superior inmediato.  
 Manejar  el programa  informático que registra el movimiento de las entradas y salidas 

de los equipos incautados a las bancas de lotería. 
 Participar en los inventarios de mercancías y equipos incautados. 
 Mantener organizado de forma racional los equipos incautados. 
 Velar por la seguridad y protección de la existencia de materiales y equipos incautados y 

áreas físicas del depósito,  según las normas establecidas 
 Velar por que las mercancías y equipo incautados se conserven en buen estado. 
 Coordinar el descargo de las mercancías y equipos incautados, cuando perima el plazo 

otorgado a las bancas para cumplir con los requisitos establecidos y el pago 
correspondiente. 

 Mantener archivados en orden cronológico  todos los documentos relacionados a las 
entradas y salidas de los equipos incautados. 

 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             96/538  
  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

Tener aprobado la Educación Media, más  tres (3) años de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos de almacén. 
 Conocimientos de computadora. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere importante responsabilidad por el manejo de bienes de valor. 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de  uno o más factores 

dañinos o molestos. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Incautador  de Bancas  y Agencias Ilegales 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza las labores de coordinación y ejecución de las 
incautaciones realizadas a las bancas de loterías que operan ilegalmente o de forma 
irregular. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y supervisar la logística para proceder con las incautaciones de equipos de bancas 
y agencias de lotería. 

 Proceder a incautar los equipos y el dinero correspondiente a la venta del día de las bancas 
intervenidas, de acuerdo a las normas establecidas por la Institución. 

 Garantizar que en presencia del dueño de banca o agencia, se completen las actas de 
incautación y se constaten las firmas correspondientes. 

 Elaborar y presentar las actas de incautación productos de los allanamientos realizados a las 
bancas que operan ilegalmente. 

 Velar, en presencia de un auditor, por la correcta contabilización y resguardo de los equipos 
y dineros incautados por la Institución. 

 Garantizar el registro y control de las incautaciones que son realizadas. 
 Procurar que sean tramitados los documentos relacionados a los operativos de  incautación,  

a las  áreas correspondientes. 
 Recomendar acciones legales contra los propietarios y/o empleados de bancas de apuestas 

cuando son reincidentes en la ilegalidad. 
 Presentar informes de los operativos de incautación realizados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Media, más  un (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento sobre las leyes de bancas y agencias de loterías. 
 Conocimiento sobre los procedimientos de incautación de bienes y equipos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención y orientación al cliente. 
 Conocimiento del entorno. 
 Trabajo en equipo. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable grado responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en  ambiente con numerosos   factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Inspector de Bancas  y Agencias  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, verifica el estatus  legal de las bancas y agencias de lotería y 
supervisa el cumplimiento de las disposiciones relativas a su operatividad. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar investigaciones en diferentes zonas y localidades del  país, relacionadas con 
denuncias de bancas ilegales. 

 Visitar las bancas de lotería y solicitar a los dueños de las mismas los documentos legales 
que avalan su operación. 

 Visitar las bancas de lotería que ha sido objeto de denuncia de ilegalidad y verificar la 
autenticidad de los recibos de pago por concepto de creación de banca nueva, cambio de 
dirección, cambio de nombre, entre otros. 

 Determinar, previamente a los levantamientos, la legalidad de las bancas para operar y 
verificar que las distancias que posean en relación a las demás se encuentren dentro de 
los límites establecidos. 

 Realizar los levantamientos en la zona asignada para verificar el funcionamiento y 
estatus de las mismas. 

 Informar al superior inmediato sobre las quejas y querellas de los banqueros ubicados en 
la zona bajo su supervisión. 

 Verificar y reportar las bancas y agencias que no posean el permiso legal para operar 
como franquicia. 

 Participar en los operativos de incautación de bancas y agencias. 
 Completar los formularios para solicitud de las bancas nuevas. 
 Validar que el número de las bancas sea el mismo que se encuentra en la base de datos y 

que el nombre de las mismas coincida con el nombre del dueño de la franquicia. 
 Llevar el estado de cuentas de las bancas que tienen meses vencidas y notificar a los 

propietarios sobre las consecuencias de no regularizarse. 
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 Completa los formularios correspondientes a la legalización de bancas como el cambio de 
nombre, traslados, correcciones de direcciones, entre otros. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

 Haber completado la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia 

y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                               2. Código:  
  

  Inspector de Producción y Sorteo   
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores de inspección de los procesos de producción de 
la Institución, con la finalidad de que se ajusten a las normas y procedimientos 
establecidos. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Registrar la hora que comienza a laborar el departamento asignado. 
 Velar porque las bóvedas estén cerradas y que sólo se abran cuando el Inspector se 

encuentre presente. 
 Supervisar cuando se entreguen a la  unidad, los materiales de trabajo y verificar que se 

correspondan con lo solicitados. 
 Verificar que se cumpla con los procedimientos establecidos para cada área específica. 
 Realizar informe diario sobre el trabajo realizado, informando sobre cualquier anomalía 

que ocurra durante el proceso. 
 Llevar registro y control de la calidad del material recibido. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Integridad. 
 Atención al Detalle. 
 Autoorganización. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo  de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones  no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
                                                                    
7. Período probatorio:  

 
  Seis  (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:                           2. Código: 
 
       Operador  de  la  Central Telefónica 
       
3. Naturaleza del trabajo:                                                   
                                                                             

Bajo supervisión directa realiza labores rutinarias de operar la central telefónica de la 
Institución. 
 

4. Tareas típicas:      
                                                                                                                                   

 Operar central telefónica para recibir, realizar y transferir llamadas a las diferentes  áreas de 
la Institución. 

 Llevar registro y control del número de llamadas a larga distancia  y a celulares que se 
realicen desde la central telefónica. 

 Velar porque la Central telefónica se conserve en buen estado y reportar cualquier avería. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, experiencia no indispensable. 
 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
      

 Conocimientos básicos de Telefonía. 
 Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con sus compañeros 

y público en general. 
 Habilidad para expresarse verbalmente.  
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5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención / Orientación al Cliente. 
 Sociabilidad. 
 Comunicación oral. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
  

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período probatorio:    
    

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1.  Título:       2. Código:  
  
  Operador de Máquina de Perforación 
 
3.  Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa,  opera la máquina de perforación de los billetes y quinielas  
premiados para ser invalidados. 

 
4.  Tareas Típicas: 
 

 Registrar en el libro record el número de factura de los billetes y quinielas premiados y 
pagados, remitidos para fines de perforación. 

 Firmar la factura acusando recibo de los billetes y quinielas premiados que serán  
perforados. 

 Proceder a la perforación de los billetes y quinielas premiados de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

 Remitir  la factura de los billetes y quinielas premiados perforados al área de revisión. 
 Notificar a su superior inmediato cualquier desperfecto en la máquina de impresión de 

cheques. 
 Velar porque se le de el mantenimiento requerido a la máquina perforadora. 
 Realizar reparaciones menores  y/o colocar piezas a la máquina perforadora, cuando 

corresponda. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado la Educación Media, más  un (1)  año de experiencia en labores similares.  
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5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo, que exige poca iniciativa. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo de  escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores  dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado:    
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1.  Título:       2. Código:  
 

  Procesador de Devoluciones  
 
3.  Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, recibe y procesa los billetes y quinielas devueltos que no fueron 
vendidos por la División de Caja, ni en Agencias o Colecturías,  para extraer los 
premiados. 

 
4.  Tareas Típicas: 
 

 Recibir y revisar los formularios de devoluciones de los billetes y quinielas no vendidos y 
verificar sus datos. 

 Extraer los billetes y quinielas premiadas, de  acuerdo a la Lista de Premios  Oficial 
publicada por la Institución. 

 Contar los billetes y quinielas vendidos y devueltos, a fin de detectar sobrantes o 
faltantes, y comparar los datos contenidos en el formulario y factura de devolución por 
cada paquete de billetes o quinielas devueltos. 

 Anexar al paquete de billetes y/o quinielas procesadas el volante que contiene los datos 
del sorteo, del billetero y la cantidad y valor correspondientes a los billetes y quinielas 
devueltos. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Media, más  seis (6)  meses de experiencia en labores 
similares.  
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5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia y 

valor. 
 El trabajo requiere de escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

desagradables. 
 

7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Procesador de Pagos de Premios 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la  gestión de verificación de 
autenticidad  y pago de los premios de los diferentes sorteos que realiza la Institución de 
la Lotería Nacional. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y revisar los billetes y quinielas que resultan premiados, determinando si 
corresponden al primer, segundo o tercer premio o cualquier otro, incluyendo premios en 
naturaleza, y registrarlos conjuntamente con los datos de la persona ganadora. 

 Recibir diariamente o según su entrada, para fines de revisión y control, los billetes 
premiados depositados por los ganadores en  el área de Caja de la Institución. 

 Recibir y registrar los billetes premiados que no han sido vendidos y remitirlos a la 
Dirección Financiera   para los fines de control. 

 Registrar en libro record y digitar en el programa informático para tales fines, los datos del 
billete premiado  y de la persona ganadora. 

 Verificar la autenticidad de los premios mediante la conciliación con la lista oficial del 
sorteo de que trate, los controles de seguridad internos, el programa informático de billetes 
premiados y el reporte remitido por la Dirección de Producción y Sorteos. 

 Remitir al Departamento de Impresos lo billetes premiados vendidos y pagados para fines 
de verificar su autenticidad y producir la factura correspondiente. 

 Gestionar la autorización y firma  de la factura de los billetes y quinielas premiados por el 
incumbente de la Dirección de Control de Premios y la Dirección de Inspectoría, para fines 
de iniciar el proceso de pago de dichos premios a los ganadores. 

 Depositar el expediente de solicitud de pago en las áreas correspondientes, de acuerdo al 
tipo de premio: Vehículos, Dirección Jurídica,  cheques, Dirección Financiera y 
electrodomésticos,  Dirección Administrativa. 

 Dar seguimiento y realizar las gestiones de pago de los diferentes premios que otorga la 
Lotería Nacional. 
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 Coordinar las actividades para la entrega de los premios a las personas ganadoras, fijando 
hora y fecha de entrega con los departamento involucrados. 

 Verificar que los premios ha sido entregados a sus beneficiarios y conservar en archivo los 
expedientes de premios. 

 Depositar los billetes y quinielas premiados en el Departamento de Contabilidad, para fines 
de registro y control. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de valor e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
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 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                           2. Código: 
 
       Recepcionista 
       
3. Naturaleza del trabajo:                                                   
                                                                             

Bajo supervisión directa realiza labores rutinarias de recepción y orientación de visitantes, 
así como la realización de llamadas y transferencias  de llamadas telefónicas. 
 

4. Tareas típicas:      
                                                                                                                                   

 Recibir y orientar a los visitantes sobre la ubicación de las diferentes oficinas,  funcionarios 
y empleados de la Institución. 

 Recibir, realizar y transferir llamadas a las diferentes unidades de la Institución. 
 Informar  y solicitar autorización previa, para  la entrada de visitantes a las áreas de la 

institución. 
 Llevar registro y control de los visitantes y solicitar la identificación correspondiente.  
 Ofrecer informaciones diversas a los visitantes previa autorización. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, experiencia no indispensable. 
 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
      

 Conocimientos básicos de Telefonía. 
 Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con sus compañeros 

y público en general. 
 Habilidad para expresarse verbalmente.  
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5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención / Orientación al Cliente. 
 Sociabilidad. 
 Comunicación oral. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
  

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período probatorio:    
    

Seis (6) meses. 

 
8. Puntuación:       9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Responsable de Bóveda  
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, custodia y lleva estricto control de la mercancía y otros 
documentos y valores depositados en la bóveda al servicio del  área. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Abrir y cerrar diariamente la bóveda del área y velar por la seguridad  de la llave. 
 Llevar registro y control de todo lo depositado en la bóveda. 
 Custodiar y velar por la seguridad de las mercancías y  toda la documentación que 

permanece en la bóveda. 
 Recibir, organizar  y colocar en el procedimiento establecido las mercancías y 

documentos entregados para guardar en la bóveda. 
 Entregar la mercancía y documentos a la persona autorizada de acuerdo al pedido 

realizado,  observando las normas y procedimientos para tales fines. 
 Completar los formularios y comprobantes de recibo y despacho de la mercancía y 

documentos que son depositados en la bóveda, para fines de control. 
 Restringir la entrada a la bóveda a personas no autorizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

 Tener aprobada la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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  Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad. 
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico.  

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de valor. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en  buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:      2.      Código:  
 

  Revisor de Billetes y Quinielas  
 
2.       Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa,  realiza revisión  de los  billetes y/o quinielas enviados por el 
área  de Impresos, con la finalidad de detectar posibles errores de impresión. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Contar los billetes y/o quinielas enviadas por el área de Impresos. 
 Revisar que la numeración de los billetes y quinielas  corresponda al número indicado en 

la asignación  y/o factura. 
 Detectar errores en la impresión de billetes y quinielas,  tales como la repetición de 

números de serie,  falta de firma, del escudo, etc. 
 Notificar las irregularidades encontradas en los billetes y/o quinielas revisados.  
 Asentar en el formulario  para rehacer quinielas con  numeraciones que se deben 

imprimir nuevamente.  
 Anular mediante sello de Anulado, los billetes y   quinielas que presenten errores de 

impresión. 
 Enviar a rehacer  los billetes y/o quinielas en los que fueron detectados errores o 

desperfectos. 
  Introducir los billetes y/o quinielas rehechos, dentro de los lotes correspondientes. 
 Recontar las partidas de billetes y/o quinielas, luego de introducidos en los lotes los que 

ha sido rehechos. 
 Organizar y empacar las partidas de billetes y/o quinielas revisados para su distribución 

y despacho. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.      Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
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Haber aprobado   la   Educación  Media,  más  un  (1) año de experiencia en labores 
similares. 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

   Poseer habilidad para  establecer relaciones efectivas de trabajo.  

5.3   Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad. 
 Autoorganización 
 Comunicación oral 
 Atención al detalle  
 Análisis numérico  

 
6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, pero en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis  (6) meses. 
 
8.    Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 

Revisor de Billetes y Quinielas Premiados I 
 
3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas a  la  verificación y registro de los 
premios  billetes y quinielas  premiados.   
 

4. Tareas típicas: 
 

 Recibir los billetes y quinielas premiados con sus respectivas facturas y proceder a 
registrarlos en el libro récord. 

 Revisar las facturas para constatar si es correcta la cantidad de billetes y quinielas 
premiados anexo a la factura. 

 Clasificar las facturas de billetes y quinielas premiados, por premios y sorteos. 
 Comprobar que los premios sean correctos, como indica la factura. 
 Verificar si están en mal estado físico los billetes y  quinielas premiados, o si pertenecen a 

otros sorteos. 
 Verificar que los billetes y quinielas premiados  tengan  el sello y la firma del Agente 

Mayorista. 
 Firmar y sellar las facturas recibidas y remitirla al área de perforación para los fines de 

lugar. 
 Entregar copia de la factura firmada y sellada al agente distribuidor para fines de 

reembolso en la División de Caja de la Institución. 
 Colocar   a los  billetes o quinielas  premiados que tengan algún error, las anotaciones de 

lugar. 
 Elaborar conduce con la cantidad de fracciones y billetes y remitirlos al área de digitación 

para los fines correspondientes. 
 Remitir al área de digitación las notas con los errores, a los fines de su posterior corrección. 
 Revisar las facturas de los billetes y quinielas ya digitadas, para fines de detectar cualquier 

error de digitación. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores similares. 
 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Revisor de Billetes y Quinielas Premiadas II 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 
Bajo supervisión directa, realiza labores de revisión y registro digital  de los billetes y 
quinielas premiados, y realiza el cuadre de las facturas recibidas. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Pasar los billetes premiados por el lector del “Programa de Billetes Premiados”  para fines 
de detectar cualquier error. 

 Registrar digitalmente las copias de las facturas de los billetes y quinielas premiados, que 
ya han sido previamente revisados.   

 Archivar cronológicamente las copias de las facturas ya digitadas. 
 Realizar las anotaciones de lugar en el dorso de las facturas, sobre cualquier diferencia en 

los  montos de los premios, para fines de que sea rebajado del monto de la factura a pagar al 
agente mayorista. 

 Colocar a los billetes premiados cuya factura contenga algún error el sello con el tipo de 
error de que trate, tales como: Mal facturado, devuelto sin premio, devuelto por caducidad, 
etc. 

 Remitir al área de  Cobro copias de las facturas de billetes premiados, a las cuales  se le han 
realizado rebajas por diferencias de cálculos por parte del agente mayorista. 

 Entregar al área de correspondiente,  las facturas con sus respectivos billetes y quinielas 
adjuntos, cuando presente alguna diferencia en los montos. 

 Los billetes premiados que no presenten ningún error al pasarlos por el lector, remitirlos al 
área de bóveda para su custodia. 

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

  Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de informaciones y documentos de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2.       Código:  
 
       Secretaria 
    
3. Naturaleza del trabajo: 

 
 Bajo supervisión directa realiza labores secretariales variadas. 

 
4. Tareas típicas: 

 
 Redactar comunicaciones que le sean encomendadas por su superior inmediato. 
 Digitar documentos variados, tales como: cartas, oficios, folletos, circulares, informes, 

certificaciones y otros. 
 Tomar dictados o notas en reuniones donde participe su superior.  
 Llevar agenda de reuniones y citas de su superior. 
 Recibir y registrar  la correspondencia de la unidad. 
 Establecer y/o mantener organizado y al día el archivo de documentos de la unidad,  

según procedimiento establecido. 
 Realizar y recibir llamadas telefónicas. 
 Recibir, atender visitantes y dar informaciones previamente  autorizadas. 
 Solicitar material de oficina y controlar su uso. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia:  

 
Poseer título de Secretaria de Institución reconocida, o estudiante universitaria,  más un (1) 
año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito. 
 Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 Autoorganización 
 

6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Supervisor de Bancas y Agencias  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, supervisa  las labores de investigaciones sobre el 
funcionamiento y estatus  de las bancas de loterías. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

  Coordinar y supervisara las labores de investigaciones de las bancas de lotería, a los 
fines de detectar las irregularidades de funcionamiento. 

 Certificar que las informaciones emitidas por los inspectores sean las correctas. 
 Coordinar y supervisar la participación de los inspectores en los operativos de 

incautación. 
 Velar porque se realicen las mediciones que garanticen las distancias establecidas entre 

una banca y otra. 
 Verificar y validar que los reportes sobre las bancas cumplan con las disposiciones 

legales, a los fines de que las mismas normalicen su situación. 
 Supervisar que los formularios  que completan los inspectores contengan información 

confiable sobre las bancas. 
 Garantizar que le sea notificado a los banqueros sobre el pago de su franquicia en los 

plazos establecidos, para fines de saldo de su deuda. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

 Haber completado la Educación Media,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Integridad. 
 Trabajo en Equipo. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:      2.   Código:  
 

  Supervisor de  Caja   
 

3.    Naturaleza del Trabajo:  
 
Bajo supervisión periódica, verifica que los procesos de cobros realizados en el Área de  
Caja  se realicen con eficiencia y de acuerdo a las normas establecidas. 

 
4.   Tareas Típicas: 
 

 Supervisar las labores realizadas por los cajeros del  Área de Caja. 
 Verificar que los arqueos diarios de caja se realicen con la debida transparencia. 
 Supervisar  el cuadre y depósitos diarios  provenientes de las ventas de billetes y 

quinielas y pago de impuestos de las bancas. 
 Firmar, juntamente con el encargado del área,  las renovaciones de bancas de lotería. 
 Velar  porque los billetes y quinielas sean entregados a los mayoristas de acuerdo a las 

normas previstas. 
 Supervisar la entrega al Encargado del Área de Caja de los ingresos y facturas relativas a 

la venta del día. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.    Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1   Educación y Experiencia: 
 

Haber realizado  la  Educación  Media,  más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 
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5.2   Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

  Haber realizado Curso de Cajero. 
 Poseer Habilidad para  establecer relaciones efectivas de trabajo.  

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad. 
 Análisis numérico. 
 Autoorganización. 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle.  

6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis  (6) meses. 
 
8.    Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Supervisor de Impresión 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza actividades relacionadas con la supervisión de labores 
revisión de billetes y quinielas impresos, así como otros trabajos realizados en la 
imprenta. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y distribuir entre los auxiliares de imprenta los billetes y quinielas y demás trabajos 
de impresión realizados, para fines de revisión y detección de  errores. 

 Llevar registro de los lotes de billetes y quinielas y demás impresos entregados a cada uno 
de los auxiliares, para fines de  control. 

 Recibir  los billetes y quinielas con errores, para fines de reimpresión. 
 Supervisar la revisión de los billetes y quinielas rehechos. 
 Supervisar los trabajos de los prensistas, para garantizar que  los colores impresos  

corresponden a cada sorteo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Haber realizado un curso en Artes Gráficas o afines, más un (1) año de experiencia en 
labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Poseer habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
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5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Comunicación oral. 
 Integridad. 
 Análisis numérico. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia  

y  valor. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores molestos  y 

dañinos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Supervisor de Mecánica de Imprenta 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con  el mantenimiento de todas 
las maquinarias del área de impreso. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dar el mantenimiento correspondiente a las maquinarias utilizadas en el área de impreso. 
 Instruir en cada una de las personas que tendrá la responsabilidad del uso de las 

maquinarias. 
 Coordinar y ejecutar  la reparación de las máquinas que presenten fallos en las áreas de 

imprenta  y de revisión de billetes y quinielas. 
 Sugerir  sobre la adquisición e instalaciones de nuevas máquinas industriales en el área de 

impresos. 
 Solicitar las herramientas para la realización de trabajos de reparación, mantenimiento e 

instalación de máquinas para el mejor desempeño de las labores. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

 Tener aprobada la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso técnico de mecánica industrial. 
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 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Disciplina. 
 Cooperación. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en  buenas condiciones, pero en presencia de de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:      2.     Código: 
 
       Supervisor de Premios Pagados 
 
3.     Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión periódica,  supervisa las labores de revisión e invalidación de los billetes 
y quinielas premiados y pagados.  

 
4.     Tareas Típicas: 
 

 Verificar los registros de premios pagados correspondientes a cada sorteo de billetes y 
quinielas. 

 Supervisar la revisión de billetes y quinielas premiadas y pagadas, velando porque el valor 
que indica la factura pagada coincida con los premios. 

 Cuantificar los valores de las facturas correspondientes a los billetes y quinielas premiados 
y pagadas, a fin determinar el valor total que paga la Lotería Nacional, mensual y 
anualmente. 

 Revisar el informe diario sobre el control de las facturas pagadas, correspondientes a los 
premios de billetes y quinielas. 

 Confirmar que las correcciones de los errores encontrados relativos a los premios pagados, 
se hayan realizado debidamente. 

 Verificar que los billetes y quinielas premiadas y pagadas sean invalidados a través de 
perforación. 

 Velar porque se  determine la autenticidad de los premios pagados, a través de lámpara 
verificadora. 

 
5.       Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 
 

Haber realizado  la  Educación  Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.  

 
  5.3      Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al Detalle. 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Análisis numérico.                 
 

 6.  Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que se realiza en condiciones con elementos dañinos o molestos. 
 

7.      Periodo Probatorio: 
 
      Seis (6) meses. 

 
8.     Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Supervisor  de Revisión de Billetes y Quinielas 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de supervisión y control de las actividades  
que se llevan a cabo en el proceso de revisión de billetes y quinielas para detectar errores 
de impresión. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Supervisar las labores de recepción  y registro de los billetes y quinielas remitidos por el 
área de impresión para fines de revisión. 

 Verificar  el registro en el libro record de los billetes y quinielas recibidos para fines de 
revisión. 

 Entregar a cada revisor un lote de billetes y/o quinielas para fines de revisión. 
 Supervisar  de manera directa, el trabajo que realizan los revisores durante el proceso de 

revisión de billetes y quinielas. 
 Supervisar el corte y grapado de los billetes y quinielas. 
 Notificar al superior inmediato  los billetes y quinielas que presenten errores. 
 Notificar a impresos las notificar al superior inmediato los errores encontrados  en los 

billetes y quinielas revisados. 
 Notificar al superior inmediato la existencia de billetes o quinielas   repetidos. 
 Notificar si hay faltante de billetes en una de las numeraciones revisadas, para fines de 

reconteo y  proceder a solicitar su impresión. 
 Notificar a los inspectores las irregularidades presentadas en los billetes y quinielas, tales 

como  errores de impresión, roturas, faltantes, sobrantes y otros. 
 Llevar control de la organización y conteo de los billetes  y quinielas ya trabajados. 
 Recibir los billetes y quinielas con errores y remitir al área de impresos para fines de 

reimpresión. 
 Coordinar la revisión de los billetes y quinielas rehechos, antes de insertar en el lote 

correspondiente. 
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 Realizar el cuadre de la mercancía rehecha, en compañía de un representante del 
Departamento de Inspección y el Departamento de Impresos. 

 Entregar al responsable del depósito temporal de los billetes y quinielas  revisadas, la 
mercancía recontada y grapada. 

 Entregar junto al inspector los billetes y quinielas ya procesados, al Departamento de 
Distribución y Despacho.   

 Realizar el cuadre del cierre de sorteo semanalmente y remitir al superior inmediato.  
 Velar por que el área de revisión se encuentre libre de carteras, vasos y otros objetos que 

puedan entorpecer el proceso.  
 Elaborar informe de las revisiones realizadas semanalmente. 
 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5.        Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1      Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Media, más un año de experiencia en labores similares. 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Calidad.  
 Poseer habilidad para  establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de los principales utilitarios de computadora. 

5.2    Otros Requisitos Deseables: 
 Integridad. 
 Autoorganización. 
 Comunicación oral. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
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6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.     Período Probatorio: 
 
    Seis  (6) meses. 
 
8.      Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Supervisor de Sorteos 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica,  realiza labores de supervisión de las actividades previas a los 
sorteos que realiza la Institución.    
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Verificar la apertura del Salón de Sorteos y revisar las condiciones de higiene y seguridad 
del mismo. 

 Gestionar con el área correspondiente la solución de las carencias que existan o se originen, 
a fin de que el sorteo se realice satisfactoriamente. 

 Verificar la presencia del personal que realizará el sorteo, así como de los observadores y 
fiscalizadores. 

 Verificar que sean trasladadas y colocadas las bolas en la tómbola, antes del inicio del 
sorteo. 

 Informar al superior inmediato cualquier anomalía en el Salón de Sorteos. 
 Verificar que estén instalados los equipos para la transmisión de los sorteos. 
 Velar porque se realice el traslado de las bolas al área correspondiente, cuando finaliza el 

sorteo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber realizado  la  Educación  Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de los principios y técnicas de  Gestión de Calidad. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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GRUPO OCUPACIONAL III   
  TÉCNICOS 
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1.    Título:       2.   Código:  
 
        Albañil 
 
3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores variadas de construcción y mantenimiento 
sencillo de bienes inmuebles de la Institución. 

  
4.   Tareas Típicas: 
 

 Realizar labores de reparación en edificios, techos, pisos y cisternas. 
 Colocar pisos falsos, para el vaciado posterior de la mezcla. 
 Colaborar en los trabajos de reparación de puertas y ventanas, entre otros. 
 Verificar que la mezcla con la cual se trabajará está correctamente ligada. 
 Dar mantenimiento a las herramientas de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1. Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Básica (8vo),  más seis (6) meses de experiencia  en  labores 
similares.  

 
5.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso técnico en el área de albañilería. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3. Otros Requisitos Deseables: 
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 Atención al detalle. 
 Trabajo en Equipo /Cooperación. 
 Disciplina. 

   
6.   Características de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones desfavorables, en presencia de algunos factores 

molestos. 
 
7.   Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Atención de Servicio Social 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica,  recibe las personas que visitan la Lotería Nacional para fines 
de solicitud de ayuda, y tramita las comunicaciones y expedientes a las diferentes 
Unidades Administrativas que integran la Dirección de Desarrollo y Asistencia Social. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y entrevistar las personas que solicitan ayuda, para   definir la resolución 
necesaria para cada caso particular y derivar los casos a las áreas correspondientes. 

 Dar informaciones relativas a los programas de ayuda que brinda la Institución e indicar a 
los visitantes los trámites que debe agotar para obtener el servicio. 

 Recibir los Formularios de Solicitud Ayuda con su respectiva documentación soporte. 
 Orientar a las personas que solicitan ayuda sobre los documentos soportes que requieren 

sus expedientes. 
 Recibir las de denuncias de emergencias, para fines de canalizar ayudas de emergencia, con 

el área correspondiente. 
 Recibir los formularios de solicitud de ayuda médica urgente, para fines de canalización. 
 Llevar registro y control, a través del sistema de codificación de expedientes, de  todas 

las comunicaciones de solicitud de ayuda y expedientes recibidos. 
 Dar información a las personas solicitantes de ayuda sobre el estatus de sus expedientes. 
 Informar a las visitantes sobre la ubicación de las diferentes  oficinas que conforman la 

Dirección de Desarrollo y  Asistencia Social. 
 Entregar las Certificaciones de Acreditación para donaciones de electrodoméstico, Becas, 

etc. 
 Recibir los formularios de Ficha Familiar provenientes de los sectores más empobrecidos o 

vulnerables,  para postular al programa de ayuda económica ocasional o fija. 
 Recibir los formularios de solicitud beca de estudio y documentos soporte y canalizarlos 

al área correspondiente. 
 Archivar  documentos expedidos por el departamento. 
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 Llevar registro y control  de los formularios de recepción de casos. 
 Archivar y controlar copia de las relaciones de entrega de expedientes a las diferentes 

unidades de la Dirección de Desarrollo y Asistencia Social. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Técnico en Trabajo Social, Administración de Empresas, o  una de las 
carreras de las Ciencias Sociales, más seis (6) meses de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Dominio de la comunicación verbal.      
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Compromiso y sensibilidad social. 
 Sociabilidad 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 
       Auxiliar de Billetes y Quinielas Premiados II 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas con la conciliación y tramitación de  
las facturas de billetes y quinielas premiados remitidas por los mayoristas, para fines de 
reembolsos. 

 
4. Tareas típicas: 

 Revisar y conciliar  las cantidades contenidas en las facturas remitidas por los agentes 
distribuidores. 

 Canalizar las solicitudes de pagos de las facturas remitidas por los distribuidores de billetes 
y quinielas premiados. 

 Verificar que las facturas remitidas por los mayoristas contengan el anexo de la pre-factura 
digital, elaborado en el Departamento. 

 Realizar los ajustes correspondientes a las facturas, de acuerdo a las notas hechas por los 
digitadores. 

 Registrar en  orden cronológico en el libro auxiliar las facturas enviadas para fines  de 
reembolsos. 

 Remitir el original de la factura al Departamento de Contabilidad y archivar copia de la 
misma para fines de control. 

 Elaborar  informe mensual de las facturas de   billetes y quinielas pagados a los mayoristas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico universitario de una de las carreras de las Ciencias 
Económicas,  más  un (1)  año en labores  similares. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Poseer  conocimientos de Contabilidad Gubernamental. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 El trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:       2.   Código:  
 

  Auxiliar de Contabilidad      
 
3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa,  realiza labores variadas de registro y control de operaciones 
contables. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y desglosar los expedientes  recibidos en la unidad. 
 Entregar los cheques de pago al personal de la Institución. 
 Participar en la preparación de la nómina de pago del personal y ejecutar correcciones 

diversas. 
 Preparar conciliaciones bancarias. 
 Revisar y dar informe sobre los pagos realizados a proveedores y las cuentas por pagar 

de la Institución. 
 Informar sobre cualquier error u omisión en los documentos tramitados, para fines de 

corrección. 
 Asistir en las labores de revisión de las entradas de diario de billetes y quinielas. 
 Colaborar en las labores de revisión de las cuentas por cobrar por concepto de venta de 

billetes y quinielas. 
 Clasificar comprobantes de cheques, correspondencias y formularios. 
 Recopilar y remitir documentos diversos al área de archivo de contabilidad. 
 Participar en la elaboración del presupuesto institucional. 
 Realizar inventarios y controlar el movimiento de activos fijos. 
 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico universitario de Contabilidad, Administración, Economía 
u otra carrera de las Ciencias Económicas, más un (1) año en labores similares.  

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos amplios del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 Conocimientos Microsoft Office. 
    Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 Análisis de problema. 

6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.  

 
7.   Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Control de Premios  
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores  relacionadas con el registro y control de las 
informaciones de los billetes y quinielas impresos, vendidos y devueltos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Registrar  los premios de billetes y quinielas de los diferentes sorteos que realiza la 
Lotería Nacional. 

 Elaborar las certificaciones de los premios mayores y especiales de billetes y quinielas, y 
la elaboración del expediente que autorice el pago correspondiente a los agentes  y 
particulares. 

 Digitar las facturas provenientes de Caja, agencias y colecturías con el objetivo de 
procesar las facturas computarizadas de las devoluciones y la extracción de premios, y 
remitirlas al Área de Billetes y Quinielas premiadas. 

 Realizar el cuadre de pago de premios de billetes y quinielas de cada sorteo. 
 Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de los números premiados de los 

sorteos de la Lotería Nacional. 
 Imprimir los reportes de las devoluciones de los billetes y quinielas devueltos y entregar a 

los responsables de la extracción de los billetes y quinielas premiados. 
 Organizar y mantener actualizado el archivo del área con las informaciones referentes a la 

producción, ventas y devoluciones de billetes y quinielas. 
 Registrar los datos de las personas agraciadas y mantener actualizado  el archivo de 

historial de los premios. 
 Llevar registro estadístico de los premios mayores de los diferentes juegos de la 

Institución. 
 Revisar y archivar las certificaciones de premios caducados, no reclamados. 
 Elaborar al termino de cada sorteo el cuadre final de prospectos de premios, a la firma 

del superior inmediato. 
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 Ofrecer información oportuna a los clientes sobre los premios tanto dominicales como 
diarios. 

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

  Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado el nivel técnico universitario de una de las carreras de las Ciencias 
Sociales o  Económicas, más seis (6) meses de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de informaciones y documentos de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:      2.   Código:    
 

   Auxiliar de Crédito y Cobros   
 
3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión periódica realiza labores relacionadas con el  registro y control de los 
cobros de las ventas a crédito de billetes y quinielas que realiza la Institución. 

 
4.    Tareas Típicas: 
 

 Mantener actualizada una relación de las cuentas pendientes de cobros y dar 
seguimiento a las mismas. 

 Registrar en libro los cobros realizados. 
 Orientar a billeteros y quinieleros sobre el estado de sus cuentas, período de mora, entre 

otros. 
 Preparar relación de clientes morosos para ser remitida a la Dirección Jurídica, con fines 

de acción legal.  
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.   Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Haber aprobado el nivel técnico  en Contabilidad o áreas afines, más un (1) año de 
experiencia en labores similares. 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.  
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             153/538  
  

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 

 
 Conocimiento del entorno. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 Integridad. 

   
6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y responsabilidad. 
 Responsabilidad mediana por manejo de informaciones y documentos de valor.  
 No ejerce supervisión. 
 Requiere esfuerzo mental y visual. 
 Trabajo que se realiza en ausencia de elementos dañinos o molestos. 
 El error puede ocasionar pérdidas de valores materiales para la Institución. 

 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.   Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Facturación y Ventas  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores variadas de facturación y ventas de los billetes y 
quinielas de la Institución    

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Elaborar  las facturas de venta de contado de los billetes y quinielas que se venden a 
diario directamente en Caja. 

 Elaborar facturas de ventas de contado a los mayoristas de billetes y quinielas. 
 Calcular las comisiones que se les descuentan a los mayoristas.  
 Realizar reembolso  de notas de créditos y de facturas a crédito. 
 Asentar toda la documentación en digital y libro record, relacionadas a su trabajo. 
 Llevar control del archivo de documentos del departamento. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado el nivel técnico universitario de Licenciatura en Contabilidad o áreas 
afines, más un (1) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos sobre el manejo del proceso de facturación. 
 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de Oficina. 
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 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Orientación al cliente. 
 Análisis Numérico. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere de relaciones de  mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia algunos factores dañinos 

o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Odontólogo  
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de asistencia a los Odontólogos  en los 
operativos sociales que realiza la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y supervisar el equipamiento de las Unidades Móviles   Odontológicas para 
los operativos a realizarse. 

 Revisar y velar por la limpieza e higiene de las Unidades Móviles de Odontología.  
 Participar en los operativos odontológicos y asistir a los odontólogos en sus 

procedimientos de intervención a los pacientes. 
 Suplir al odontólogo de los implementos y materiales de trabajo que utilizan con los 

pacientes. 
 Dar asistencia a los pacientes en la preparación para su intervención. 
 Realizar la desinfección y esterilización del instrumental e interpretar las radiografías 

que se le realicen a los pacientes.  
 Registrar y controlar las historias clínicas de los pacientes que participan en los 

operativos. 
 Cooperar en la organización de las personas que solicitan servicios odontológicos en los 

operativos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Estudiante de odontología, más un (1) año de experiencia en labores similares.  
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Orientación social y comunitaria. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Vocación de servicio. 
 Responsabilidad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediano grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que no implica relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Recursos Humanos  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores relacionadas con el registro, control e 
información de los servidores de la institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Llevar control de la asistencia del personal a través del sistema manual o electrónico 
establecido por la Institución. 

 Recibir los formularios de permisos, ausencias o tardanzas de los empleados autorizados 
por el supervisor inmediato y archivarlos. 

 Preparar y digitar el informe diario de asistencia para los supervisores. 
 Colaborar con el Encargado del Área de Recursos Humanos en la actualización y archivo 

de los expedientes del personal. 
 Colaborar en la búsqueda de documentos o datos requeridos para los diferentes estudios. 
 Colaborar en el registro de las estadísticas de personal. 
 Mantener actualizado el formulario de personal de cada empleado. 
 Actualizar el sistema de información automatizada de Recursos Humanos los datos 

generales del empleado. 
 Generar reportes de asistencia, nómina y otros referidos a sistema de control de Recursos 

Humanos. 
 Dar seguimiento a la actualización de los contratos de trabajo. 
 Codificar la huella digital de los empleados de nuevo ingreso en el sistema digital de 

asistencia. 
 Generar certificaciones laborales. 
 Brindar apoyo en las actividades de recreación o actividades sociales dirigidas a los 

empleados. 
 Documentar las solicitudes de préstamos de los empleados, de acuerdo a las políticas 

establecidas. 
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 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5 Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener el nivel técnico universitario de las carreras de las Ciencias Económicas, Sociales o 
del área de Humanidades, más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 Conocimientos básicos de técnicas de archivo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 tención al detalle. 
 Organización. 
 Orientado a resultados. 
 Capacidad de análisis. 
 Integridad. 
 Comunicación oral y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Auxiliar de Relaciones Públicas 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión inmediata, elabora síntesis de noticias, selecciona, recorta artículos 
periodísticos y ofrece soporte a las actividades propias del área. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Revisar, seleccionar y recortar artículos periodísticos referentes a la Institución. 
 Elaborar síntesis diaria de las noticias de interés para la Institución. 
 Coordinar con la prensa externa cualquier actividad que tenga la Institución. 
 Recibir y organizar cronológicamente  todas las propuestas de publicidad enviadas al 

Área. 
 Colaborar en la organización y logística de los eventos de la Institución. 
 Fotocopiar recortes periodísticos específicos y distribuirlos, según instrucciones. 
 Participar en la elaboración del boletín interno de la Institución. 
 Mantener contacto con la prensa escrita y televisa para coordinar encuentros para el 

Encargado del área. 
 Remitir y tomar notas de prensa a los medios de comunicación. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Estudiante de Licenciatura en  Comunicación Social, u otras carreras afines.  No requiere 
experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
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 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Poseer buena redacción y ortografía. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Trabajo en equipo. 
 Autoorganización. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes  e  informaciones de 

importancia. 
 Trabajo requiere relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:                           2.   Código:   
       
 Auxiliar de Tesorería   
                                                                 
3.   Naturaleza del Trabajo:                                                   
                                                                             

Bajo supervisión directa, realiza labores auxiliares relacionadas a las  recaudaciones y 
pagos de efectivo y otros valores en la Institución. 

 
4.   Tareas Típicas: 
                                                                                                                                        

 Llenar formularios de depósitos de fondos para ser llevados al banco. 
 Recibir, registrar y llevar control de los reportes de recaudaciones y los comprobantes de 

depósitos bancarios realizados. 
 Llevar un récord diario de los pagos de efectivo y otros valores por bienes y servicios 

realizados. 
 Realizar pagos en efectivo por compras de bienes y servicios. 
 Elaborar reportes de ingresos y disponibilidades diarias. 
 Realizar cálculos matemáticos sencillos. 
 Cuadrar los reportes de recaudaciones, así como las operaciones de pagos de efectivos y 

otros valores realizadas. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                          
 
5.   Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1   Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico universitario de Licenciatura en Contabilidad, 
Administración,        Economía u otra carrera de las ciencias económicas, más seis (6) 
meses en labores similares. 
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5.2.  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:  
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

5.3.  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Análisis de problemas. 

 
6.   Características de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7.   Período Probatorio:  
                                                                       
       Seis  (6) meses.         
 
8.  Puntuación:                    9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Auxiliar de Ventas 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas al registro y manejo de las ventas 
de los billetes y quinielas.  
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar el cuadre de las ventas diarias realizadas por los promotores de ventas. 
 Colaborar en la distribución de las hojas de los billetes destinadas para la venta. 
 Llevar control del formulario de asignación de billetes a los promotores de ventas. 
 Recibir y contabilizar las hojas de billetes entregadas por caja general para fines de venta. 
 Registrar y custodiar  los billetes para ventas y el dinero recaudado de los mismos. 
 Manejar  y custodiar la caja de seguridad del Área.  
 Realizar el cambio de los billetes premiados y pagados por los promotores de venta  en el 

departamento de billetes y quinielas premiadas.  
 Efectuar el pago a caja general y los abonos correspondientes a la factura total de los 

billetes asignados a la Dirección Comercial.  
 Participar en las acciones de promoción y ventas emanadas por el Área  de Mercadeo. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado el nivel técnico  de Licenciatura en Contabilidad o áreas afines, más un 
(1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Conocimientos sobre los procesos contables. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para hacer cálculos aritméticos con rapidez y exactitud. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alta responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de  uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             167/538  
  

 
1. Título:      2. Código: 
 

Ayudante de Arquitectura 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, diseña propuestas de planos de obras de construcción y 
reconstrucción que le son asignadas por el superior inmediato. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Diseñar propuestas de reestructuración y adecuaciones de proyectos de construcción que 
ejecuta o contrata la Institución. 

 Manejar el programa Autocad para el diseño digital de reestructuraciones o 
construcciones. 

 Diseñar y mantener actualizado un sistema de base de datos y consulta de todos los 
proyectos de Ingeniería que ejecuta la Institución a través del departamento.  

 Mantener el archivo de todos los proyectos de reestructuración, adecuaciones y 
construcciones que ha ejecutado la Institución. 

 Mantener archivo de todos los proyectos de construcción o remodelación que han sido 
propuestos por el Departamento. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico universitario de Arquitectura o curso de diseño 
arquitectónico  de institución  reconocida, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Curso de Autocad.     
 Habilidad para desarrollar relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Ayudante de Ingeniería Civil 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa,  realiza labores de apoyo a las actividades inherentes al Área de 
Ingeniería. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Participar en los levantamientos de áreas de viviendas y edificaciones, para fines de 
reparación y/o construcción. 

 Completar los formularios de las personas contratadas para  realizar labores de pintura y 
remozamiento de casas, en las localidades donde se realizan  los operativos sociales. 

 Elaborar y presentar al Departamento los listados de los  obreros contratados para 
laborar en los operativos sociales, en tareas de pintura y remozamiento de viviendas. 

 Velar porque el personal contratado para laborar en los operativos de remozamiento de 
viviendas poseen su cédula de identidad. 

 Participar en la elaboración  de presupuestos de obras de construcción y remodelación. 
 Procurar llevar a los operativos sociales, las certificaciones  a los beneficiarios de 

reparación de su vivienda. 
 Participar en las supervisiones de los avances de las obras de construcción ejecutadas por 

la Institución o contratadas. 
 Participar en la realización de cubicaciones de obras para determinar su costo económico. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico en Ingeniería Civil y/o Arquitectura, más (6) seis meses 
en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de medina complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo  requiere relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Camarógrafo 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, opera cámaras de filmación durante la realización de reportajes, 
entrevistas y programas diversos en un estudio de televisión o fuera de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Ubicar el lugar donde se va a realizar la actividad de video. 
 Operar cámaras de televisión o filmación para la grabación de eventos. 
 Revisar e instalar el equipo de cámara de televisión a utilizar. 
 Operar la cámara de televisión durante la realización de reportajes, entrevistas, 

documentales y programas diversos para la televisión. 
 Realizar las filmaciones para programas de televisión en vivo grabado. 
 Organizar y realizar las síntesis periodísticas de la Institución. 
 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos audiovisuales. 
 Realizar reparaciones menores en el equipo utilizado. 
 Estimar y solicitar los recursos necesarios para realizar el trabajo. 
 Realizar el análisis de calidad de las tomas realizadas. 
 Vela por la correcta operación y conservación de los equipos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Curso de Camarógrafo. 
 Experiencia progresiva de carácter operativo  en el área de video. 
 Conocimiento de los principales medios audiovisuales. 
 Adiestramiento en edición y montaje. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes  e  

informaciones de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9 Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Eventos 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de coordinación y organización  de  las 
actividades  y  eventos realizados por la Institución.   

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar las actividades relativas a los eventos  realizados por la Institución (talleres, 
seminarios, cursos, entre otros). 

 Llevar agenda y registro de los eventos a realizarse mensualmente. 
 Supervisar la preparación invitaciones, su distribución y la convocatoria de los 

participantes al evento. 
 Coordinar y supervisar la asignación de modelos en las actividades y sorteos realizados. 
 Coordinar y supervisar la organización y distribución  de los participantes en el espacio 

físico destinado a la celebración de la actividad, de acuerdo al protocolo establecido. 
 Coordinar y supervisar la elaboración y distribución entre los asistentes del material de 

apoyo a utilizarse en el evento. 
 Coordinar y supervisar que sea gestionado el refrigerio para las actividades planificadas 

que así lo requieran. 
 Velar por la disponibilidad del material gastable utilizado en los diferentes eventos a 

realizarse en la institución. 
 Velar porque sean asignado el personal de seguridad en los eventos a realizar en la 

Institución. 
 Dirigir y supervisar el proceso de solicitud de cotizaciones de los materiales, equipos y 

otros a utilizarse en los eventos. 
 Garantizar que se lleve un registro de la asistencia del personal que participa en las 

actividades y eventos de la Institución. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             174/538  
  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria,  más un (1)  año de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Conocimiento de Microsoft Office. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Innovación/Creatividad. 
 Atención y orientación al cliente. 
 Trabajo en Equipo/Cooperación. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo requiere relaciones  de apreciable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses. 

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:       2. Código:  
  
  Coordinador de Procesamiento de Billetes y Quinielas Premiados 
 
3.  Naturaleza del Trabajo:  

 
Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa la recepción, perforación, clasificación, 
revisión y digitación de los billetes y quinielas premiados. 
 

4.  Tareas Típicas: 
 

 Supervisar las labores de las diferentes áreas de trabajo del Área de Billetes y Quinielas 
Premiados. 

 Coordinar y supervisar la recepción y registro de las facturas de los billetes y quinielas 
premiados. 

 Supervisar y asegurar la perforación de los billetes y quinielas premiados al ser recibidos 
en el Departamento, a fin de inutilizarlos. 

 Coordinar y supervisar la clasificación y revisión de los billetes y quinielas premiados. 
 Elaborar las notas de corrección en caso de que sea detectado por los Revisores algún 

error en la factura remitida por los agentes mayoristas. 
 Proceder a realizar la  devolución de las facturas que contengan algún error u omisión al 

agente mayorista correspondiente. 
 Velar porque los billetes premiados sean pasados por el lector del “Programa de Billetes 

y Quinielas Premiados”. 
 Velar por el buen funcionamiento de la máquina perforadora de billetes y quinielas. 
 Llevar control de la caducidad de los sorteos, para fines de coordinar y supervisar las 

actividades para la trituración de los billetes y quinielas caducados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado el nivel técnico de una de las carreras de las Ciencias Sociales,  más  un 
(1)  año de experiencia en labores similares.  

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo de  escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores  dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1.    Título:                      2.    Código:   

 
           Coordinador  de Producción                                            
 
3.        Naturaleza del Trabajo:                                                   
                                                                             

Bajo supervisión periódica, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el 
control del proceso de impresión de los billetes y quinielas, y todo material a imprimir en 
la Institución. 
 

4.        Tareas Típicas: 
 

 Recibir, revisar y distribuir al personal de imprenta las ordenes de trabajo. 
 Coordinar y supervisar las labores del área de impresión, corte y bóveda. 
 Llevar el registro y control del número de producciones  de quinielas, respaldo de billetes, 

revista, brochoures, y cualquier otro material que se procese en la Institución. 
 Realizar la programación y solicitud de los materiales de  impresión de los billetes y 

quinielas para un año. 
 Dar las instrucciones de lugar a los prensistas para la elaboración de los materiales 

solicitados. 
 Verificar que los trabajos de impresión se realicen de acuerdo a la cantidad planificada y 

con la debida calidad. 
 Verificar que los equipos de impresión se mantengan en las condiciones adecuadas para 

la realización de los trabajos. 
 Informar al superior inmediato sobre cualquier daño o desperfecto detectado en las 

maquinarias. 
 Asignar los trabajos a los prensistas, indicando los colores que corresponden a cada 

sorteo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.                 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.                
           
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             178/538  
  

 
5.         Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1       Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, haber realizado un curso en Artes Gráficas, más dos 
(2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2   Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Habilidad para seguir  instrucciones. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Cooperación. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

 
6.   Características de la clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.  Período Probatorio: 
    
      Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.     Grado: 
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1. Título:      2. Código:   
 
       Coordinador  de Protocolo 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa las actividades protocolares ofrecidas a 
funcionarios y personalidades nacionales e internacionales que visitan la Institución. 
 

4. Tareas típicas: 
 

 Recibir visitas de funcionarios y personalidades tanto nacionales como internacionales. 
 Confirmar y programar las actividades protocolares donde participa el ejecutivo máximo 

de la Institución. 
 Supervisar el área de recepción, a los fines de que sea ofrecido un buen servicio a los 

visitantes y empleados. 
 Supervisar los Auxiliares de Protocolo que laboran en los sorteos, para garantizar fiel 

cumplimiento de sus tareas. 
 Coordinar y tramitar los preparativos de los viajes o eventos que se realicen en el exterior, 

donde participen funcionarios de la Institución. 
 Velar porque se cumplan las reglas de cortesía con los funcionarios y personalidades 

nacionales e internacionales y demás visitantes que acuden a la institución. 
 Solicitar exoneraciones de pago de impuestos, si el viaje es en misión oficial. 
 Gestionar los pasaportes oficiales a los funcionarios de la entidad. 
 Coordinar todo lo relativo al hospedaje de las personalidades internacionales que visiten la 

institución. 
 Preparar toda la documentación requerida por los funcionarios al momento de realizar 

viajes oficiales. 
 Coordinar todo lo relativo a los pasajes y hospedaje de los funcionarios en sus viajes al 

exterior. 
 Coordinar y organizar la disposición y orden de los mobiliarios y equipos a utilizarse en las 

diferentes actividades que se realizan. 
 Llevar registro y control de las actividades a ser efectuadas por la institución y ofrecer 

informaciones sobre las mismas. 
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 Velar por el orden y la puntualidad de los diferentes brindis o buffet a ofrecerse en los 
eventos realizados en la Institución. 

 Fungir ocasionalmente como maestra de ceremonia en la Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una de una carrera universitaria, más un (1)  año de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Curso de Etiqueta y Protocolo. 
 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Excelentes Relaciones Humanas. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Iniciativa/ Creatividad. 
 Atención al detalle. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 

    
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.   
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución.  
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 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 
dañinos. 

 
7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             182/538  
  

 
1. Título:      2. Código: 
 

Diseñador  Gráfico 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza el diseño de ilustraciones para las diferentes 
publicaciones de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Diseñar ilustraciones, avisos, artículos, brochures, formularios, tarjetas de presentación, 
invitaciones, volantes, afiches, letreros, banderolas y publicidad en general. 

 Elaborar el diseño de seguridad del papel de las quinielas y billetes. 
 Diseñar y elaborar el listado de los sorteos dominicales. 
 Diseñar bocetos de afiches, portadas de revistas, periódicos. 
 Combinar imágenes con textos. 
 Determinar la prioridad de los elementos que componen el trabajo a realizar. 
 Determinar la tipografía de letra que vaya acorde con lo que se quiere comunicar. 
 Dibujar gráficos, cuadros y otros y digitar o escáner gráficos y textos. 
 Retocar imágenes digitalizadas para tratarlas y mejorar la nitidez. 
 Participa en las reuniones de coordinación de los trabajos de diseños a realizarse. 
 Controlar el uso de la máquina de impresión de negativos digitales. 
 Revisar y resguardar la documentación referente a los diseños y artículos de la 

Institución. 
 Llevar registro del material producido. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico en Publicidad, Diseño Gráfico u otra carrera afín, más un 
año (1) de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de computadora (freehand, ilustrator, corel draw u otros de artes 
gráficas). 

 Habilidad para trabajar en equipo. 
 Conocimientos en artes gráficas. 
 Conocimientos en técnicas de publicidad. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Creatividad/ Innovación. 
 Autoorganización. 
 Sentido de urgencia. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.   Grado: 
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1.    Título:      2.  Código: 
 

  Ebanista  
 
3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa ejecuta labores de reparación, confección y mantenimiento de 
mobiliario y equipos de oficina. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Construir, reparar y dar mantenimiento a puertas, ventanas, muebles, sillas, escritorios 

y otros accesorios de oficina. 
 Barnizar y tapizar escritorios, sillas, mesas, puertas y otros. 
 Interpretar diseños sencillos de ebanistería para decoraciones de oficinas y salones de la 

institución. 
 Montar y desmontar puertas, llavines, cerraduras y otros. 
 Realizar solicitudes de cotizaciones de los materiales a ser utilizados. 
 Elaborar presupuestos de costos de los materiales a ser utilizados. 
 Dar mantenimiento a las herramientas y equipos de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 

 
 Curso técnico-vocacional de Ebanistería. 
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 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Destreza en el uso y manejo de las herramientas de trabajo. 
 

5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Sentido de la urgencia. 
 Conocimiento del entorno. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

 
6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones desfavorables, en presencia de algunos factores 

molestos. 
 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  

  
  Electricista      
 
3. Naturaleza del trabajo:   

 
     Bajo supervisión directa, realiza labores de instalación, reparación y mantenimiento de 

líneas, equipos y aparatos eléctricos.       
                                                                                                    

4. Tareas típicas:                                                        
 
 Realizar labores de instalación y mantenimiento de líneas eléctricas. 
 Reparar, probar y ajustar equipos y sistemas eléctricos. 
 Localizar y corregir fallas eléctricas. 
 Instalar y cambiar lámparas, tomacorrientes, timbres, interruptores, micrófonos y otros. 
 Dar mantenimiento preventivo a los equipos y sistemas eléctricos. 
 Llevar control de los repuestos y materiales utilizados en los cambios y reparaciones 

eléctricas. 
 Instalar y dar mantenimiento a los acondicionadores de aire de la institución. 
 Realizar drenaje de los aires acondicionados para asegurar que el agua se dirija al 

depósito que corresponda. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Curso técnico-vocacional de Electricidad. 
 Habilidad para leer e interpretar planos sencillos o croquis relacionados con los trabajos 

de electricidad. 
 Destrezas en el manejo y uso de herramientas y equipos que se utilizan en el oficio de 

electricidad. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Sentido de la urgencia. 
 Toma de riesgos. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
                                                                    
7. Período probatorio:  

 
 Seis (6) meses.     

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Electromecánico de Imprenta 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, verifica, instala, corrige y supervisa todas las instalaciones 
eléctricas y flujo de energía de las maquinarias de impresos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Velar por el buen estado de las instalaciones eléctricas de áreas de impresos, así como de las 
maquinarias. 

 Velar porque el flujo de energía hacia las maquinarias sea el requerido de acuerdo a las 
especificaciones  y que su flujo sea constante. 

 Instalar y reparar tomacorrientes, interruptores y lámparas en los lugares requeridos. 
 Reportar al área de Mantenimiento los equipos de aire acondicionado de áreas de impresos 

que se encuentren en mal estado o fuera de servicio. 
 Colaborar con el área de Mecánica en los trabajos requeridos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

 Tener aprobada la Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso técnico de electromecánica. 
 Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
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 Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo. 
 Curso técnico sobre sistemas eléctricos. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Cooperación. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, en presencia  de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Impresos 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades relacionadas con el 
proceso de impresión de quinielas y el respaldo de billetes, así como de boletines, 
revistas, afiches, brochure, libros y otros documentos de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Distribuir y organizar las tareas en el ámbito del servicio de impresión, coordinando la 

actuación de las unidades que integran el Departamento  y elaborar el orden de 
prioridades de los trabajos que hayan de realizarse. 

 Presupuestar la cantidad de materiales requeridos para la impresión de quinielas y 
billetes de los sorteos a efectuarse durante el año completo y realizar la solicitud 
correspondiente. 

 Coordinar y supervisa  el proceso de producción de quinielas y el respaldo de los 
billetes, así como de todo material impreso de la Institución. 

 Garantizar  la revisión  a la mercancía impresa, a fin de  determinar errores u omisiones. 
 Supervisar el cuadre de la mercancía procesada con el área de Impresión Digital, 

responsable de la parte frontal de los billetes. 
 Llevar registro y control del número de la producción de quinielas y billetes. 
 Llevar control de los trabajos de impresión de billetes y quinielas terminados y en 

proceso, asegurando que las cantidades impresas correspondan a la producción 
planificada. 

 Velar por la realización adecuada de los diseños solicitados, para evitar impresiones con 
errores. 

 Procurar que los equipos reciban el mantenimiento requerido en el tiempo programado, 
para garantizar el buen funcionamiento de los mismos. 

 Sugerir la compra de equipos  y materiales necesarios para la eficiente realización de los 
trabajos de impresión. 
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 Llevar control del despacho de los materiales y documentos impresos. 
 Dar instrucciones para la elaboración y respaldo de billetes. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

 Tener aprobada la Educación Media, un curso en Artes Gráficas, más tres (3) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Curso Técnico de Impresión. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Tolerancia al estrés 
 Sentido de la urgencia 
 Integridad 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
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 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia  de factores dañinos o 
molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título :                                             2. Código:  
  

  Encargado Departamento de Servicios Generales 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de mantenimiento y 
servicios generales de la institución. 

 
4. Tareas típicas:            
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Programar y atender los apoyos requeridos en materia de logística para la realización de 

las diferentes actividades de la Institución. 
 Programar, coordinar, controlar y supervisar las labores de mayordomía, transportación, 

almacén y suministro. 
 Recibir y tramitar las solicitudes de reparaciones y mantenimiento de equipos y 

mobiliarios de oficina y otros. 
 Elaborar el presupuesto para los trabajos relativos a construcción, reparación y 

mantenimiento de mobiliarios y equipos en la institución. 
 Asegurar la higiene de las instalaciones físicas,  mobiliarios y equipos de la Institución. 
 Administrar los servicios de conserjería y programar la distribución del tiempo del 

personal. 
 Realizar las solicitudes de materiales y equipos necesarios para el desarrollo de las 

funciones del área bajo su cargo. 
 Llevar control de las fechas de fumigación de la institución y coordinar y supervisar la 

fumigación de las diferentes unidades organizativas. 
 Coordinar y supervisar las actividades de recepción, custodia y entrega de materiales, 

mobiliarios y equipos en la Institución. 
 Velar por el establecimiento de un sistema adecuado de seguridad y protección de las 

existencias y áreas físicas del almacén de la Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria, más tres  (3)  años en 
labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Conocimientos computadora. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Comunicación oral.  
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones variadas de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

desagradables. 
                                             
7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Sorteos 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, planifica, coordina y supervisa  todas las actividades 
relacionadas con la realización de  sorteos de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Gestionar el  apoyo logístico de las diferentes unidades administrativas  de la Institución 

que intervienen en  celebración de los Sorteos ordinarios, extraordinarios y especiales. 
 Trazar las pautas en el desarrollo de los sorteos de los locutores y auxiliares de sorteos. 
 Coordinar y supervisar la preparación de las Actas Notariales de los Sorteos. 
 Coordinar con la Dirección de Tecnología de la Información la preparación de los sorteos 

de billetes y quinielas, y los sorteos de bancas de lotería. 
 Velar por la seguridad de las bóvedas donde  reposan las ristras y  el acceso  restringido a 

personas extrañas al área de Bolas. 
 Coordinar y supervisar el proceso de organización de las ristras de los sorteos diarios. 
 Coordinar y supervisar la elaboración de la Lista Oficial de Premios de los Sorteos. 
 Coordinar y supervisar la preparación del salón de sorteos. 
 Coordinar y supervisar la transmisión tanto televisiva como radial de los sorteos. 
 Coordinar y supervisar la grabación digital de los Sorteos, y preparar un archivo de 

Discos Compactos de los mismos. 
 Archivar y asegurar las actas y los discos compactos y DVD’S  de cada uno de los sorteos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico de una carrera de las Ciencias Sociales o Económicas, 
más tres (3)  años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 
 Conocimientos computadora. 
 Habilidad para dirigir y supervisar grupos de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Capacidad de trabajar en equipo y bajo presión. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados 
 El trabajo requiere apreciable  responsabilidad por el manejo de documentos y bienes de  

importancia para la institución. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno factores dañinos y 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis  (6)  meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  
  

  Encargado División de Almacén y Suministro 
 
3.     Naturaleza del trabajo:   

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de recepción, 
custodia y entrega de materiales y equipos en la Institución.    
       

4. Tareas típicas:            
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Supervisar y controlar la recepción, clasificación, custodia y despacho de materiales, 

mobiliarios y equipos adquiridos para el uso interno de la Institución, verificando las 
especificaciones y condiciones de los mismos. 

 Despachar y llevar control de los materiales y equipos solicitados por las diferentes 
áreas, a través del formulario de requisición. 

 Supervisar y controlar la recepción, custodia y despacho de las mercancías para ser 
donadas en los operativos médicos y otros programas que ejecuta la Institución a través 
de la  Dirección de Desarrollo y Asistencia Social. 

 Supervisar y garantizar la seguridad, organización y ubicación correcta de las 
mercancías, material  gastable y equipos recibidos en los almacenes de la Institución. 

 Manejar  el programa  informático que registra el movimiento de las entradas y salidas 
de mercancías, equipos y mobiliarios  de los diferentes depósito de almacenamiento que 
posee la Institución. 

 Mantener archivadas en orden cronológico  todas las facturas despachadas. 
 Coordinar la recepción de computadoras, equipos y dispositivos tecnológicos con la 

Dirección de  Tecnología de la Información, para garantizar que  la mercancía recibida 
esté conforme a las especificaciones solicitadas. 

 Realizar inventarios periódicos de las mercancías,  materiales y equipos en existencia y 
mantener actualizados los mismos. 

 Velar por que todos los equipos y mobiliarios recibidos en el almacén sean  codificados 
antes de ser distribuido a los  departamentos o área correspondientes. 
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 Velar por el mantenimiento mínimo de la  existencia de material gastable,  para 
garantizar el servicio a los diferentes Departamentos. 

 Preparar las solicitudes de compra de  materiales y equipos de oficina necesarios para el 
desarrollo de las actividades de la institución. 

 Asegurar que las funciones de recepción, almacenamiento y despacho de mercancías,  
materiales y equipos se realicen  de acuerdo al sistema establecido y observando las 
normas correspondientes. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria, más tres (3)  años de 
experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de oficina. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
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 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 
importancia de la institución. 

 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de  uno o más factores 

dañinos o molestos. 
                                        
7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado División de Asistencia a Personas con Discapacidad 
 

2. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, coordina y supervisa programas, proyectos y actividades para  
fomentar la participación  e  integración social de las personas con discapacidad,  y  las 
ayudas sociales que ofrece la Institución  a   este segmento de la población.  

 
3. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Promover la dignidad y el respeto hacia las personas con discapacidad a través de 

orientaciones, charlas, cursos y otras actividades que le ayuden y estimulen a integrarse a 
la sociedad. 

 Planificar, coordinar y supervisar programas y proyectos de ayuda y asistencia social a 
personas con discapacidad. 

 Coordinar con instituciones y sistemas de apoyo a las personas con discapacidad 
acciones conjuntas de asistencia social. 

 Evaluar las solicitudes de ayuda a personas con discapacidad para fines de aprobación. 
 Gestionar la consecución de equipos ortopédicos y medicamentos para donar a personas 

con discapacidad, de escasos recursos económicos. 
 Coordinar y supervisar la entrega de donaciones de implementos médicos y 

medicamentos a personas con discapacidad. 
 Promover programas y proyectos de capacitación y desarrollo para personas con 

discapacidad. 
 Velar porque  las personas con discapacidad que visitan el área de servicio social de la 

Institución sean atendidas y orientadas sobre los procedimientos y trámites que deben 
agotar para realizar sus gestiones en cada caso particular. 

 Llevar registro y control de todos los casos de personas con discapacidad que han 
solicitado ayuda a la Institución. 

 Gestionar apoyo para las actividades sociales y culturales que realizan las personas con 
discapacidad. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico en Trabajo Social o de una carrera universitaria, más tres 
(3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 

 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                         2. Código:  

 
 Encargado División de Activo Fijo   
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:   

     
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las operaciones de registro  y 
control de  los movimientos de los  activos fijos de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Formular  e implementar, normas y procedimientos para el movimiento de los bienes, 

que impliquen traslado temporal o permanente. 
 Controlar el cumplimiento de la normativa vigente sobre bienes propiedad  del Estado, 

velando por  que se realice el proceso de identificación y codificación de todos los bienes 
propiedad de la Institución. 

 Velar porque se registre en el sistema establecido la entrada y salida de los equipos y 
mobiliarios de la Institución. 

 Verificar, numerar y registrar cada activo fijo inventariado en cada unidad organizativa 
de la institución. 

 Revisar el mobiliario o equipo a ser descargado por la institución y elaborar expediente 
para su entrega. 

 Controlar y registrar los traslados de los inmuebles y equipos de una unidad 
organizativa a otra dentro de la Institución. 

 Confirmar la ubicación de los equipos y mobiliarios, para su correcta ubicación en el 
inventario. 

 Verificar periódicamente la existencia y condiciones físicas de los equipos y mobiliarios 
de cada área. 

 Promover que los encargados velen  por el buen estado de los bienes puestos a su 
disposición para la realización de sus funciones,  y asuman la responsabilidad de 
reportar cualquier acontecimiento o anomalía registrada en dichos bienes. 

 Aprobar las solicitudes de traslado de bienes muebles, a solicitud de las diferentes áreas 
de la institución. 
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 Controlar que se archiven  en orden cronológico los formularios de traslados temporales 
o permanentes, para fines de registro y control 

 Mantener archivado en orden cronológico los formularios de descargo de mobiliarios y 
equipos. 

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos  que  ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico universitaria de una carrera de las ciencias Sociales, más 
tres (3)  años de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Planificación/Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
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 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                   

 
7. Período probatorio:  

   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 
       Encargado División de Correspondencia y Archivo 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina, organiza y supervisa las actividades de 
conservación, recepción, despacho y archivo de la correspondencia en la  institución. 
 

4. Tareas típicas:    

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar la recepción  y registro de  la correspondencia  recibida en la 

institución, en el programa “Registro de Correspondencia Externa”. 
 Coordinar y supervisar la  distribución de la correspondencia a los destinatarios en los 

diferentes departamentos y áreas. 
 Velar por la adecuada conservación, clasificación y organización de la correspondencia de 

la institución. 
 Coordinar y supervisar el proceso de despacho de la  correspondencia de la Institución. 
 Supervisar que la correspondencia despachada tanto interna como externa, sea fechada y 

numerada correctamente.  
 Velar porque se mantenga actualizado el registro electrónico de las comunicaciones 

recibidas y despachadas. 
 Coordinar y supervisar la organización y archivo, por orden cronológico, de la   

correspondencia enviada y recibida. 
 Elaborar  mensualmente el reporte de las comunicaciones recibidas por  la Unidad. 
 Elaborar el cronológico mensual de la correspondencia enviada por la institución. 
 Supervisar que  la copia de la correspondencia enviada y firmada como acuse de recibo por 

los destinatarios, sean archivadas correctamente.     
 Suministrar información acerca de los documentos archivados, cuando le sea requerido por 

los interesados., precia autorización del superior inmediato. 
 Elaborar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria, más tres (3)  años de 
experiencia en labores similares. 
 

5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Curso de Archivo. 
 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de oficina. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización.  
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Comunicación oral y escrita. 

 

6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período probatorio:  
 
       Seis (6) meses. 
 

8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título :      2.      Código: 
 

Encargado  División de Deportes 
 
3. Naturaleza del trabajo: 
 

Bajo supervisión general,  realiza labores relacionadas con el desarrollo de  programas, 
proyectos y actividades de promoción del deporte y la recreación en los sectores en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, y promueve la recreación deportiva de los 
empleados de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Diseñar y presentar programas y proyectos de apoyo a los talentos deportivos 

provenientes de los sectores más empobrecido de las comunidades. 
 Apoyar  programas de  capacitación y perfeccionamiento para beneficio de los dirigentes 

deportivos de comunidades con alto grado de vulnerabilidad. 
 Fomentar y apoyar escuelas, talleres deportivos y recreativos comunitarios en diferentes 

comunidades  
 Coordinar y supervisar las donaciones de implementos y uniformes deportivos a clubes 

y equipos deportivos de comunidades en situación de alta vulnerabilidad. 
 Canalizar los apoyos económicos institucionales a las  actividades de a clubes deportivos 

y deportistas de comunidades de escasos recursos. 
 Coordinar y supervisar la participación de los equipos deportivos de la Institución. 
 Coordinar y supervisar los programas de apoyo  con recursos económicos, de 

infraestructura y de asesoría técnica a deportistas destacados, carentes de los  recursos 
económicos necesarios para desarrollarse. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia 
 

Tener aprobado el nivel técnico en Educación Física o afines, más tres (3) años de 
experiencia en labores similares.   

 
5.2 Conocimientos, habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento práctico de algunas disciplinas deportivas. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad. 
 Conocimiento del entorno. 
 Trabajo en equipo/Cooperación. 
 

6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana de responsabilidad por el manejo de bienes de valor. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de  importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
   

Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación      9.  Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  
  

    Encargado División de Mantenimiento 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de reparación y 
mantenimiento de mobiliarios, equipos y planta física de la Institución. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar el mantenimiento de los equipos y mobiliarios de la Institución. 
 Supervisar los trabajos de carpintería, plomería, electricidad y otras actividades 

complementarias que se realicen en la Institución. 
 Tramitar las solicitudes de reparación y mantenimiento general. 
 Supervisar el adecuado estado físico del área de los almacenes de la Institución, para la 

protección del material gastable, equipos y mobiliarios que adquiera la Institución. 
 Velar por el mantenimiento preventivo de la planta eléctrica de emergencia de la 

Institución. 
 Realizar inventarios de equipos,  materiales y herramientas de trabajo que le son 

suministrado por la institución para la ejecución de sus funciones, y mantener control 
sobre los mismos. 

 Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos y materiales de trabajo. 
 Planificar el mantenimiento preventivo de las áreas y equipos de la institución. 
 Dar respuesta de manera ágil a las solicitudes de mantenimiento y reparación de los 

diferentes departamento y áreas de la institución y que le son asignadas por el superior 
inmediato 

 Solicitar oportunamente, al departamento correspondiente, la compra para el suministro 
de los materiales necesarios para el buen funcionamiento de las áreas. 

 Coordinar y supervisar  labores de apoyo al  proceso de construcción, reparación y/o 
remodelación de viviendas y otros proyectos de reparación, desarrollados dentro del 
marco de los programas de asistencia social. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria de las áreas de Ingeniería 
Eléctrica, Electromecánica o afines, más tres (3)  años en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Poseer buenas relaciones humanas. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Habilidades para la comunicación efectiva. 
  Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere de apreciable responsabilidad por el manejo de bienes  de alguna 

importancia y valor para la institución. 
 Trabajo de  escaso contacto o relaciones  comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno  o más factores 

dañinos o molestos. 
                                                                    
7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:                                             2. Código:  
  

  Encargado División de Transportación 
 
3.     Naturaleza del trabajo:   

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina, supervisa y controla  la distribución, uso y 
mantenimiento de los vehículos de motor de la Institución.    
       

4. Tareas típicas:      
       
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Establecer normas y controles sobre el uso de los vehículos y el suministro de 

combustible y lubricantes, según políticas establecidas. 
 Elaborar y coordinar diariamente  la distribución de las rutas de los  vehículos, de 

acuerdo a los requerimientos de servicios de las diferentes unidades. 
 Solicitar la adquisición de piezas y accesorios para la reparación de los vehículos, así 

como otros efectos requeridos. 
 Autorizar el despacho de combustible, lubricantes, repuestos y otros efectos 

relacionados. 
 Registrar la salida y entrada de los vehículos al servicio de la institución, para verificar 

sus condiciones. 
 Supervisar el mantenimiento preventivo y reparación de los vehículos, según las normas 

establecidas. 
 Mantener al día las placas, seguros y revistas de los vehículos de la institución. 
 Velar por el buen estado de las áreas físicas correspondientes a transportación. 
 Informar al superior inmediato sobre  accidentes de tránsito y daños ocasionados en los 

vehículos, para realizar las gestiones legales correspondientes. 
 Garantizar la disponibilidad de los parqueos de los funcionarios de la institución.  
 Supervisar y garantizar el lavado e higiene de los vehículos de la institución. 
 Solicitar y dar seguimiento a la dieta de los chóferes que salen al interior para realizar 

diversas gestiones. 
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 Llevar registro y control de las salidas de los vehículos al interior del país, archivando en 
orden cronológico los formularios de  autorizaciones. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada Educación Media, más  tres (3)  años de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de supervisión y liderazgo. 

 
5.4 Otros requisitos deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Comunicación verbal. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo requiere relaciones  de apreciable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
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7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1.  Título:                        2.  Código:  
 

 Encargado  Sección de Impresión Digital 
                                                     
3. Naturaleza del Trabajo:   
     

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de impresión digital de 
la parte frontal de los billetes y de todo el material de promoción de la institución. 

   
4.  Tareas Típicas:         
  

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Garantizar la impresión correcta y a tiempo del material de promoción de la Institución. 
 Velar porque la impresión digital de los materiales de promoción y de los billetes se 

realicen con la calidad y nitidez requerida. 
 Garantizar que el diseño y la impresión de la parte frontal de los billetes estén correctos y 

a tiempo para cada sorteo. 
 Coordinar y supervisar  la impresión de tres (3) sorteos por adelantado al sorteo que se 

esté realizando, para garantizar la existencia del producto en el tiempo establecido. 
 Salvaguardar la integridad de los diseños e impresión de los billetes, así como las 

contraseñas y seguridad de los billetes.  
 Crear seguridad personalizada a cada uno de los billetes, para un mayor control. 
 Crear y mantener clave de entrada al sistema de impresión de billetes, a fin de asegurar 

la confiabilidad y garantía de la producción. 
 Procurar de imprenta el papel del respaldo de  los billetes de cada sorteo. 
 Velar porque los equipos de impresión se mantengan en buen estado y comunicar 

cualquier desperfecto al superior inmediato. 
 Velar por el  mantenimiento  en  bóveda de las producciones de sorteos que se realizan por 

adelantado. 
 Presidir el cierre diario de impresión de billetes en presencia de una comisión mixta 

destinada para tales fines.  
 Firmar el acta de cierre, conjuntamente con los miembros de la comisión mixta  del cierre 

diario de impresión de billetes. 
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 Elaborar y remitir al superior inmediato el reporte diario de impresión con el siguiente 
detalle: número y fecha  del  sorteo, número  de maquina donde fueron impresos, número 
inicial y final delas series de los billetes, cantidad de hojas de billetes, entre otros. 

 Elaborar y presentar el cierre semanal de impresión de billetes para el sorteo dominical a la 
comisión mixta.   

 Eliminar, en presencia de la comisión mixta el máster y diseño del sorteo dominical 
próximo a cercarse. 

 Mantener una base de datos para consulta, de los sorteos de billetes realizados.  
 Velar por el buen uso y justa distribución de los suministros y materiales gastables 

utilizados en el área.      
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado el técnico en Publicidad, Diseño Gráfico u otra carrera afín,  más tres (3) 
años  de experiencia en labores similares. 

 
5.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso técnico en impresión digital. 
  Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de computadoras. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Innovación/creatividad. 
 Sentido de la urgencia.  
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6.  Características de la Clase de Cargo: 
                                                                            

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre personas para garantizar la ejecución de tareas y el logro de 

resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos.                                                                    
 
 7.   Período Probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
 8.   Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado  Sección de Organización de Bolas 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general,  coordina y supervisa las labores de organización y custodia de 
las bolas de lotería para la celebración de los sorteos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Velar porque  la apertura y cierre de la bóveda de seguridad de las bolas  se realice en 

presencia de la  Comisión conformada para tales fines. 
 Realizar las gestiones para que diariamente los miembros de la Comisión 

correspondiente, pasen a verificar las ristras de cada sorteo. 
 Coordinar y supervisar la selección y organización de las bolas numeradas para la 

confección de las ristras de cada sorteo y velar porque el enristrado se realice 
correctamente. 

 Verificar las condiciones físicas de las bolas de las ristras, y que se encuentren colocadas 
en el orden numérico correspondiente. 

 Contactar  a los departamentos correspondientes para la verificación de las ristras ya 
procesadas para los sorteos. 

 Verificar con el imán de seguridad las ristras de cada sorteo, en presencia de la comisión 
mixta de supervisión. 

 Colocar las ristras en el recipiente con el sello de seguridad, para fines de reposo en la 
bóveda hasta la realización  del sorteo. 

 Controlar y mantener estricto acceso y salida de personas extrañas al  área. 
 Elaborar y firmar oficios, comunicaciones, informes y reportes de trabajo realizados por 

la Sección. 
 Velar porque los miembros de la Comisión firmen el acta de cierre de las bóvedas. 
 Garantizar la  entrega de las llaves de la bóveda a los representantes de la Seguridad y 

de  la Dirección de Producción y Sorteos. 
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 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más tres (3) años de experiencia  en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia para la institución. 
 Trabajo que  requiere relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Sección de Pagos 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores relacionadas con pagos 
de cheques que realiza la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Recibir,  clasificar,  registrar y entregar los cheques a beneficiarios y suplidores de la 

Institución. 
 Coordinar y supervisar que se realicen los pagos a los respectivos beneficiarios, previa 

comprobación de documentos aprobados por las firmas correspondientes. 
 Llevar registros de desembolsos por el pago de los premios mayores de la Lotería 

Nacional. 
 Archivar por orden cronológico los expedientes de cheques pagados. 
 Remitir los comprobantes de pago de nómina a la Sección de Archivo de Contabilidad. 
 Velar por la seguridad de los cheques recibidos para fines de pago. 
 Realizar el despacho de los cheques a la Agencia de Santiago y las Colecturías que 

distribuyen billetes y quinielas. 
 Atender y dar seguimiento a las solicitudes  que presentan los beneficiarios, relacionadas 

con el cobro de cheques pagados. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico en una de las carreras de las  ciencias económicas o 
sociales, más  tres (3) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Atención al  detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que implica relaciones  de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado  Sección de Farmacia 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, realiza las tareas relacionadas con la supervisión y control de la 
recepción, administración y distribución de  medicamentos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y supervisar  el suministro de medicamentos a los programas de asistencia 
médica y social que ejecuta la Institución. 

 Supervisar y controlar los movimientos de los medicamentos, para mantener estable el 
stock de los mismos.  

 Verificar que los medicamentos sean organizados de acuerdo al sistema establecido. 
 Coordinar y supervisar que se realicen los pedidos de los medicamentos, de acuerdo a 

las solicitudes realizadas por el Departamento de Servicios Médicos. 
 Velar porque se mantenga el inventario de medicamentos de acuerdo a la demanda, y 

coordinar que se realicen los pedidos antes de que se agote la existencia. 
 Validar que se efectúen las verificaciones periódicas de  la caducidad de los 

medicamentos, a los fines de solicitar los descargos de los que se encuentren vencidos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber aprobado el nivel técnico de una de las carreras de las Ciencias Sociales, más  tres 
(3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Curso Técnico de Farmacia. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos. 
 Conocimiento del mercado de medicamentos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:       2. Código:  

 
Enfermera 

 
3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión directa, realiza labores de atención a pacientes, esterilización e higiene de  
equipos y espacio físico. 
 

4. Tareas típicas: 
 

 Dar asistencia al personal médico en sus labores de consultas médica. 
 Poner inyecciones a pacientes por instrucciones del médico. 
 Suministrar medicamentos a los pacientes indicados por el médico. 
 Realizar suturas y retirar los puntos de las heridas de los pacientes. 
 Atender primeros auxilios. 
 Llevar registro y control de las inyecciones aplicadas a los pacientes. 
 Archivar documentos y expedientes de los pacientes. 
 Procurar  que el espacio físico se mantenga en óptimas condiciones de limpieza. 
 Velar por la esterilización de los equipos médicos utilizaos en la unidad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conllevan conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Haber aprobado el nivel técnico de enfermería, más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

  Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo. 
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 Capacidad para  brindar una atención integral al paciente. 
 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Trabajo en equipo /cooperación. 
 Poseer buenas relaciones interpersonales. 
 

6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Período probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación      9. Grado: 
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1.    Título:                             2.  Código:  
  
  Fotógrafo  
                                                      
3. Naturaleza del Trabajo:   
     

  Bajo supervisión directa realiza labores relacionadas con la toma y revelación de fotografías 
referentes a las actividades de la Institución. 

  
4. Tareas Típicas:   
                                                      

 Tomar fotografías en diferentes actividades, tales como: charlas, cursos,  inauguraciones, 
ruedas de prensa y otros eventos realizados en la institución. 

 Solicitar materiales y equipos necesarios para la realización de su trabajo. 
 Descargar y clasificar las fotografías. 
 Realizar copiado y revelado de los rollos de películas. 
 Realizar ampliaciones de fotografías en el laboratorio. 
 Verificar la calidad, densidad y legibilidad de los rollos de las películas procesadas. 
 Llevar registro de las fotografías de los eventos realizados por la institución. 
 Dar mantenimiento y buen uso a los equipos fotográficos utilizados. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Media,  más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2.  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Haber realizado curso de Fotografía. 
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 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Destreza en el manejo de cámaras fotográficas. 

 
5.3.  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Conocimiento del entorno. 
 Atención al detalle. 
 Atención al cliente. 

 
6.  Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
                                                                     
7. Período Probatorio:  
                                                                      
    Seis (6) Meses.         
 
8.  Puntuación:      9.      Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Fotomecánico 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de revelado e impresión de fotografías para 
portadas de libros, revisas, boletines, folletos y otros. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar las tareas de impresión de los negativos digitales. 
 Realizar el montaje de los negativos de las artes para proceder a quemarlo en la plancha de 

impresión. 
 Fotografiar afiches, formularios, portadas de revistas, libros, folletos y otros documentos. 
 Enmascarillar y quemar planchas de impresión. 
 Compaginar, perforar, cortar y terminar impresos negativos. 
 Llevar  control del material utilizado. 
 Velar por el buen estado de las maquinarias bajo su responsabilidad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Haber aprobado curso de Fotomecánica. 
 Habilidad en el manejo y uso de las herramientas y equipos de trabajo. 
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5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Disciplina. 
 Atención al detalle. 
 Innovación/Creatividad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia  

y  valor. 
 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos  y 

dañinos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                            2. Código:  
  

   Inspector de Sorteos de Loterías Electrónicas  
 
3. Naturaleza del trabajo:   
  

Bajo supervisión directa, realiza labores de inspección relacionadas con los sorteos que 
realizan las loterías electrónicas privadas. 

  
4. Tareas típicas: 
            

 Constatar que la Comisión Verificadora esté presente en los sorteos de las loterías privadas 
y que se cumplan con los procedimientos y normas establecidos por la Lotería Nacional. 

 Supervisar los ensayos del proceso de sorteo (Pre-sorteo) que se realizan previo a la 
celebración formal del sorteo. 

 Presenciar los sorteos de las loterías electrónicas privadas y registrar las incidencias que 
puedan ocurrir en los mismos. 

 Supervisar la selección de bolos y la apertura de la bóveda donde permanecen los bolos. 
 Supervisar la selección de bolos y el peso de los mismos en el pre-sorteo. 
 Supervisar  el pesaje de los bolos agraciados al finalizar el sorteo, para certificar que se 

encuentre dentro del pesaje  establecido. 
 Verificar que la Comisión Verificadora realice el cierre y sellado de los maletines donde se 

guardan los bolos premiados y no premiados. 
 Verificar que sea colocado el sello de seguridad a las maletas donde se guardan los bolos, 

para proceder a guardar los mismos en la bóveda de seguridad. 
 Firmar los formularios del pre-sorteo junto con la Comisión Verificadora para certificar la 

presencia de la Lotería Nacional. 
 Firmar las actas notariales de los bolos premiados y obtener copia para fines de registro y 

control de la Institución 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobada el nivel técnico universitario de una de las carreras de las ciencias 
sociales o económicas,  más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimiento del entorno. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Autoorganización 
 Integridad. 
 Atención al Detalle. 
 Análisis numérico 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia para la Institución 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

desagradables. 
             
7. Período probatorio:  

 
  Seis  (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1.   Título:              2.  Código:  
 
  Locutor  
 
3. Naturaleza del Trabajo:   
     

     Bajo supervisión inmediata, conduce las transmisiones por radio y  televisión de los 
sorteos que realiza la Lotería Nacional. 

 
4.  Tareas Típicas:                                                        
 

 Recibir y revisar la programación de cada  sorteo antes de su inicio, para conocer  los 
detalles a tener en cuenta antes iniciar la transmisión. 

 Realizar labores de locución de los sorteos diarios y semanales que realiza la 
Institución. 

 Presentar al inicio de la transmisión la Comisión de Observadores designadas para cada 
Sorteo. 

 Anunciar y mostrar ante las cámaras  los números agraciados, en cada sorteo.   
 Presentar el personal no- vidente designados para trabajar en cada sorteo. 
 Fungir como maestro de ceremonia en los diversos actos y actividades  que realiza la 

Institución. 
 Realizar la voz en off de los comerciales de radio y televisión que realiza la Institución. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más un  (1) año de experiencia en labores similares. 
 
5.2   Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Curso de Locución. 
 Dominio del idioma español. 
 Excelente dicción. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 

6.   Características de la Clase de Cargo: 
                                                                            

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia para la Institución. 
 Trabajo que conlleva relaciones variadas de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

                                                                    
7.   Período Probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8.   Puntuación:      9. Grado: 
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1.   Título:      2.      Código:  
   

   Mecánico Automotriz 
 
3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de mecánica relacionadas con la inspección, 
mantenimiento y reparación de vehículos. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar inspecciones y reparaciones mecánicas a los vehículos de motor de la 
institución. 

 Reparar, reemplazar y/o cambiar piezas defectuosas, tales como: transmisiones, 
diferenciales, frenos, ejes, baterías, luces, etc. 

 Dar mantenimiento preventivo a los vehículos de la institución en lo referente a engrase, 
revisión de aceite, agua, líquido de frenos y otros. 

 Reparar componentes eléctricos, tales como: generadores, alternadores y motores de 
arranque. 

 Inspeccionar, dar mantenimiento y/o reparar motores diesel. 
 Reparar motores eléctricos de la planta de emergencia de la institución. 
 Recibir los motores y verificar las fallas existentes en los mismos. 
 Desmontar y desarmar los motores, extraer las piezas dañadas y reemplazadas por 

nuevas. 
 Verificar y probar los vehículos una vez terminada la reparación para comprobar el buen 

funcionamiento de los mismos de manera definitiva. 
 Leer e interpretar planos y esquemas sobre la fabricación de los motores. 
 Cumplir con las normas de seguridad industrial. 
 Mantener en orden los equipos y herramientas de trabajo. 
 Elaborar presupuestos de los trabajos a realizarse. 
 Estimar el tiempo y los materiales necesarios en cada reparación. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Media, más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Haber realizado curso de Mecánica Automotriz y/o Diesel. 
 Habilidad en el manejo y uso de las herramientas y equipos de trabajo utilizados. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 

 
 Sentido de la urgencia. 
 Disciplina. 
 Toma de riesgos. 
 Atención al detalle. 

   
6.    Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 
7.     Período Probatorio: 
 
   Seis (6) meses. 
 
8.   Puntuación:      9.      Grado: 
 
 
1.    Título:      2.       Código: 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             235/538  
  

       Operador de Máquina de Corte  
 
3.     Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas con el corte de las planillas de 
billetes y quinielas. 

 
4.     Tareas Típicas: 

 
 Recibir, verificar y contar los paquetes de billetes y quinielas que se cortarán en la 

guillotina.  
 Notificar y devolver aquellos billetes y quinielas que presenten daños,  por lo que no se 

pueda realizar el corte. 
 Organizar, emparejar e introducir en la guillotina los paquetes de billetes y quinielas para 

fines de corte. 
 Organizar, luego del proceso de corte,  los billetes y quinielas según el orden 

correspondiente para cada producto.   
 Hacer entrega de los billetes y quinielas debidamente cortados, en presencia del 

Inspector asignado al área, al Encargado del Área de Distribución y Despacho. 
 Agrupar los desechos de materiales para su eliminación final. 
 Realizar mantenimiento y velar por el buen funcionamiento de la máquina de corte bajo su 

responsabilidad. 
 Cumplir las metas que le fueren asignadas, de acuerdo a lo indicado por su superior 

inmediato. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a la naturaleza del cargo. 

 
5.       Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1      Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Básica (8vo.), más seis  (6) meses de experiencia en labores 
similares. 
 
 

5.2    Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Habilidades en el manejo y uso de las herramientas y equipos de trabajo. 
 

5.3      Otros Requisitos Deseables: 
 
 Sentido de la urgencia. 
 Organización. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Características de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones desfavorables, en presencia de algunos factores 

molestos. 
 
7.    Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.     Puntuación:      9.  Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Paralegal 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores variadas relacionadas con los asuntos legales  
que maneja la  Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Asistir al superior  inmediato en las actividades propias del área. 
 Tramitar y registrar documentos legales relacionados con el con el área. 
 Suplir todo el apoyo legal-administrativo que los abogados del área necesitan para 

ejercer con mayor rapidez y eficiencia sus responsabilidades. 
 Analizar expedientes que le sean asignados. 
 Ofrecer orientaciones relacionadas con la materia de su competencia. 
 Buscar y analizar jurisprudencia cuando le sea ordenado por su superior inmediato. 
 Digitar contratos, resoluciones y demás documentos legales. 
 Elaborar comunicaciones internas como externas, sobre asuntos legales gestionado por la 

Unidad. 
 Hacer y recibir llamadas telefónicas relativas a sus actividades y ofrecer informaciones, 

bajo previa autorización. 
 Archivar expedientes y documentos y localizarlos a solicitud. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Haber alcanzado el nivel técnico universitario en la Carrera de Derecho, más seis (6) 
meses de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Conocimientos de las leyes que regulan en la institución. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Comunicación oral. 
 Trabajo en Equipo/Cooperación. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

alguna importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones físicas, pero en presencia de uno o más 

factores dañinos o desagradables. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:      2. Código:   
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      Plomero 
 
3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores variadas de reparación e instalación de equipos 
sanitarios y sistemas de desagües en la Institución.  
 

4. Tareas típicas:  
 

 Instalar y reparar tuberías de agua, grifos, tomas de agua, fregaderos, desagües, lavamanos 
y otros. 

 Dar mantenimiento a las instalaciones sanitarias incluyendo tuberías de línea, desagües y 
otras.  

 Destapar y limpiar tuberías de desagües, pozos sépticos y otros. 
 Llevar control de los repuestos, materiales y accesorios utilizados en las instalaciones, 

cambios y reparaciones realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
  
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Haber aprobado la Educación Básica (8vo.);   más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Estudios técnicos-vocacionales en el área de plomería. 
 

5.3  Otros requisitos deseables: 
 

 Atención al detalle 
 Disciplina. 
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6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo incluye escasa responsabilidad por el logro de metas 
 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
  
7. Período probatorio: 
 
       Seis (6) meses.  
 
8. Puntuación:       9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Prensista  
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión inmediata, coloca y prensa los sellos de seguridad de los billetes y 
quinielas,  y realiza labores de impresión, compaginación y acabado de las publicaciones 
y documentos de la Institución.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Operar equipos de imprenta, tales como: prensa, guillotina, grapadora industrial, 
insoladora de planchas y otros. 

 Recibir las planchas para la impresión de los respaldo de los billetes y proceder a su 
impresión. 

 Colocar en la máquina insoladora planchas offset a imprimir y luego revelarlas con 
productos químicos adecuados. 

 Revisar pliegos impresos de las distintas publicaciones, a fin de eliminar los que tengan 
fallas de impresión. 

 Colocar en la prensa los materiales a imprimir y aplicar las tintas y soluciones a usar en el 
proceso. 

 Colocar a través de la prensadora la numeración de los billetes y quinielas, formularios, 
facturas, recibos y otros documentos propios de la Institución. 

 Imprimir ambas caras de las portadas que integran cada publicación a uno o varios colores. 
 Realizar las labores de compaginación y encuadernación de las impresiones. 
 Imprimir formularios, sobres, papel timbrado, entre otros. 
 Operar guillotina para cortar materiales. 
 Practicar las cortes finales a libros, revistas y otros documentos en terminación. 
 Preservar las planchas con capa de goma arábica para posibilitar su uso en el futuro. 
 Dar mantenimiento frecuente, como: engrase y cambio de mantilla a las distintas máquinas 

de operación, así como lavar con disolventes adecuados los rolos y cilindros de la prensa 
para eliminar los residuos de tinta. 

 Preservar los equipos perforadores, planchadores y otros. 
 Colaborar en otras áreas del departamento en los trabajos de corte y terminación de las 

impresiones. 
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 Colocar el sello de seguridad a los billetes y quinielas que produce la Institución, para fines 
de evitar falsificaciones. 

 Agrupar los desechos de materiales para su eliminación final. 
 Velar por el buen funcionamiento de la máquina de impresión de sellos de seguridad. 
 Comunicar al superior inmediato cualquier desperfecto de la máquina de impresión del 

sello de seguridad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Haber aprobado curso Técnico de Impresión y/o curso de Principios de Mecánica de 
Máquinas de Impresión 

 Habilidades en el manejo y uso de las herramientas y equipos de trabajo. 
 Capacidad de seguir instrucciones y órdenes de trabajo. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Sentido de urgencia. 
 Atención al detalle. 
 Disciplina. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
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 Trabajo de escaso contacto o relaciones comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Promotor de Ventas 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la distribución y venta de 
billetes y quinielas de los sorteos ordinarios, extraordinarios y especiales.  
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar las actividades de venta de  las hojas de billetes y quinielas en la zona a su cargo. 
 Cumplir con el cronograma y   ruta de ventas de los billetes y quinielas asignados. 
 Hacer entrega de los recursos económicos provenientes de las ventas directas, al 

Supervisor de Ventas para fines de cuadre del día. 
 Comunicar adecuadamente a los clientes las informaciones  acerca de los productos que 

comercializa la Institución, como: mensajes promocionales, slogans, información técnica, 
etc. 

 Asesorar a los clientes sobre los procedimientos que deben agotar para el cobro de los 
premios de  billetes y quinielas. 

 Informar al superior inmediato sobre las inquietudes de los clientes: quejas reclamos, 
sugerencias, y otros de relevancia. 

 Contribuir a la solución de los problemas que se presentan con los clientes. 
 Administrar el grupo de clientes de la zona de ventas a su cargo. 
 Velar por la satisfacción de los clientes. 
 Participar en las en las actividades de mercadotecnia del Departamento de Mercadeo. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Educación Media, más un (1) año de experiencia en labores similares.     
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso Técnicas de Ventas. 
 Integridad. 
 Conocimiento del entorno. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Orientación al cliente. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere importante responsabilidad por el manejo de bienes de importancia y 

valor. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buen ambiente, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Promotor Social  
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza tareas relativas a evaluaciones socioeconómicas, 
encuestas e investigaciones sociales, para fines de desarrollar programas y proyectos de 
asistencia social en las comunidades que muestren extrema situación de vulnerabilidad. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar levantamientos de informaciones con el fin de detectar necesidades en los 
diferentes sectores o comunidades del país. 

 Completar los formularios socio-económicos  de aquellas personas que solicitan ayuda 
en los diferentes barrios y comunidades de escasos recursos económicos.  

 Realizar visitas domiciliarias a las personas que solicitan ayuda e informar al  área de 
Promoción Social. 

 Realizar  promoción de los diferentes servicios que ofrece la Institución en los diferentes 
sectores asignados. 

 Colaborar y participar en  todos los proyectos y actividades de promoción para los 
operativos sociales. 

 Entregar los tickets a las personas que serán beneficiadas en los operativos. 
 Contactar a las personas entrevistadas en las comunidades o en los operativos cuando 

haya que verificar los datos para completar los expedientes. 
 Clasificar, evaluar y remitir al área de Asistencia Social las encuestas socio-económicas 

de las personas que solicitan ayuda de la Institución y darle seguimiento a dicha 
solicitud. 

 Participar en la organización de los operativos sociales a ser realizados. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Técnico en Trabajo Social o de una carrera universitaria, más un (1) año 
de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en presencia de algunos factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Secretaria Ejecutiva 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores secretariales de cierta complejidad y supervisa 
las labores del personal de apoyo administrativo, dentro de su unidad de trabajo. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Supervisar las labores secretariales de menor nivel, mensajeros y otros empleados 
asignados a la unidad. 

 Redactar cartas y digitación de documentos tales  como: informes, oficios, circulares y 
otros. 

 Tomar  notas  y transcribirlas. 
 Recibir y despachar correspondencia recibida. 
 Archivar correspondencia y documentos según sistema establecido. 
 Mantener actualizada la agenda de su superior. 
 Gestionar las firmas en los documentos  de sus superiores, con el fin de agilizar  los 

trabajos de las áreas. 
 Concertar entrevistas para  sus superiores. 
 Recibir y atender visitantes y ofrecer informaciones previa autorización. 
 Velar por la protección de documentos confidenciales. 
 Recibir, atender y transferir llamadas telefónicas dirigidas a su superior. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

Estudiante universitaria en una de las carreras de Licenciatura en Ciencias Secretariales, 
Económicas y sociales o Título de Secretaria Ejecutiva,  de institución reconocida, más un 
(1) año de experiencia en labores similares.  
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Microsoft Office.  
 Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito. 
 Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Discreción. 
 Atención al detalle. 
 Atención y orientación al cliente. 
 Dominio de la comunicación no verbal. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No tiene a su cargo unidades dependientes. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
1.    Título:       2.      Código:  
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       Soldador 
 
3.     Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa ejecuta los trabajos de soldar y reparar los efectos metálicos, 
mobiliario de oficina y piezas de vehículos de la institución. 

  
4.    Tareas Típicas: 
 

 Realizar labores de soldadura en piezas de vehículos, equipos de oficina, puertas y verjas 
forjadas en hierro. 

 Colaborar en las labores de mecánica y desabolladura automotriz que estén relacionadas 
con su área. 

 Dar mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobada la Educación Básica (8vo.), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares. 

  
5.2       Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 

 
 Tener aprobado Curso Técnico de Soldador. 
  Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
 
 
 

5.2      Otros Requisitos Deseables: 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             251/538  
  

 Sentido de la urgencia. 
 Disciplina. 
 Atención al detalle. 

   
6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones desfavorables, en presencia de algunos factores 

molestos. 
 
7.   Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9.  Grado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Título:      2. Código: 
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Soporte Administrativo 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza actividades de apoyo a las labores administrativas, 
según las operaciones propias de la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y ejecutar labores administrativas según normas establecidas. 
 Llevar control de gastos y solicitudes de fondos para la ejecución de las actividades. 
 Recibir y entregar los cheques correspondientes a sueldos de los empleados. 
 Recibir y entregar valores por diversos conceptos, según las operaciones que se realizan. 
 Recibir y revisar solicitudes de pagos, acciones de personal, reporte de tiempo extra del 

personal y otros documentos. 
 Dar seguimiento  a las solicitudes de cheques para el pago de los servicios de la unidad. 
 Llevar control de los recibos y/o facturas relacionadas con sus actividades. 
 Realizar cuadre de caja chica, solicitar reposición de la misma. 
 Prepara análisis sencillos contables y financieros. 
 Llevar registro y control del suministro del material gastable, combustible y cualquier 

otro, conforme al trabajo. 
 Llevar control los fondos asignados. 
 Archivar expediente y documentos, tales como: cartas, órdenes de compra, gráficos y 

otros. 
 Hacer y recibir llamadas telefónicas relativas a sus actividades y ofrecer informaciones, 

bajo previa autorización. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el  nivel técnico universitario en una de las ciencias sociales,  más un  (1) 
año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de Microsoft  Office. 
 Conocimientos de las prácticas modernas de oficina. 

 
5.3    Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
1. Título:                         2. Código: 
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Soporte de Servicio Telefónico 
 
3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión periódica, realiza labores de asistencia para el  mantenimiento y 
adecuado funcionamiento  de la Central Telefónica de la  Institución. 

  
4.  Tareas típicas: 
 

 Coordinador y supervisar las labores de los operadores de la central telefónica de la 
Institución. 

 Procurar que la central telefónica se conserve en buen estado e  informar cualquier avería 
observada  al superior inmediato. 

 Supervisar que las líneas de teléfono y dispositivos del sistema de comunicación estén 
operando correctamente. 

 Reportar a la compañía que presta el servicio de comunicación,  las averías que se 
presentan en la central telefónica, así como en las extensiones distribuidas en las áreas, 
para fines de reparación. 

 Manejar el inventario de aparatos telefónicos y dispositivos del sistema de la central 
telefónica. 

 Coordinar las instalaciones y movimientos de las extensiones de la central telefónica. 
 Recibir y dar asistencia a los técnicos de la compañía suplidora del servicio telefónico 

cuando se presentan a la Institución, para revisar o instalar una estación de teléfono 
directo o reparar alguna avería. 

 Llevar registro y control de las extensiones asignadas a las áreas, así como  preparar la 
Guía Telefónica Interna  y distribuirla. 

 Darle seguimiento a las solicitudes de nuevos servicios, tales como líneas directas, 
tarjetas para computadora portátil  y otros equipos de comunicación. 

 Rendir informes al superior inmediato de las labores realizadas y en proceso. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
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5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel Técnico Universitario de Ingeniería en Sistemas, Ingeniería 
Telemática o afines, más un (1) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Amplios conocimiento sobre sistemas de comunicación telefónica. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Conocimiento del entorno. 
 Autoorganización. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por equipos y sistemas. 
 Trabajo que requiere de poco contacto o relaciones no comprometedora. 
 El trabajo se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.  Período probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 

 
1.  Título:       2. Código:  
 

  Soporte Técnico Informático 
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3.  Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores de instalación, evaluación y mantenimiento de 
los equipos y software, y da asistencia técnica a usuarios de equipos y sistemas de 
cómputos de la Institución. 

 
4.  Tareas Típicas: 
 

 Instalar y configurar todos los programas, software y drivers necesarios para el correcto 
funcionamiento de los equipos, así como discos duros, memorias y cualquier otro 
dispositivo interno del computador. 

 Orientar a los usuarios sobre el uso de las computadoras y el manejo de las aplicaciones 
y programas que posee la Institución. 

 Mantener un inventario actualizado de equipos de cómputos y el software instalado en 
cada equipo. 

 Informar al superior inmediato de las fallas técnicas que presentan los equipos 
manejados por los usuarios. 

 Velar por el correcto uso de los equipos, incluyendo el estado físico, ambiente y limpieza 
de los mismos. 

 Dar entrenamientos básicos a los usuarios para el uso de las aplicaciones requeridas por 
la institución. 

 Realizar las tareas de mantenimiento diario de los servidores. 
 Reparar y/o dar seguimiento a las averías de los equipos de cómputos con la finalidad de 

su puesta en funcionamiento a la mayor brevedad posible. 
 Reportar los problemas a los centros autorizados de reparación y gestionar su arreglo 

final. 
 Coordinar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

cómputo y electrónicos de la institución, efectuando el control de las garantías 
presentadas por los proveedores. 

 Ejecutar todo lo relativo a la instalación, movimientos de equipos y creación de usuarios. 
 Trasladarse a las diferentes unidades de la institución cuando  requieran  asistencia 

técnica (equipos averiados, solicitudes de servicios, etc.), dentro del estándar de tiempo 
establecido. 
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 Mantener registro de todos los problemas ocurridos con los equipos de cómputos, sus 
soluciones y estado de situación de cada caso. 

 Mantener un backup actualizado de todos los archivos importantes de los usuarios y de 
los datos institucionales.  

 Verificar las conexiones de los periféricos o dispositivos externos, para garantizar el buen 
uso y condiciones normales. 

 Evaluar periódicamente el rendimiento técnico de los equipos de cómputo, y verificar 
que se realice la actualización correspondiente, así como la evaluación y actualización de 
los sistemas operativos de procesamiento automático de datos. 

 Coordinar y supervisar las actividades de de mantenimiento y soporte de cableado 
estructurado de datos. 

 Rendir informes al superior inmediato de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Tener aprobado el nivel técnico en Informática, Ingeniería de Sistemas o afines, más un 
(1)  año de experiencia en labores similares.  
 

5.2   Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Manejo y operación de redes de comunicación.  
 Curso en ITE-01 y  ITE-02. 
 Amplios conocimientos en el hardware de las computadoras. 
 Amplios conocimientos de soporte técnico de informática. 
 Amplios conocimientos de administración de servidores. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
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 Atención al detalle. 
 Manejo y solución de problemas. 
 Atención y orientación al cliente. 
 Planificación/Organización. 
 Alto sentido de compromiso. 
 Trabajo en Equipo. 

 
6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de importancia y 

valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Supervisor de Extracción de Billetes y Quinielas Premiados 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de coordinación y supervisión de  la 
extracción de los billetes y quiniela premiados de lotes devueltos por no ser vendidos, 
por los agentes mayoristas,  agencias y colecturías. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir el listado físico y digital de los billetes y quinielas premiados, para coordinar su 
extracción de los lotes de devueltos por los mayoristas, agencias y colecturías. 

 Distribuir los paquetes de billetes y quinielas devueltos entre los revisores, para fines de 
extracción de los premiados, de acuerdo a la lista oficial suministrada. 

 Coordinar y supervisar que sean facturados por los revisores los billetes y quinielas 
premiados.  

 Recibir los billetes premiados extraídos de los lotes devueltos, con sus respectivas facturas y 
conciliarlos con el listado de los premios del sorteo a que corresponda. 

 Conciliar el acta notarial de los sorteos, con el reporte de la facturación realizada por los 
revisores. 

 Colocar  los billetes devueltos y no premiados en la bóveda destinada para tales fines, hasta 
su caducidad. 

 Remitir los billetes y quinielas premiados con sus respectivas facturas al Departamento de 
Billetes y Quinielas Premiados, para los fines correspondientes. 

 Coordinar la trituración de las quinielas y billetes premiados al cumplirse el período de 
caducidad, asegurando la presencia de la Comisión creada para tales fines.   

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

  Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 
 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico universitario de una de las carreras de las ciencias 
sociales o económicas, y año (1)  de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Conocimientos de Microsoft Office. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de informaciones y bienes  de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
1. Título:                                             2. Código:  
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  Supervisor de Inspección. 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa las labores del equipo de inspectores de 
los procesos  internos de la Institución. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Verificar que los inspectores se encuentren presente al momento de iniciar las labores en el 
área que le ha sido asignada. 

 Velar porque los inspectores permanezcan durante toda la jornada de trabajo del área 
donde ha sido asignado. 

 Distribuir diariamente los inspectores a las diferentes áreas de trabajo,  por instrucción del 
superior inmediato. 

 Realizar diariamente recorrido para verificar la presencia de los inspectores en sus 
respectivas áreas asignadas. 

 Recibir y organizar por áreas los reportes diarios de los inspectores. 
 Elaborar informe semanal de los reportes diarios presentados por los inspectores. 
 Llevar el  libro  de registro y control de la  asistencia de los Inspectores. 
 Organizar por área y orden cronológico los reportes e informes de las inspecciones 

realizadas a las diferentes áreas. 
 Asistir a lo inspectores en cualquier asunto que le sea requerido, relacionado con las labores 

que realizan. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico universitario,  más un (1) año de experiencia en labores 
similares. 
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5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Relaciones interpersonales. 
 Redacción de informes. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Integridad. 
 Atención al Detalle. 
 Autoorganización. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo  de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones  no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
                                                                    
7. Período probatorio:  

 
  Seis  (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:     
             
 
 
 
 

 
1. Título:      2. Código: 
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Supervisor de Ventas 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la distribución y 
coordinación de las ventas de billetes y quinielas de  sorteos ordinarios, extraordinarios y 
especiales.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y contabilizar las hojas de billetes destinadas para la venta a través del equipo de 
vendedores. 

 Elaborar la ruta de ventas de los billetes y quinielas que serán puesto en el mercado por 
los vendedores. 

 Realizar la distribución de los billetes entre los vendedores de billetes y quinielas. 
 Llevar control y récord de los billetes entregados a cada vendedor y el resultado de sus 

ventas. 
 Participar en la elaboración del cronograma de distribución y venta de los billetes y 

quinielas de los sorteos ordinarios, extraordinarios y especiales.  
 Participar en la elaboración de los presupuestos de los gastos de ventas para cada uno de 

los sorteos. (Costo, gastos, personal a contratar, viatico y otros).  
 Mantener registro de las ventas realizadas a través de equipo de vendedores en cada 

sorteo. 
 Elaborar un reporte del trabajo realizado por cada vendedor y/o promotor de venta al 

superior inmediato. 
 Mantener una relación actualizada del personal externo contratado para la promoción y 

venta de los billetes y quinielas. 
 Colaborar en las estrategias de mercado y acciones que se ejecuten para mejorar las 

ventas. 
 Establecer contacto con organizaciones públicas y privadas para fines de coordinar 

acciones para las ventas de los billetes. 
 Recibir las entradas de efectivo por las ventas realizadas en el día y proceder al cuadre de 

los billetes entregados a los vendedores. 
 Reportar las ventas diarias logradas y hacer entrega de los recursos obtenidos a la 

División de Caja. 
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 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Técnico en Ventas, Mercadeo u otra área a fin,  más de dos (2) años de 
experiencia en labores similares.      

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Habilidad para ejercer prácticas contables. 
 Curso en ventas y supervisión.   

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Atención al detalle. 
 Conocimiento del entorno. 
 Innovación y creatividad. 
 Orientación al cliente. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere importante responsabilidad por el manejo de bienes de importancia y 

valor. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buen ambiente, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Título:                                             2. Código:  
   
  Técnico  de  Compras   
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3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la adquisición de bienes y 
servicios para la institución. 

 
4. Tareas típicas:         

                                                
 Recibir y registrar las requisiciones de material gastable de las distintas unidades 

administrativas de la Institución. 
 Solicitar cotizaciones a las diferentes casas suplidoras que proveen servicios,  material 

gastable y equipos de oficina, vía telefónica, por fax o a través de órdenes de compra. 
 Elaborar las órdenes  de compras a través del programa de inventario, para fines de 

revisión y aprobación,  y posteriormente entrega al suplidor. 
 Revisar los tipos de compra que se van a realizar y verificar que los proveedores estén 

registrados en el Registro Nacional de Proveedores del Estado y que estén al día en el 
pago de los impuestos. 

 Clasificar y tramitar órdenes de compras, según los procedimientos establecidos. 
 Tramitar las facturas de las compras de equipos, material gastable y contratación de 

servicios de la Institución a la Dirección de Financiera, para fines de pago. 
 Preparar y mantener actualizado el registro de proveedores de la institución. 
 Verificar  la existencia del material gastable en la institución, revisando periódicamente 

el programa  establecido para tales fines. 
 Recibir el material gastable, equipos y materiales adquiridos por la institución, 

verificando que lo recibido se corresponda con lo comprado tanto en calidad como en 
cantidad. 

 Elaborar cartas órdenes para la contratación de los servicios requeridos por los diferentes 
departamentos de la institución. 

 Recibir y atender llamadas relacionadas a sus funciones y dar informaciones, previa 
autorización del superior inmediato. 

 Archivar en orden cronológico,  facturas, copia de cotizaciones,   órdenes de compra, 
pago de impuestos de los proveedores y otros documentos relacionados al proceso de 
compra.   

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 

  5.1  Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel técnico universitario de una de las carreras de las ciencias 
económicas o sociales, más seis (6) meses de experiencia en labores similares. 

 
5.2     Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimientos  del Sistema de Compras Gubernamental. 
 Conocimientos de la Ley   340-06  Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Atención al detalle. 
 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Sentido de la urgencia. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
                                                        
7. Período probatorio:  
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Seis (6) meses    

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Técnico de Lotería Electrónica 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores relacionadas con el monitoreo de las 
actividades de ventas de los juegos en línea de las loterías electrónicas privadas en 
tiempo real,  a través de los servidores replicadores instalados en la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Monitorear las actividades de ventas diarias de las loterías electrónicas privadas,  a través 
de los servidores replicadores o el sistema electrónico de lotería instalados en la 
Institución. 

 Monitorear las entradas y salidas de los puntos de ventas y terminales de las  loterías 
electrónicas privadas. 

 Detectar cuando una sale o entra un punto de venta del sistema, para fines de control. 
 Elaborar   reporte de los movimientos de ventas, entradas y salidas de los puntos de ventas 

de las loterías electrónicas. 
 Llevar registro y control de  los sorteos realizados por las loterías electrónicas. 
 Informar sobre cualquier anomalía que detecte en el sistema de monitoreo que puedan 

alterar la veracidad de las informaciones.  
 Verificar que todas las bancas reporten diario sus ventas. 
 Reportar los movimientos fuera de lo común que se puedan visualizar para fines de 

investigación. 
 Realizar el reporte diario de los movimientos donde se pueda visualizar el porcentaje 

mínimo de las ventas diarias de las loterías electrónicas privadas. 
 Velar por el buen funcionamiento del Data Center. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Tener aprobado el nivel técnico  de una de las carreras de las Ciencias Sociales o 
Económicas,  más seis meses (6) en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de sistema operativo. 
 Curso de Microsoft Office. 
 Conocimiento del entorno. 
 Conocimiento de la normativa que regula el sector. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que conlleva escasa relaciones de importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
1. Título:                      2. Código: 
 

  Técnico en Redes y Comunicaciones 
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3. Naturaleza del trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza labores técnicas de instalación, configuración y 
mantenimiento de las redes de los sistemas informáticos de la institución, velando por el 
buen funcionamiento de los mismos. 

 
4.  Tareas típicas: 

 
 Configurar e instalar el programa (software) requerido para el buen funcionamiento de 

los  equipos de comunicación de la institución. 
 Realizar labores de soporte técnico a la infraestructura de red y cableado de 

interconexión de la red. 
 Elaborar y mantener actualizado el diagrama de la red institucional. 
 Determinar la cantidad de equipos activos en el sistema para determinar la utilización de 

los recursos y proyectar el crecimiento de las necesidades presentes y futuras. 
 Realizar la instalación física de redes de área local (LAN), de área amplia (WAN) y de 

todos sus componentes. 
 Dar soporte en las labores de revisar y reparar las averías con respecto a la red. 
 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de todos  los componentes de las 

redes existentes. 
 Instalar y mantener el correo electrónico de la institución. 
 Ofrecer soporte técnico a los usuarios de la red. 
 Proponer mejoras en el sistema de redes de la institución. 
 Instalar equipos de redes, tales como: switch, hub, cableado, etc. 
 Inventariar y registrar la cantidad de equipos en uso que existe en cada departamento y 

área. 
 Recabar información sobre el estado de la red y registrar  los cambios ocurridos en la 

misma, para fines de control del Departamento.  
 Realizar informes técnicos de las tareas realizadas.  
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Tener aprobado el nivel Técnico Universitario en Informática,  Ingeniería en Sistemas o 
Ingeniería Telemática o título de técnico en redes de institución de formación tecnológica 
reconocida, más un (1) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Curso de redes. 
 Amplios conocimientos de mantenimiento de redes. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Amplios conocimientos de inglés técnico. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Análisis  de problemas. 
 Atención al detalle. 
 Autoorganización. 
 Innovación / Creatividad. 
 Capacidad de razonamiento. 

 
6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por equipos y sistemas. 
 Trabajo que requiere relaciones de escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 El trabajo se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.  Período probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
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8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Trabajador Social  I 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 
Bajo supervisión periódica,  realiza labores de apoyo  relacionadas con los programas, 
proyectos y actividades de promoción y asistencia social. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Colaborar y participar en  todos los proyectos y actividades de promoción para los 
operativos sociales. 

 Clasificar mensualmente las solicitudes de ayudas y realizar entrega a la Dirección de 
Desarrollo y Asistencia, para fines de autorización. 

 Llevar registro y control de las donaciones que se realizan en los diferentes operativos 
sociales a nivel nacional. 

 Registrar y asistir a las personas que solicitan ayuda para canalizar su caso al área 
correspondiente. 

 Llevar registro y control de los medicamentos y mercancías para donar en los operativos 
sociales. 

 Preparar y mantener actualizados los registros y estadísticas de los diferentes casos de 
ayuda que realiza la Institución. 

 Elaborar certificados de donación que le serán entregados a los beneficiarios de 
donaciones. 

 Entregar las cartas órdenes casos de salud, para que  los beneficiarios sean atendidos en 
los centros de asistencia médica públicos o privados que tienen acuerdo con la 
Institución. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
 
 
5 Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Técnico en Trabajo Social o de una carrera de las Ciencias Sociales, más 
un (1) año de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana  complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en presencia de algunos factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Trabajador  Social II 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica,  diseña, ejecuta y da seguimiento a las estrategias, políticas, 
programas, proyectos y metodologías de intervención social, en la búsqueda de 
respuestas a las problemáticas más urgentes población más vulnerable de la sociedad. 

 
4. Tareas Típicas: 

 Conocer las necesidades e intereses específicos de los diferentes grupos poblacionales de 
las localidades más vulnerables con relación a los servicios sociales que brinda la 
Institución, de manera que le permita diseñar y ejecutar programas adaptados a dichas 
necesidades. 

 Establecer los contactos con las autoridades pertinentes en las diferentes localidades del 
país y coordinar las actividades a desarrollar en los operativos sociales. 

 Servir de mediador entre la Institución y aquellas comunidades con las cuales se hayan 
establecido acuerdos para ofrecerle un determinado servicio social. 

 Orientar a las personas de las comunidades, a través de programas y proyectos a 
desarrollar las capacidades que  les permitan resolver sus problemas sociales, 
individuales y/o colectivos. 

 Realizar diagnósticos de casos sociales y la presentación de la propuesta de intervención 
profesional. 

 Hacer investigaciones socio-económicas, para elaborar programas y proyectos de 
promoción y asistencia social. 

 Orientar sobre soluciones a problemas socio-económicos planteados por los promotores 
sociales.  

 Facilitar a las personas y comunidades  información y conexiones sociales con los 
organismos que trabajan con promoción y asistencia social, e impulsar redes sociales. 

 Llevar registro y control de la recopilación de antecedentes personales (Historia Familiar), 
familiares de apoyo (red de apoyo primario), dinámica familiar, evaluación económica, 
situación sanitaria y educativa, así como otros que sean relevantes para describir y acreditar 
la situación social actual de una persona o  de un grupo familiar en particular. 

 Interpretar y valorar la situación social de las personas y comunidades para sugerir 
acciones de intervención. 
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 Elaborar informe de los levantamientos sociales realizados, para identificar los recursos más 
perentorios y posteriormente  dar opinión sobre  la realización o no del operativo social 
integral. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Técnico en Trabajo Social o de una carrera de las Ciencias Sociales,  más 
dos (2) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Capacidad por expresar sus ideas, sostenerlas y confrontarlas. 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Actitud crítica y analítica. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Capacidad para la construcción del conocimiento.  

6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión 
 Trabajo que implica relaciones de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado 
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GRUPO OCUPACIONAL  IV  
PROFESIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Abogado I 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, redacta documentación legal propia del área, estudia y revisa 
leyes, anteproyectos, contratos, convenios y otros instrumentos legales relativos a las 
actividades de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Revisar y estudiar los expedientes de carácter legal que son recibidos y elaborar los 
informes correspondientes. 

 Participar en la redacción de anteproyectos de controles, leyes, decretos, resoluciones, 
reglamentos  y otros. 

 Preparar  y tramitar los expedientes legales que le sean encomendados. 
 Redactar comunicaciones internas como externas sobre asuntos  legales gestionados por 

el área. 
 Depositar y retirar los documentos en los tribunales del Distrito Nacional y el interior del 

país, donde se lleve algún proceso legal o demanda contra la Institución. 
 Elaborar los actos y contratos de licitaciones. 
  Colaborar con el registro y control de todos los expedientes legales del área. 
  Procurar mantener actualizado el archivo de leyes, decretos, documentos jurídicos de la 

institución.  
 Preparar comunicaciones de asuntos legales, relacionados  con las actividades propias de 

la institución, para dar respuestas a las diferentes instituciones y personas físicas que lo 
soliciten, según le sea asignado. 

 Ofrecer informaciones legales a las diferentes áreas de la institución que lo soliciten, 
previa autorización del superior inmediato. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Doctor o Licenciado en Derecho,  poseer exequátur, más un (1) año de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de las Leyes aplicables a la Lotería Nacional. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 Capacidad de análisis de problemas. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
1. Título:        2. Código: 
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Abogado II 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, elabora, estudia y emite opinión sobre leyes, anteproyectos y 
documentos jurídicos de la institución, y asesora a funcionarios,  empleados y personas 
relacionadas con  el  área de su especialidad. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar investigaciones y análisis de documentos legales sobre asuntos de su 
competencia. 

 Preparar, tramitar y dar seguimiento a documentos legales relacionados con la 
Institución. 

 Elaborar y emitir opiniones e interpretaciones de los expedientes remitidos para su 
estudio y consideración. 

 Asesor y orientar en el área de su especialidad a funcionarios y empleados de la 
Institución. 

 Redactar contratos,  convenios y otros de orden similar en los cuales participe la 
Institución. 

 Redactar borradores de anteproyectos  de leyes, decretos, resoluciones y reglamentos 
relacionados con la Institución. 

 Revisar  los actos y contratos de licitaciones que realiza la Institución. 
 Representar a la institución en los recursos legales elevados por personas físicas o 

morales. 
 Presentar informes de las  labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Doctor o Licenciado en Derecho, poseer exequátur, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de las leyes aplicables a la institución. 
 Conocimientos de los principales utilitarios de la computadora. 
 Habilidad para elaborar informes técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 
 Capacidad de análisis de problemas. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos. 
 
7. Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses. 

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Administrador de Seguridad 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza actividades que garantizan la seguridad de los 
sistemas informáticos de la institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Garantizar que los recursos del sistema de información (material informático o programas) 
sean utilizados  de acuerdo a las normas establecidas, y verificar que el acceso a la 
información allí contenida, así como su modificación, sólo sea posible a las personas 
acreditadas y dentro de los límites de autorización. 

 Diseñar, proponer e implantar una política de seguridad de los sistemas informáticos de la 
Institución. 

 Diseñar, implementar y evaluar técnicas de seguridad lógica, incorporando a los sistemas 
informáticos barreras y procedimientos que resguarden el acceso a los datos y sólo permita 
acceso a las personas autorizadas. 

 Diseñar, desarrollar e implementar los controles informáticos necesarios para asegurar la 
integridad, confidencialidad y confiabilidad de los sistemas aplicados para mejorar las 
informaciones  en la institución. 

 Identificar las posibles vulnerabilidades del sistema y proponer fortalecimiento del mismo. 
 Organizar a cada uno de los empleados por jerarquía informática, con claves distintas y 

permisos bien establecidos, en todos y cada uno de los sistemas o aplicaciones empleadas. 
 Actualizar constantemente  las contraseñas de accesos a los sistemas de cómputo. 
 Restringir el acceso (de personas de la institución y de las que no lo son) a los programas y 

archivos. 
 Asegurar que los operadores puedan trabajar pero no puedan modificar los programas ni 

los archivos que no correspondan (sin una supervisión minuciosa). 
 Velar por la seguridad de las informaciones a través del control del acceso al sistema, 

mediante la definición de permisos de acceso a los usuarios a las diferentes aplicaciones y 
archivos. 

 Proponer normas de funcionamiento de los servidores de la institución. 
 Elaborar reglas y procedimientos para cada servicio de la institución. 
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 Definir las acciones a emprender y elegir las personas a contactar en caso de detectar una 
posible intrusión. 

 Sensibilizar a los operadores con los problemas ligados con  seguridad de los sistemas 
informáticos. 

 Diseñar y proponer técnicas de aseguramiento del sistema. 
 Mantener los sistemas de información con las actualizaciones que más impacten en la 

seguridad. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Ingeniería de Sistemas, Licenciatura en Informática, Computación y 
Procesamiento de Datos  o Ingeniería Telemática, más dos (2) años de experiencia en 
labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso sobre la seguridad de la información. 
 Habilidad para la actualización constante de su área. 
 Conocimiento de inglés técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Iniciativa. 
 Atención al detalle. 
 Innovación/creatividad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño 
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 No ejerce supervisión 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de sistemas, equipos y 

documentos confidenciales. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o varios factores 

dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Analista  de  Compras 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores de revisión y análisis de documentación  
relacionada con  la compra de bienes y servicios de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Analizar las solicitudes de compras de bienes y servicios de los diferentes 
departamentos, para determinar la necesidad de la compra y posteriormente remitirla al 
superior inmediato, a los fines de aprobación. 

 Revisar e inicialar los expedientes de solicitud de compra para garantizar que tengan los 
documentos y las firmas correspondientes. 

 Revisar y asegurar   que las contrataciones de bienes y servicios cumplan con las 
especificaciones y requerimientos de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios. 

 Revisar el  catálogo de proveedores y precios para determinar cuáles  se ajustan a los 
requerimientos de la Institución para futuras compras. 

 Analizar las cotizaciones remitidas por los proveedores, validando  el registro de 
proveedor,  la naturaleza y el valor de la compra, y el cumplimiento de pago de 
impuestos al Estado.  

 Verificar las órdenes de compras y determinar aquellas que excedan el límite máximo 
establecido, y que deben ser aprobadas por el Comité de Compras Institucional. 

 Determinar la cantidad de cotizaciones a solicitar a los proveedores dependiendo del 
valor establecido en la ley de compras. 

 Revisar  las  órdenes de compras elaboradas para verificar que están  sustentadas con sus 
respectivas cotizaciones. 

 Revisar los expedientes de compras  que serán enviadas a la Comisión Evaluadora para 
fines de  escogencia del suplidor. 

 Participar en el proceso de licitaciones pública o  restringida para la adquisición de 
bienes y servicios que realiza la Institución. 

 Verificar   que los proveedores de la institución cumplan las normas establecidas y  con 
los compromisos de pago de impuestos.  
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 Revisar que los suplidores se ajusten a los términos de la orden de compra o contrato. 
 Supervisar que las compras realizadas sean recibidas en el almacén según 

especificaciones y cantidades solicitadas 
 Llevar control de las órdenes de compras pendientes de entrega. 
 Reintegrar los cheques cuya ejecución de compras no se lleven a cabo. 
 Velar por la realización de inventarios de materiales en existencia. 
 Elaborar reporte mensual de todas las órdenes emitidas. 
 Remitir a la Dirección General de Compras y Contratistas del Estado y elegir las órdenes 

emitidas conforme a la Resolución 16/09. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económica o  Sociales,  
más un  (1) año  de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de la Ley   340-06  Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones. 
 Conocimientos amplios del Sistema de Compras Gubernamental.  

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Habilidades de Negociación. 
 Integridad.  
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Trabajo que implica relaciones de apreciable  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o varios factores  

dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Analista de Desarrollo Organizacional 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión periódica, realiza labores variadas relacionadas con la actualización de 
estructuras organizativas, revisión, análisis y elaboración de manuales de sistemas, 
procedimientos y de organización y funciones de la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recopilar leyes, decretos y otros documentos relacionados con el origen y evolución de la 
estructura orgánica de la Institución. 

 Participar en el levantamiento de informaciones para el estudio de organización y sistemas 
y procedimientos. 

 Elaborar y actualizar el Manual de Organización y Funciones de la Institución. 
 Colaborar con el Departamento de Recursos Humanos de la Institución en la definición de 

la estructura orgánica y de cargos. 
 Revisar y adecuar la estructura orgánica de la Institución en función de su misión y visión. 
 Realizar análisis y diseño  de procesos administrativos y elaborar los manuales 

correspondientes. 
 Colaborar con el diseño de formularios a ser utilizados por las diferentes unidades de la 

Institución. 
 Participar en la preparación de informes de los estudios realizados. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas,  Sociales, 
exactas o Humanidades, más dos (2) años de experiencia en labores similares.  
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Desarrollo Organizacional. 
 Curso especializado para el diseño de estructuras orgánicas. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office (Visio). 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 
 Capacidad para trabajar en equipo. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo  informaciones de 

importancia, equipos  y materiales. 
 Trabajo que conlleva relaciones de  apreciable  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Analista de Gestión de Calidad 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 
Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas a la implementación, 
aseguramiento y evaluación   del modelo de calidad destinado a la eficientización y 
mejora continua de los servicios, procesos, recursos, tecnologías e imagen de acuerdo a 
los estándares de calidad establecidos.     
 

4. Tareas Típicas:  
 

 Participar en la elaboración del Plan de Calidad de la Institución. 
 Realizar las actividades de seguimiento y evaluación a los criterios y estándares de 

calidad de los servicios ofrecidos, relativos a los procesos, el capital humano y a los 
materiales. 

 Colaborar con el diseño, elaboración,   análisis   y mejora de indicadores de gestión. 
 Asesorar a los usuarios  responsables de  los procesos en   la evaluación y mejora   de los 

mismos.  
 Medir periódicamente los índices de calidad de servicios públicos de la institución y 

presentar informe técnico de los mismos. 
 Elaborar la Carta de  Compromiso Institucional  para  el establecimiento de las 

responsabilidades  de la institución en los servicios y atención que se  ofrece a los 
ciudadanos    medios  para  presentar sus quejas o sugerencias.  

 Desarrollar instrumentos que permitan la realización de monitoreo y evaluación de las 
demandas de servicios y  nivel de satisfacción de los usuarios. 

 Elaborar y diseñar el sistema de quejas y sugerencias a fin de dar respuesta e informar de 
las actuaciones  y de las medidas adoptadas.  

 Diseñar el programa de evaluación de calidad de la Institución de acuerdo al modelo de 
gestión de calidad establecido.  

 Participar en las actividades nacionales e internacionales relacionadas con el 
Observatorio a la Calidad de los Servicios Públicos. 

 Colaborar  en la implementación de programas  de calidad que coadyuven a mejorar   el 
rendimiento, agilidad, simplificación administrativa, integración   interdepartamental   y 
satisfacción de los clientes internos y externos.  
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 Recomendar  medios avanzados interactivos   para  facilitar  la participación ciudadana y 
de clientes internos  al acceso a los servicios.    

 Elaborar el Manual de Calidad de la Institución de acuerdo a las especificaciones 
normativas y  estándares de calidad necesarios  para la realización de una gestión 
institucional  eficaz, eficiente y transparente. 

 Realizar recomendaciones y acciones correctivas o  preventivas  a  procesos y sistemas de 
trabajo y de los servicios prestados a los ciudadanos. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1. Educación y Experiencia: 

 
Poseer título en Administración de Empresas,  Ingeniería Industrial, u otras carreras de 
las Ciencias Sociales o Exactas, más dos (2) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2. Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Gestión de Calidad. 
 Amplios conocimientos  de aplicación de herramientas de calidad.  
 Diseño y Medición de indicadores de gestión. 
 Amplios conocimientos de las leyes que regulan la Institución. 
 Excelente dominio de herramientas informáticas. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3. Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización.  
 Habilidad analítica y lógica. 
 Comunicación efectiva. 
 Orientación a resultados. 
 Atención al detalle. 
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 Capacidad para trabajar en equipo. 
 Iniciativa/Innovación.  
 Comprensión del entorno organizacional. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo  de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos,  

informaciones y materiales.  
 Trabajo que requiere relaciones variadas de mediana  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.  

 
7. Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses 
 

8. Puntuación:      9: Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:                            2. Código:  
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  Analista de Nomina I  
                                                     
3.  Naturaleza del trabajo:   
       

     Bajo supervisión periódica, realiza labores de apoyo en todas las actividades relacionadas 
con la preparación de las nóminas de pago a empleados de la Institución.      

   
4. Tareas típicas:                                                        
 

 Revisar y verificar  que la nomina contenga los anexos de todas las documentaciones 
soporte. 

 Elaborar reporte de los reajustes y movimientos realizados en las nominas como son: No. 
de nombramientos, cancelaciones, reajustes, y traslados.  

 Remitir el reporte mensual de pago de nomina al Departamento de Presupuesto. 
 Verificar que los cambios realizados en las nóminas estén correctos. 
 Organizar y archivar las nóminas por orden cronológico para fácil acceso a las 

informaciones de los empleados. 
 Registrar y archivar los contratos de prestaciones de servicio y asegurar  que tengan 

anexo las previsiones presupuestarias aprobadas. 
 Preparar las prestaciones laborales de los empleados, de acuerdo a la ley 41-08 de 

Función Pública y su Reglamento de Aplicación. 
 Realizar cálculo en las previsiones salariales del personal contratado. 
 Revisar los cuadres finales de las nóminas de la Institución para fines de verificar que 

estén correctos,  de acuerdo a los movimientos de personal y remuneraciones 
correspondientes. 

 Realizar labores de asistencia al  supervisor inmediato. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar  otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
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Poseer título de Licenciatura en Contabilidad o una de las carreras de las Ciencias  
Económicas o sociales, más un (1) año de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimientos sobre las leyes impositivas. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Planificación/Organización. 
 Comunicación interpersonal. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de equipos sistemas e 

informaciones. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en un ambiente de oficina exento de factores dañinos o molestos.  

 
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
1.  Título:                             2. Código:  
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  Analista de Nomina II  
                                                     
3.  Naturaleza del trabajo:   
     

     Bajo supervisión periódica, ejecuta labores de incorporación al Sistema de Nómina de las 
novedades del personal del mes, y realiza los cuadres finales de las nóminas de la 
Institución. 

                                                                                                           
4. Tareas típicas:     

                                 
 Recibir, analizar y registrar mensualmente las novedades del personal, con el objetivo de 

generar la nómina. 
 Realizar las deducciones y descuentos  correspondientes a los empleados y aplicarlos en 

nómina. 
 Digitar y registrar en el Sistema de Recursos Humanos y Nóminas (PRJRH-Nomina), los 

cambios realizados en las nóminas. 
 Llevar registro y control de los cambios mensuales de los empleados fijos  realizados en 

la nómina. 
 Llevar registro y control de los cambios mensuales realizados en la nomina de los  

empleados nominales.  
 Verificar y analizar los movimientos como trámites de pensiones, jubilados por decretos, 

entre otros. 
 Colaborar con las tareas del cálculo general de las nóminas de la Institución.  
 Gestionar  la tramitación, firma y sello de las nóminas procesadas. 
 Ejecutar correcciones en los listados de nóminas, con respecto a los cambios y adiciones 

que se presenten durante el proceso, con el fin de preparar el reporte de cuadre 
preliminar. 

 Realizar los cuadres finales de las nóminas de la institución de acuerdo a los 
movimientos de personal y remuneraciones correspondientes. 

 Realizar las comunicaciones que complementan el soporte de nómina, para validar los 
cambios producidos. 

 Generar los volantes de pago, a los fines que el empleado tenga conocimiento sobre el 
monto a cobrar y las deducciones correspondientes. 

 Revisar el cálculo en las previsiones salariales del personal contratado y remitir al área 
Financiera para su aprobación. 
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 Remitir el reporte mensual de pago de nómina al Departamento de Presupuesto. 
 Realizar el reporte de los descuentos de los empleados que posean dependientes 

adicionales en el Seguro Familiar de Salud, a los fines de que sea deducido. 
 Realizar y presentar informe de las labores realizadas a requerimiento del Supervisor 

inmediato. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar  otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad o una de las carreras de las Ciencias        
Económicas, o Sociales,  más dos (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.1 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Conocimientos sobre las leyes impositivas. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Organización. 
 Iniciativa. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de informaciones 

institucionales. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
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 Trabajo que se realiza en un ambiente de oficina exento de riesgos de accidentes. 
                                                       
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Analista de Planificación  
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3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la formulación,  análisis  y 
evaluación de proyectos diversos relacionados con la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Estudiar y analizar las propuestas de programas y proyectos presentados por diferentes 
unidades de la Institución. 

 Determinar la factibilidad de los proyectos recibidos y opinar sobre la aprobación, rechazo 
o  enmienda de los mismos. 

  Asesorar a las diferentes unidades de la institución en cuanto a la formulación de los 
programas y proyectos. 

 Participar en los estudios de factibilidad económica de los programas y proyectos  
recibidos. 

 Dar seguimiento a los proyectos en ejecución financiados por organismos 
internacionales. 

 Participar en el diseño de metodologías e instrumentos para la elaboración de programas 
y proyectos. 

 Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de participación en los proyectos de las 
unidades de la Institución. 

 Ofrecer asistencia técnica a las demás unidades de la institución, en la formulación de 
programas y proyectos a ser desarrollados. 

 Evaluar y programar diagnósticos de estudios y estrategias de las inversiones 
económicas para los proyectos. 

 Participar en la coordinación y supervisión de todas las actividades concernientes a los 
proyectos a su cargo. 

 Formular proyectos diversos que conduzcan a convenios interinstitucionales, tanto 
nacionales como internacionales. 
 

 Actualizar los proyectos en ejecución y llevar cronograma de los mismos. 
 Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto de gastos de  los  proyectos  y verificar  

que lo ejecutado va acorde con lo proyectado. 
 Elaborar y proponer pautas para la  elaboración y formulación de proyectos. 
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 Elaborar presupuestos de gastos de los  proyectos a ejecutar. 
 Elaborar cuadros estadísticos para controlar la ejecución de los proyectos. 
 Seguir los lineamientos y las políticas adoptadas por la Institución para la formulación de 

proyectos. 
 Participar en la elaboración del consolidado de la Memoria Anual de la Institución. 
 Presentar  informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas, Sociales, 
Humanidades o exactas, más dos (2) años en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Formulación y Evaluación de Proyectos. 
 Amplios conocimientos sobre formulación y evaluación de proyectos. 
 Amplios conocimientos de las leyes que regulan la Institución. 
 Manejo de los principales utilitarios de computadoras. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis de problemas. 
 Atención al detalle. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Análisis numérico. 
 

6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo  de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos,  

informaciones y materiales.  
 Trabajo que requiere relaciones variadas de mediana  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.  

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.    Título:      2.     Código:  
 

  Analista de Presupuesto    
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3.    Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión periódica realiza labores relacionadas a la formulación del presupuesto 
de la institución y a la aplicación de normas para control y evaluación del mismo. 

 
4.   Tareas Típicas: 
 

 Participar en la elaboración y análisis del anteproyecto de presupuesto de gastos de la  
Institución. 

 Revisar la estructura del presupuesto por departamentos para evaluar los montos 
asignados. 

 Recabar informaciones relativas a las solicitudes y modificaciones presupuestarias, con 
fines de estudiarlas y presentar recomendaciones al respecto. 

 Realizar diagnósticos económicos y financieros para ser utilizados en la asignación de 
cuotas presupuestarias. 

  Participar en la elaboración y formulación de las políticas presupuestarias de la 
Institución. 

 Sistematizar informaciones relativas a las solicitudes y modificaciones presupuestarias y 
proceder a analizarlas de acuerdo a las normas, procedimientos y políticas establecidas. 

 Ofrecer asesoría técnica a las diferentes unidades, para la elaboración del presupuesto 
por área de la Institución. 

 Calcular estimados de ingreso para cada año fiscal. 
 Elaborar gráficos comparativos del comportamiento de gastos y montos asignados en 

periodos diferentes. 
 Evaluar la ejecución del presupuesto y las fluctuaciones de los ingresos que percibe la 

Institución. 
 Realizar la programación del presupuesto de la institución. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.   Requisitos Mínimos Exigidos: 
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5.1  Educación y Experiencia:  
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas, o de las 
ciencias Eexactas,  más dos (2) años de experiencia en labores similares.   

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

  Curso de Presupuesto Gubernamental. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Destrezas para realizar cálculos aritméticos complejos con rapidez y exactitud. 

5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Análisis de problemas. 
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 

6.   Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7.   Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Analista de Recursos Humanos I 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica realiza labores relacionadas con la aplicación e implantación 
de los subsistemas de Administración de los Recursos Humanos en la institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Participar en  el levantamiento de información, análisis y redacción de clases de cargos, 
para mantener actualizado el Manual de Cargos Clasificados, bajo las orientaciones del 
Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Administración Pública.  

 Participar en la implantación de los subsistemas de Registro y Control, Evaluación del 
Desempeño y Reclutamiento y Selección de Personal, de acuerdo a las normativas 
establecidas por Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Administración Pública.  

 Participar en la ejecución de las actividades relacionadas con el proceso de incorporación  
al Sistema Carrera Administrativa. 

 Preparar avisos de empleos y de fecha de evaluación. 
 Verificar las referencias personales y de trabajo de los candidatos  que participan en el 

proceso de reclutamiento y selección de personal. 
 Participar en el proceso de aplicación y corrección de pruebas técnicas, entrevistas a los 

candidatos y  dar seguimiento a la base de datos de candidatos preseleccionado con el fin 
de mantener un archivo físico y digital de elegibles para posibles vacantes. 

 Llevar control de la asistencia del personal a través del sistema manual o electrónico 
establecido por la Institución. 

 Recibir los formularios de permisos, ausencias o tardanzas de los empleados autorizados 
por el supervisor inmediato y archivarlos. 

 Codificar la huella digital de los empleados de nuevo ingreso en el sistema digital de 
asistencia. 

 Registrar y archivar los contratos de prestaciones de servicio y asegurar  que tengan 
anexo las previsiones presupuestarias aprobadas. 

 Clasificar, organizar, y registrar  las informaciones y documentos referentes a los 
empleados activos e inactivos. 

 Participar en los estudios para la detección de necesidades de adiestramiento y 
capacitación, dirigidos al personal de la Institución. 
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 Clasificar y diseñar cuadros, gráficos estadísticos y formularios relacionados con el área 
de personal. 

 Colaborar en la organización de charlas, cursos, seminarios y otros eventos. 
 Brindar apoyo en las actividades de recreación o actividades sociales dirigidas a los 

empleados. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5 Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer Titulo de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas, Sociales 
o del área de Humanidades, más un (1) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Administración de Recursos Humanos  
 Amplios conocimientos de la Ley de Función Pública y su reglamento de  
 aplicación. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y Organización. 
 Atención al detalle. 
 Capacidad de análisis. 
 Orientado a resultados. 
 Integridad. 
 Comunicación oral y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
 Trabajo que requiere de esfuerzo mental y visual. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Analista de Recursos Humanos II 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica realiza labores relacionadas con la aplicación e implantación 
de los subsistemas de Administración de los Recursos Humanos en la institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Participar en la elaboración de los Manuales de Clasificación de Cargos, en coordinación 
con la Dirección de Administración de Recursos Humanos  del Ministerio de Hacienda y 
el Ministerio de Administración Pública.  

 Participar en la Implantación de los subsistemas de Registro y Control, Evaluación del 
Desempeño y Reclutamiento y Selección de Personal, de acuerdo a las normativas 
establecidas por Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Administración Pública.  

 Colaborar en la elaboración y desarrollo del programa de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la institución.  

 Participar en la elaboración de normas y procedimientos de los subsistemas de 
Reclutamiento y Selección de Personal, Registro y Control y Evaluación de Personal.  

 Revisar y corregir las descripciones de clases de cargos. 
 Realizar estudios de detección de necesidades de Adiestramiento y Capacitación, 

dirigidos al personal de la institución. 
 Coordinar cursos y otros eventos de capacitación  y desarrollo, a los fines de garantizar 

que la se realice de acuerdo a lo planificado. 
 Aplicar  pruebas técnicas y  entrevistas a los candidatos o posibles candidatos que 

participan en el proceso de reclutamiento y selección. 
 Brindar apoyo en las actividades de recreación o actividades sociales dirigidas a los 

empleados. 
 Analizar los expedientes de solicitud de empleo y contactar a la persona para fines de 

entrevista y evaluación. 
 Aplicar  pruebas técnicas y  entrevistas a los candidatos o posibles candidatos que 

participan en el proceso de Reclutamiento y Selección. 
 Participar en la organización del proceso de reclutamiento y selección de los recursos 

humanos idóneos para cada uno de los puestos de la institución, apoyándose en los 
perfiles de los cargos diseñados, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y el 
MAP. 
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 Administrar y corregir pruebas de conocimientos específicos. 
 Participar en el diseño y actualización de esquemas y formularios relacionados con el 

puesto. 
 Organizar y dar seguimiento a la base de datos de candidatos  preseleccionado con el fin 

de mantener un archivo físico y digital de  candidatos elegibles para posibles vacantes. 
 Realizar y llevar control sobre el programa anual de vacaciones de los empleados. 
 Llevar registro y control de los ingresos y salidas del personal y remitirlo al área de 

Beneficios y Relaciones Laborales a los fines de solicitar los cambios en el seguro médico. 
 Realizar actividades relativas al establecimiento y administración de seguro médico de 

salud y seguro de vida. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5 Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer Titulo de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias Económicas, Sociales o 
del área de Humanidades, más dos (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Administración de Recursos Humanos  
 Amplios conocimientos de la Ley de Función Pública y su reglamento de  
 aplicación. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 Conocimientos sobre las leyes impositivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Atención al detalle. 
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 Capacidad de análisis. 
 Orientado a resultados. 
 Integridad. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Análisis numérico. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 

 
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
 Trabajo que requiere de esfuerzo mental y visual. 

                                                
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:                                2. Código:  
 

Analista de Relaciones Laborales 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             311/538  
  

                                                     
3.  Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la promoción  del  bienestar y 
la seguridad del personal de la Institución. 
 

4. Tareas típicas:                                                        
 

 Colaborar con la logística y programación de actividades de índole social, tales como: 
cooperativas, fondos de asistencia, entre otros, que coadyuven a la suficiencia   
económica de los empleados. 

 Suministrar informaciones y orientar al personal sobre asuntos relacionados con las 
vacaciones, licencias, permisos y régimen ético disciplinario sobre la base de los derechos 
y deberes adquiridos por el personal. 

 Organizar y mantener actualizada todas las informaciones (Leyes, decretos, 
disposiciones internas  y otros documentos) relacionados con su ámbito de trabajo. 

 Orientar sobre las prerrogativas otorgadas por la Ley de Función Pública  y su 
Reglamento de Aplicación a los empleados amparados por el régimen de carrera. 

 Realizar los trámites correspondientes para canalizar las convocatorias a la Comisión de 
Personal dirigidas por lo empleados cuando se le haya lesionado un derecho 
jurídicamente prometido y dar seguimiento a las acciones que la misma genere. 

 Participar en la organización y supervisión de los programas y actividades para 
estimular al personal, tales como: reconocimientos, exenciones laborales, distinciones, 
entre otros. 

 Proporcionar informaciones a los empleados de manera personal y telefónicamente, 
relacionadas al marco normativo que regula las relaciones de trabajo entre los empleados 
y  la  institución. 

 Apoyar  los programas que ejecuta la institución, dirigidos a proveer bienestar a los 
empleados y mantener un adecuado clima laboral. 

 Llevar registro de las faltas cometidas por los empleados para fines de soporte a las 
medidas disciplinarias implementadas  por la Institución. 

 Recibir, revisar y tramitar a la instancia correspondiente las licencias  médicas de los 
empleados. 

 Registrar la licencia en el sistema de Recursos Humanos, imprimir y anexarle los 
documentos correspondientes. 
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 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas o una de las carreras de las 
Ciencias Económicas, Sociales o del área de Humanidades,  más un (2) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Administración de Personal. 
 Amplios conocimientos de la Ley 41-08 de Función Pública. 
 Conocimiento sobre la Ley de Seguridad Social. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Trabajo en equipo. 
 Comunicación Interpersonal. 
 Organización. 
 Iniciativa. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por equipos y sistemas del área de   Recursos 

Humanos. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de equipos e  informaciones 

confidenciales. 
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 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia para al institución 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Analista de Sistemas Informáticos 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza las labores de diseño, modificación y análisis de 
sistemas de información a ser procesados en el área de Informática de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Investigar las necesidades de automatización de sistemas y procesos de las diferentes 
áreas de la institución. 

 Atender las demandas de automatización de sistemas y procesos y realizar entrevistas a 
los empleados del área, donde se genera la solicitud del sistema informático, a los fines 
de interpretar las necesidades y confeccionar soluciones a los mismos. 

 Analizar los medios y recursos disponibles para el diseño de sistemas y procesos 
institucionales. 

 Recopilar,  analizar y preparar la documentación que maneja el área que solicita el 
sistema informático. 

 Planificar recursos y tiempo para elaborar e implementar la aplicación informática 
solicitada por el usuario. 

 Desarrollar los  sistemas según las especificaciones del usuario. 
 Elaborar y supervisar la implantación de los sistemas diseñados. 
 Establecer normas y procedimientos para la realización de los trabajos de diseño e 

implantación de sistemas informáticos. 
 Elaborar flujogramas de proceso del programa a trabajar, para detallar como debe 

funcionar el sistema. 
 Efectuar estudios y cambios necesarios, considerando previamente la evaluación, el 

mantenimiento y/o actualización del sistema, corrigiendo deficiencias e implantando 
mejoras solicitadas. 

 Participar en el proceso de elaboración del Manual de Usuario, desarrollando los 
procedimientos y las especificaciones del programa. 

 Elaborar  informes estadísticos de las solicitudes de servicios de los diferentes 
departamentos y usuarios de la institución. 

 Llevar  registro de los problemas más recurrentes en el sistema, para fines de 
implementar las soluciones. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura informática o en Ingeniería en Sistema, o en Licenciatura en 
Computación y Procesamiento de Datos o Ingeniería Telemática, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad en el diseño, programación e interpretación de lenguajes informáticos. 
 Destreza para el análisis, diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas. 
 Habilidad para la actualización constante de su área. 
 Conocimiento de inglés técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Innovación/Creatividad. 
 Capacidad para Trabajar en Equipo 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes e  
Informaciones de importancia. 

 No ejerce supervisión. 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Analista de Solicitud de Ayuda 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión  periódica,  revisa y analiza los expedientes de solicitud de ayuda que 
recibe la Administración General de la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Organizar, clasificar y registrar  los expedientes de solicitud de ayudas económicas y de 
donaciones que son recibidas en la Administración General. 

 Analizar las solicitudes para verificar si están dentro de los parámetros de asignación de 
ayuda, establecidos por la Institución 

 Realizar las gestiones de depuración de expedientes en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo y Asistencia Social. 

 Presentar al Administrador General los expedientes por orden cronológico,  acompañado 
de un resumen sobre cada caso en particular. 

 Revisar y verificar que los expedientes de solicitudes de ayuda  y donaciones, contengan 
la documentación soporte correspondiente. 

 Establecer contacto con el ciudadano solicitante  para requerirle cualquier 
documentación y/o información necesaria para tramitar su expediente. 

 Dar seguimiento a los expedientes remitidos hasta la conclusión del proceso. 
 Hacer y recibir llamadas telefónicas relativas a sus actividades y ofrecer informaciones, 

bajo previa autorización. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura de una de las carreras de las Ciencias Sociales o Económica,  
más un  (1) año en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Conocimientos de Microsoft  Office. 
 Conocimientos de las prácticas modernas de oficina. 

 
5.3    Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Analista de Ventas de Juegos Electrónicos 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con el análisis registro y control  
de las informaciones sobre las actividades de ventas de las loterías electrónicas privadas. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Analizar las informaciones y reportes de los movimientos de ventas, remitido por las 
loterías electrónicas privadas. 

 Determinar el monto mensual a pagar por las loterías electrónica a la Institución, luego 
de analizar los reportes de sus actividades de ventas, emitidos por el Sistema Técnico de 
la Institución, el porciento establecido  y  número de los puntos de ventas y terminales de 
cada una de ellas. 

 Revisar y registrar los puntos de ventas activos de las loterías electrónicas privadas. 
 Registrar todas las terminales de juego  (equipos electrónicos activos) de las loterías 

electrónicas privadas. 
 Conciliar los reportes enviados por las loterías electrónicas privadas con los registros 

diarios del Departamento de Sistema Técnico.  
 Llevar control de los puestos revisando los reportes de apertura y cierre de los puntos de 

ventas y terminales. 
 Elaborar informes sobre el movimiento de las loterías electrónicas privadas. 
 Preparar el reporte de ventas de las loterías electrónicas, de acuerdo a las ventas 

recibidas y el porciento  establecido entre las partes. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura de una de las carreras de las ciencias Económicas o Sociales,  
más seis (6) meses de experiencia en labores similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento de la normativa legal de la Institución. 
 Conocimientos Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad.  

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de  informaciones de 

importancia para la Institución. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
1. Título:       2. Código:  

 
Analista  Financiero  
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3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la revisión y control de  la 
formulación y ejecución del presupuesto de la Institución. 
 

4. Tareas típicas: 
 

 Participar en la elaboración y análisis del anteproyecto de presupuesto de  la Institución. 
 Recibir y revisar las estructuras presupuestarias propuestas para las diferentes áreas de 

la Institución, así como analizar los fondos asignados para cada una. 
 Verificar si la documentación soporte de los expedientes recibidos, así como otros 

requisitos establecidos,  están acorde a las normas vigentes. 
 Velar porque  el presupuesto  sea  ejecutado adecuadamente. 
 Revisar e informar sobre algún error detectado, para fines de corrección. 
 Revisar estructura programática de acuerdo a lo establecido en el manual de 

clasificadores presupuestario del sector público. 
 Analizar los estados de las cuentas por cobrar de la Institución, así mismo informe 

estadístico mensual de la institución. 
 Comparar montos asignados y comportamiento de gastos con las asignaciones y gastos 

de años anteriores, a fin de determinar el incremento de los mismos. 
 Evaluar la ejecución del presupuesto y las fluctuaciones de los ingresos percibidos por la 

Institución. 
 Recabar informaciones relativas a las solicitudes y modificaciones presupuestarias con 

fines de estudiarlas y presentar recomendaciones al respecto. 
 Revisar la estructura del presupuesto por departamentos para evaluar los montos 

asignados. 
 Llevar control del presupuesto en base a los fondos asignados y  siguiendo las normas 

establecidas por la Institución. 
 Participar en la elaboración y formulación de las políticas presupuestarias de la 

Institución. 
 Verificar que los  pagos realizados estén acorde con la cuota correspondiente. 
 Realizar diagnósticos económicos y financieros para ser utilizados en la asignación de 

cuotas presupuestarias, verificando que las cuotas tengan disponibilidad para elaborar 
los diferentes libramientos. 
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 Elaborar y presentar  el cuadro estadístico de la ejecución presupuestaria de cada mes.  
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos:   
5.1  Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, Finanzas o Administración,  más dos  (2) 
años de experiencia en labores similares.   

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas:  
 

 Curso de elaboración de Presupuesto. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Destrezas para realizar cálculos aritméticos complejos con rapidez y exactitud. 
 Habilidad para elaborar informes y reportes. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Discreción. 
 Atención al detalle. 
 Autoorganización. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
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7. Período probatorio: 
 

  Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación      9. Grado: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Arquitecto 
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3.  Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con el diseño de las 
infraestructuras de los proyectos de construcción y reconstrucción de viviendas y  otras 
edificaciones, que realiza la Institución dentro del marco del programa de asistencia 
social. 
 

4.  Tareas Típicas: 
 

 Realizar las actividades de levantamientos arquitectónicos de los proyectos tanto interno, 
como de los operativos sociales que realiza la Institución. 

 Confeccionar croquis, diagramas y maquetas de los diseños arquitectónicos. 
 Diseñar propuestas de reestructuración y adecuaciones de proyectos de construcción que 

ejecuta o contrata la Institución. 
 Preparar dibujos de la apariencia que tendrá la obra una vez terminada. 
 Proyectar las construcciones y reconstrucciones y diseñar su estructura y elementos 

decorativos de acuerdo a los reglamentos vigentes y los estilos arquitectónicos de lugar. 
 Diseñar y definir el concepto de espacio en las edificaciones e instalaciones a ser 

construidas y/o reparadas por la Institución. 
 Preparar y revisar proyectos de construcción y reconstrucción de edificaciones y 

colaborar en el estudio de factibilidad de los mismos. 
 Realizar levantamientos de información sobre las obras a realizarse, a fin de conocer las 

características de la misma. 
 Conservar  los planos arquitectónico de las obras que realiza la Institución, de forma 

física y digital. 
 Preparar y presentar al superior inmediato informe técnico de los planos realizados. 
 Presentar propuestas de reestructuración y adecuaciones de proyectos de construcción 

de la institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Arquitecto o afines, más dos (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2      Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectiva de trabajo.     
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3      Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Iniciativa/Creatividad. 

 
6     Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere medina  responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo conlleva relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos 
 
7     Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8.    Puntuación      9. Grado: 

 
 
1. Título:                                                             2. Código:  
  
  Contador  I  
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3. Naturaleza del trabajo:   
     

 Bajo supervisión directa realiza labores de  registro, preparación y control de operaciones 
contables de la Institución. 

                                                                            
4. Tareas típicas:       

                                                 
 Revisar y registrar operaciones e informaciones contables de las cuentas internas y 

presupuestarias de la Institución. 
 Preparar  el formulario de cierre de las diferentes cuentas internas  de  la Institución. 
 Realizar conciliaciones bancarias  y dar informe al  superior inmediato. 
 Revisar y corregir el registro y cuadre de operaciones contables diversas. 
 Realizar los cierre de las cajas chicas de los diferentes departamentos de la Institución. 
 Realizar la codificación de la solicitud de los cheques de la Institución. 
 Recibir y  revisar los Estados de las Cuentas de Banco de cheques pagados. 
 Realizar el registro de las notas de debito y crédito del banco. 
 Llevar libros auxiliares de contabilidad. 
 Verificar cheques y determinar que tengan sus respectivos comprobantes. 
 Llevar contabilidad de ingreso y gastos de caja y mantener balance de los mismos. 
 Revisar  nóminas de pago de sueldo y de regalía pascual del personal. 
 Revisar los Estados de Cuentas del Banco de Reservas y presentar informe. 
 Mantener actualizado en orden cronológico  los archivos de libramientos  de pago. 
 Recibir, conciliar y tramitar para fines  de firma, los cheques por concepto de pago de 

sueldos a empleados y servicios básicos de la Institución. 
 Descargar los archivos de años anteriores y remitirlos al área de Archivo Inactivo de la 

institución, para fines de guarda y custodia. 
 Presentar informes sobre las operaciones contables realizadas según requerimientos. 
 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme  a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             327/538  
  

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, más exequátur, más un (1) año de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 

 
 Poseer amplios conocimientos de Contabilidad Gubernamental. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Análisis de problemas. 
 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
 
 
 
7. Período probatorio:  

                                                                            
      Seis (6) meses.         
 
8. Puntuación      9. Grado: 
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1. Título:                                                             2. Código:  

  
Contador II 

 
3. Naturaleza del trabajo:   
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      Bajo supervisión periódica,  realiza labores de contabilidad general de gran complejidad y 

variedad en la Institución. 
                                                                            
4. Tareas típicas:                                                        

 
 Revisar y registrar operaciones contables por diferentes conceptos. 
 Preparar informes diversos  tales como: Informe de Disponibilidad Diaria y sobre las 

operaciones contables del sistema, según requerimientos. 
 Registrar las retenciones a proveedores por concepto de impuestos, para fines de pago a 

la Dirección   General de Impuestos Internos. 
 Recibir y revisar la relación de los descuentos aplicados a proveedores, a los fines de 

elaborar la solicitud de pagos de impuestos a la Dirección General de Impuesto Internos. 
 Revisar y codificar los depósitos internos, para fines de registrarlos en las cuentas 

bancarias correspondientes. 
 Elaborar informe de los montos que percibe la Institución por diferentes conceptos. 
 Revisar y registrar las cuentas por cobrar de las ventas de billetes y quinielas. 
 Revisar el registro de las notas de debito y crédito del banco. 
 Preparar los pagos de impuestos correspondientes a la Dirección General de Impuestos 

Internos, aplicados a proveedores de la Institución. 
 Revisar y digitar conciliaciones bancarias. 
 Realizar cálculos diversos, tales como: facturas de pagos, de presupuestos de materiales 

y otros. 
 Revisar las nóminas de pago del personal de la Institución. 
 Recibir y revisar los expedientes de solicitud de pago, por diferentes conceptos, (nómina, 

proveedores, viáticos, entre otros) y realizar las coordinaciones necesarias con el 
Encargado del Departamento de Tesorería para fines del pago correspondiente, a través 
de las cuentas internas de la Institución. 

 Elaborar, codificar y registrar las solicitudes de cheques de las cuentas internas. 
 Elaborar las certificaciones de pago de impuestos a solicitud de los proveedores. 
 Realizar los trámites para el reintegro de cheques. 
 Llevar  el manual del catálogo de cuentas y codificar cada expediente y depósito de 

acuerdo a su naturaleza, con la finalidad de la presentación mensual de los Estados 
Financieros. 

 Preparar estados financieros y balance de comprobación presupuestario. 
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 Presentar informes sobre las operaciones contables realizadas según requerimientos. 
 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme  a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, más exequátur, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 

 
 Poseer amplios conocimientos de Contabilidad Gubernamental. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Manejo de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Análisis de problemas. 
 Autoorganización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
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7. Período probatorio:  
                                                            

      Seis (6) meses.         
 
8. Puntuación      9. Grado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Diseño de Infraestructura 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
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Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa los procesos de diseños arquitectónicos 
de las infraestructuras de los proyectos de construcción y reconstrucción que ejecuta la 
Institución, dentro del marco del programa de asistencia social que ejecuta. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar las visitas de los arquitectos a las infraestructuras que se requiere diseñar o 
rediseñar en las diferentes zonas del país, donde se realizan proyectos de asistencia 
social. 

 Supervisar las actividades de levantamientos de infraestructuras, diseños,  dibujos en 
Autocad. 

 Remitir al superior inmediato informe que contenga los diseños requeridos por la 
institución para la ejecución de las obras de infraestructuras aprobadas. 

 Realizar levantamientos de información sobre las obras a realizarse, a fin de conocer las 
características de la misma. 

 Confeccionar croquis, diagramas y maquetas de los diseños arquitectónicos. 
 Diseñar y definir el concepto de espacio en las edificaciones e instalaciones a ser 

construidas y/o reparadas por la Institución. 
 Preparar y revisar proyectos de construcción y reconstrucción de edificaciones y 

colaborar en el estudio de factibilidad de los mismos. 
 Conservar  los planos arquitectónico de las obras que realiza la Institución, de forma 

física y digital. 
 Preparar y presentar al superior inmediato informe técnico de los planos realizados. 
 Presentar propuestas de reestructuración y adecuaciones de proyectos de construcción 

de la institución. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de arquitecto ó áreas afines, más dos (2) años de experiencia en labores 
similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Habilidad para establecer relaciones efectiva de trabajo.     
 Conocimientos de computadora. 
 Manejo de AutoCad. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Iniciativa/Creatividad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable   complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere medina  responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo conlleva relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 

 
 
 

 
1. Título:      2. Código: 

 
Coordinador de Licitaciones 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
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Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa todas las actividades relacionadas con el 
proceso de licitación para la adquisición y contratación de los bienes y servicios que 
requiere la Institución 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Elaborar las especificaciones técnicas de los bienes que necesita adquirir la Institución o 
del servicio a contratar. 

 Elaborar y suministrar a las empresas suplidoras los pliegos de condiciones específicas 
de los bienes y servicios a adquirir por la Institución. 

 Definir el tipo de licitación a ejecutar (cerrada o abierta) de acuerdo al umbral de la 
compra de bienes o contratación de servicio. 

 Elaborar el cronograma de actividades del proceso de licitación, y velar por el fiel 
cumplimiento del mismo. 

 Recibir las empresas o personas físicas interesadas en participar en las licitaciones que 
realiza la Institución y hacerle entrega del Pliego de Condiciones de las mismas. 

 Recibir, organizar y evaluar las ofertas técnicas y económicas de los oferentes. 
 Determinar, conjuntamente con la Encargada del Departamento de Compras y 

Contrataciones de la Institución, el plan de entrega y forma de pago a los suplidores. 
 Participar, junto al Comité Técnico Evaluador, en la evaluación y recomendación de las 

propuestas presentadas por los oferentes, y la elaboración del Informe Técnico, para 
remitir al Comité de Licitaciones. 

 Evaluar y determinar el monto y/o los tipos de garantía requeridos en cada licitación. 
 Coordinar el acto de apertura de las licitaciones, y dar asistencia al Comité de Licitación 

de la Institución. 
 Elaborar el Acta de Adjudicación de contrato de servicio o adquisición de bienes. 
 Elaborar las comunicaciones a los oferentes informándoles los servicios y/o bienes que le 

fueron adjudicados, y los que no fueron favorecidos, informarle la no adjudicación. 
 Coordinar con la Dirección Jurídica la elaboración de los Contratos de servicios o 

adquisición de bienes. 
 Dar seguimiento a las entregas de los bienes y  servicios adquiridos a través de 

licitaciones, así como los pagos correspondientes a los suplidores. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas o 
Sociales, más dos  (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2. Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de la Ley   340-06  Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones. 
 Conocimientos amplios del Sistema de Compras Gubernamental.  

 
5.3. Otros Requisitos Deseables: 
 

 Integridad.  
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere de apreciable responsabilidad por el manejo de bienes  de alguna 

importancia y valor para la institución. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de apreciable  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno  o más factores 

dañinos o molestos. 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador  de Operativos Odontológicos 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, programa, organiza, coordina y supervisa los operativos 
odontológicos que ofrece la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Planificar, coordinar y supervisar las labores relacionadas con los operativos 
odontológicos que realiza la Institución. 

 Convocar a los odontólogos y al personal de apoyo para la realización de los operativos 
odontológicos. 

 Administrar las Unidades Móviles Odontológicas de la Institución y velar por la 
adecuada disponibilidad de las mismas. 

 Coordinar y supervisar el personal de odontología al servicio de la Institución para los 
operativos médicos. 

 Velar por la eficiencia y calidad de los trabajos de odontología que se realicen en los 
operativos odontológicos. 

 Llevar control de la esterilización de los instrumentos a ser utilizados en los procesos de 
higiene bucal en los operativos odontológicos.  

 Elaborar el presupuesto anual de los implementos y materiales de las unidades 
odontológicas. 

 Velar porque se otorgue el mantenimiento a las unidades móviles dentales. 
 Solicitar de forma oportuna la reposición de los inventarios de los materiales gastables de 

las unidades odontológicas. 
 Llevar registro y estadísticas de las asistencias odontológicas brindadas en cada 

operativo. 
 Participar en la elaboración de normas y procedimientos para la realización de los 

operativos odontológicos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Doctor en Odontología, más dos (2) años de experiencia en labores 
similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimiento de las patologías más frecuentes de la cavidad oral y enfermedades 

periodontales.    
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.  
   

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Orientación social y comunitaria.  
 Planificación y organización. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Trabajo en equipo. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buen ambiente,  pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Operativos Sociales Integrales 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la coordinación y logística de 
los operativos sociales y otras actividades que realiza la  Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar la logística para la realización de los operativos sociales integrales que realiza 
la Institución. 

 Coordinar con los responsables de cada área la   convocatoria de los médicos y 
odontólogos que participarán en los operativos sociales. 

 Verificar el tipo de ayuda y de donaciones que serán realizadas en los operativos,  y 
solicitar su oportuna organización y despacho de las mercancías. 

 Preparar la agenda de las actividades a realizarse en los operativos sociales integrales. 
 Solicitar el transporte y pago de dieta para el personal que participa en los operativos. 
 Dar asistencia a los diferentes encargados de las áreas de intervención social durante los 

operativos. 
 Solicitar servicios de seguridad durante la ejecución de los operativos sociales, para 

garantizar el orden y la seguridad de las personas que asisten a los  mismos. 
 Preparar informe sobre las actividades realizadas en los operativos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de Ciencias Sociales, más  dos  (2) 
años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.   
 Habilidad para establecer relaciones de  trabajo efectivas.     
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 Conocimientos de Microsoft  Office. 
 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Conocimiento del entorno. 
 Planificación  y organización. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Sensibilidad social. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Planificación y Supervisión de Obras  
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             341/538  
  

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, coordina los procesos de formulación de  presupuestos, 
supervisión y ejecución de proyectos construcción, reconstrucción y remodelación de 
edificaciones que realiza la Institución en el marco de su programa de asistencia social. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y supervisar las actividades de levantamientos y diagnósticos de necesidades 
de reparación y construcción  de viviendas, realizadas por los ingenieros supervisores, 
dentro del plan de asistencia social que realiza la Institución. 

 Articular con los supervisores, por zonas, la ejecución y seguimiento de los diferentes 
proyectos de construcción, según lo planificado. 

  Coordinar la supervisión a nivel nacional de todos los trabajos ejecutados por los 
contratistas. 

 Elaborar  los  presupuestos de los diferentes proyectos de construcción, reconstrucción y 
remodelación que ejecuta la Institución, conforme a los lineamientos establecidos por el 
Departamento de Ingeniería. 

 Coordinar los trabajos de supervisión de las obras de ingeniería ejecutadas y/o  
contratadas por la Institución. 

 Dar seguimiento a los avances de los proyectos en construcción, para los fines de 
aprobación de las cubicaciones correspondientes. 

 Fiscalizar las ejecuciones presupuestarias de las obras que está siendo realizadas por la 
Institución. 

 Validar por escrito, los cambios de materiales o insumos, que no se haya previsto para el 
proyecto en el presupuesto presentado. 

 Verificar  y validar las cubicaciones remitidas para fines de pago. 
 Solicitar los recursos adicionales por concepto de aumento en las partidas del 

presupuesto, que puedan ocurrir en los procesos de construcción. 
 Participar en las reuniones de coordinaciones de trabajo del Departamento. 
 Elaborar presupuestos  de  construcción, ampliaciones, remodelación de viviendas, 

hospitales. 
 Coordinar y supervisar las actividades de remodelaciones y remozamiento de viviendas 

ejecutados durante los operativos sociales que realiza la Institución. 
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 Rendir informe al superior inmediato sobre las actividades de cubicaciones en campo, de 
los trabajos ejecutados por los contratistas y validados por los ingenieros supervisores. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer  título de Ingeniero Civil,  más dos (2) años de experiencia  en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de los diferentes programas informáticos de ingeniería y 
arquitectura. 

 Conocimiento de elaboración de presupuestos y cubicaciones. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Orientación a resultados. 
 Integridad.  
 Trabajo en equipo 
 Atención al detalle 
 Integridad 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia 

y valor. 
 Trabajo  requiere relaciones de mediana importancia. 
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 Trabajo que se realiza  en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:      2. Código: 
 

Coordinador  de Procesamiento y Trámites de Ayuda 
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3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa las tareas relacionadas con la recepción,  
procesamiento  y trámites de las solicitudes de ayuda sociales recibidas en la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Administrar el flujo de entrada y salida las comunicaciones y/o expedientes de solicitudes 

de ayudas sociales y coordinar y supervisar los trámites correspondientes de acuerdo a 
cada caso. 

 Coordinar y supervisar la recepción y el servicio de atención y  orientación a las personas, 
ya sea forma personal o telefónica, que requieran alguna asistencia de la Institución. 

 Velar porque le sea suministrado a las  personas que visitan el área de la Dirección de 
Desarrollo y Asistencia Social, las informaciones sobre los procedimientos y trámites que 
deben agotar para realizar sus gestiones en cada caso particular. 

 Coordinar y supervisar  las labores de registro y control de todas las comunicaciones de 
solicitud de ayuda, así como de las ayudas que brinda la Institución. 

 Elaborar  relación de las solicitudes y expedientes por cada área de intervención, con sus 
respectivos resúmenes por caso. 

 Proceder a la numeración interna y registro de los expedientes que están en proceso de 
trámite, para su fácil localización. 

 Revisar los expedientes de solicitud de asistencia social para  
 Procurar que los expedientes de solicitud de ayuda contengan la documentación soporte 

y garantizar que le sea comunicado a los interesados  los documentos  requeridos para 
completar el expediente. 

 Coordinar y supervisar la elaboración las comunicaciones y cartas-orden para las 
instituciones públicas de las áreas de salud, educación, deportes, y otras áreas sociales,  
que mantienen acuerdo de colaboración con la Lotería Nacional,  para coordinar el trabajo 
comunitario conjunto. 

 Coordinar y supervisar las labores de clasificación, organización y archivo de los registros 
digitales y físicos de los expedientes de ayudas, por área de intervención. 

 Facilitar a la Dirección de Desarrollo y Asistencia Social los expedientes de manera 
oportuna, acompañados de un resumen con los datos correspondientes a cada caso. 
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 Suministrar información acerca de los documentos archivados, cuando le sea requerido por 
los interesados., precia autorización del superior inmediato. 

 Elaborar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Sociales o Económicas,   
más dos  (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.3 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 

 
 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de oficina. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Orientación a resultados. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes  e  informaciones 

de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones de mediana  importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
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7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9 Grado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Programas de Servicio Social 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la coordinación y enlace con  
fundaciones públicas y privadas que trabajan en el área de promoción y asistencia social. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Servir de apoyo a la Dirección de Desarrollo y Asistencia Social cuando corresponda, y 
mantener un enlace fuerte entre las fundaciones públicas y privadas que trabajan en el 
área de promoción y asistencia social. 

 Realizar y mantener actualizado un registro nacional de las fundaciones públicas y 
privadas que trabajan con el área de promoción y asistencia social. 

 Llevar registro y control de   los expedientes de las Fundaciones con las cuales la 
Institución mantiene acuerdos y convenios. 

 Mantener un buen canal de comunicación con las Fundaciones, entre otros actores 
relevantes para las coordinaciones de acciones conjuntas, de acuerdo a la población 
objetivo. 

 Establecer las líneas estratégicas de coordinación con las Fundaciones públicas y 
privadas del sector. 

 Impulsar acuerdos y convenios con las Fundaciones  para apoyar los programas y 
proyectos de promoción y asistencia social. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de Ciencias Sociales, más dos (2) años 
de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Excelente capacidad de comunicación interpersonal, en forma oral y escrita. 
  Experiencia en relaciones Públicas. 
 Planificación y organización. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de informaciones de 

importancia. 
 No  ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Recepción de Quejas y Conflictos 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza  labores relacionadas con la recepción, registro y 
canalización de las quejas y conflictos que se generan entre los actores del sector de 
juegos de lotería.   

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar y supervisar que sean atendidas, revisadas, clasificadas y canalizadas las 
denuncias, quejas y conflictos  que se reciben en la Dirección, tanto de los jugadores como 
de banqueros. 

 Supervisar que se remitan al Departamento de Fiscalización las denuncias de banqueros y 
agentes de bancas, para su investigación. 

 Garantizar la asesoría a los banqueros y agentes de bancas en cuanto a sus deberes y 
derechos, para el establecimiento de sus negocios y a los jugadores en cuento al juego de 
lotería. 

 Velar porque se le otorgue a los denunciantes las respuestas a sus casos en el tiempo 
oportuno.  

 Elaborar las estadísticas de las denuncias, quejas y conflictos recibidas, y de las 
respuestas emitidas por la institución. 

 Llevar  archivo de todos los casos  y expedientes de denuncias y conflictos recibidos. 
 Atender y orientar a las personas del sector, sobre los   procedimientos que deben agotar 

para presentar su denuncia o queja. 
 Velar porque se administre y se mantenga actualizado una base de datos de las denuncias 

recibidas, para seguimiento adecuado de las mismas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de Ciencias Sociales, más dos  (2) 
años de experiencia en labores similares.  
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento de la base legal de la Institución. 
 Conocimiento sobre la Ley de Protección al Consumidor. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Atención y orientación al cliente. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere apreciable grado responsabilidad por el manejo de informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador de Recursos Humanos  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, coordina y supervisa las actividades relacionadas al 
desarrollo de los subsistemas de  recursos humanos  y da seguimiento a las acciones 
operativas inherentes a la Dirección. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dar seguimiento a la ejecución del Plan de Recursos Humanos. 
 Coordinar la recepción, registro y tramitación de expedientes y comunicaciones, así 

como toda la documentación destinada a la Directora de Recursos Humanos. 
 Presentar a la Directora de Recursos Humanos las comunicaciones, que requieren de su 

decisión y firma. 
 Organizar  y conducir los servicios secretariales de la Dirección. 
 Colaborar  con la supervisión del cumplimiento de las políticas de administración de los 

recursos humanos. 
 Manejar la caja chica de la Dirección de Recursos Humanos. 
 Ofrecer información a los interesados debidamente acreditados, acerca del estado de 

tramitación de expedientes. 
 Coordinar y supervisar la organización y actualización permanente de las 

correspondencias realizadas y despachadas de la Dirección de Recursos Humanos. 
 Numerar y registrar las Circulares firmadas por la Directora de Recursos Humanos  y 

conservar original. 
 Promover la tramitación y realizar el seguimiento de los asuntos cuya atención y 

vigilancia le fueren expresamente encomendados por la Dirección. 
 Coordinar la agenda de la Directora de Recursos Humanos. 
 Recibir mensualmente los reportes de actividades de las diferentes unidades que 

conforman la Dirección de Recursos Humanos. 
 Distribuir entre los empleados los trabajos a ejecutarse en la Dirección, asignado por el 

superior inmediato. 
 Supervisar las labores secretariales de menor nivel, mensajeros y otros empleados 

asignados a la unidad. 
 Dar seguimiento al  pago de indemnizaciones a los empleados. 
 Llevar control digital de las acciones de personal, a la firma del Administrador General 

de la Institución. 
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 Asistir a las personas que soliciten reunirse con la Directora de Recursos Humanos  y 
programar citas previa autorización del superior. 

 Mantener actualizada la agenda del  superior inmediato. 
 Recibir y atender visitantes y ofrecer informaciones previa autorización. 
 Velar por la protección de documentos confidenciales. 
 Tomar  notas  y transcribirlas. 
 Gestionar las firmas en los documentos  de sus superiores, con el fin de agilizar  los 

trabajos de las áreas. 
 Concertar entrevistas para sus superiores. 
 Recibir, atender y transferir llamadas telefónicas dirigidas a su superior. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de Ciencias Económicas o Sociales, 
más dos (2) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de Microsoft Office.  
 Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito. 
 Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Discreción. 
 Atención al detalle. 
 Integridad.  
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6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:                            2. Código:  
 

Coordinador  de Seguros 
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3.  Naturaleza del trabajo:   
     

Bajo supervisión periódica,  realiza  las labores relacionadas con el manejo y control de 
los seguros de salud, vida y de otro índole que adquiere la Institución para beneficio de 
sus empleados. 
                                                                                                 

4. Tareas típicas:                                                        
 

 Realizar las actividades relativas al establecimiento y administración de seguro médico de 
salud. 

 Asesorar y facilitar a los empleados las informaciones necesarias, sobre los documentos 
requeridos para la afiliación  al seguro médico. 

 Asesorar y atender las reclamaciones de los empleados en lo relativo a sus coberturas y/o 
beneficios. 

 Revisar y mantener la comunicación con la Administradora de Riesgos de Salud para 
garantizar que cumplan con las especificaciones de la póliza. 

 Revisar que los formularios de novedades contengan los documentos anexos 
correspondientes. 

 Colaborar en el proceso de entrega de carnet de Seguro Médico a los empleados de la 
Institución. 

 Elaborar y remitir a la Administradora de Riesgos de Salud cada quince días,  las 
novedades (inclusiones, exclusiones, cambios de planes, solicitud carnets, entre otros) del 
seguro médico de salud, verificando que se hayan incluido dichos movimientos. 

 Realizar y reportar mensualmente al área de Nómina las novedades de los seguros, para 
fines de proceder con la aplicación del descuento correspondiente al empleado. 

 Organizar y archivar los expedientes de las novedades del seguro médico cada  mes, 
para llevar registro de los movimientos  realizados. 

 Revisar las facturas del seguro médico de salud y vida para garantizar que el monto 
reflejado corresponde con las novedades notificadas. 

 Analizar las informaciones y documentos recibidos para fines de reclamaciones a  la póliza 
de seguro. 

 Realizar entrega de los cheques recibidos por concepto de reclamación o reembolsos de 
servicios. 
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 Informar a todos los empleados sobre las novedades y/ cambios del seguro médico, de vida 
y odontológico, a través de murales, envíos de comunicaciones o vía telefónica, a los fines 
de garantizar el uso adecuado de los beneficios. 

 Notificar y realizar solicitud de corrección sobre posibles errores en la facturación del 
seguro médico de salud a la Administradora de Riesgos Laborales. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas o una de las carreras de las 
Ciencias Económicas, Sociales o del área de humanidades,  más dos (2) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Amplios conocimientos sobre  la  Seguridad Social. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 Organización. 
 Iniciativa. 
 Comunicación interpersonal. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
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 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

                                                               
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8.  Puntuación:      9. Grado:                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Coordinador Despacho del Administrador General  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, coordina y ejecuta   labores  secretariales y de apoyo del 
Despacho del Administrador General de la Lotería Nacional,  y da seguimiento a las 
actividades inherentes a la Unidad. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Coordinar la recepción, registro y tramitación de expedientes y comunicaciones, así 
como toda la documentación destinada al Administrador General de la Lotería Nacional. 

 Presentar al superior inmediato las  comunicaciones, que requieren de su decisión y 
firma. 

 Verificar que sea registrado en el sistema establecido,  las correspondencias recibidas y 
despachadas. 

 Colaborar con la digitación de los documentos del Administración General, tales como 
cartas, informes, entre otros. 

 Organizar y conducir los servicios secretariales del Despacho del Administrador General. 
 Manejar la caja chica del Despacho del Administrador General. 
 Coordinar y supervisar la organización  y archivo de la correspondencia recibida  y 

despachada. 
 Numerar y registrar las Resoluciones firmadas por el Administrador General de la 

Lotería Nacional y conservar original 
 Dar seguimiento de los asuntos cuya atención y vigilancia le fueren expresamente 

encomendados por el superior inmediato. 
 Llevar el registro de las actas, acuerdos, cartas de intención, protocolos y convenios 

firmados por el administrador General de la Lotería Nacional. archivando el original. 
 Administrar y controlar el archivo de expedientes y documentación del Despacho. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de Ciencias Económicas o Sociales, 
más dos (2) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Manejo de Microsoft Office. 
 Excelentes relaciones humanos. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Creativo 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la creación de medios para la 
difusión y promoción de las acciones, actividades y  eventos de la Lotería Nacional,  y/o 
promoción de los productos y servicios. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Elaborar slogans para la difusión de los diferentes sorteos extraordinarios y especiales 
realizados por la Institución.  

 Elaborar y presentar diferentes jingles para la promoción de las diferentes campañas 
(temporada  navideña, semana santa y otros) llevadas a cabo por la institución para cada 
sorteo.  

 Participar y opinar en la creación de nuevas campañas para la comercialización de los 
productos de la Lotería  Nacional. 

 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer Licenciatura en  Publicidad, u otra carrera a fin,  más de dos (2) años de 
experiencia en labores similares.      
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos de publicidad, mercadeo, artes gráficas.  
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Creatividad/ Innovación. 
 Autoorganización. 
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 Conocimiento del entorno. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Estadístico 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             361/538  
  

3. Naturaleza del Trabajo: 
 
Bajo supervisión periódica, realiza labores variadas de recolección, interpretación, 
codificación, revisión y organización de datos estadísticos. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Recolectar, revisar y ordenar datos diversos de las actividades realizadas por la 
Institución, a fin de obtener datos estadísticos precisos. 

 Elaborar y presentar los datos obtenidos en gráficos, cuadros y resúmenes escritos. 
 Tabular datos recolectados, según procedimientos establecidos. 
 Llevar registro y control de las informaciones recibidas. 
 Codificar informaciones estadísticas. 
 Calcular, interpretar y presentar los datos estadísticos en cuadros, gráficos y diagramas. 
 Hacer diseño de muestras para trabajos estadísticos. 
 Determinar y hacer cálculos de índices, variables y otros. 
 Efectuar cálculos numéricos sobre diversos tópicos para hacer comparaciones 

estadísticas. 
 Ofrecer informaciones estadísticas a personas interesadas. 
 Colaborar en la preparación de la memoria anual de la Institución. 
 Verificar códigos de informaciones estadísticas y otros documentos. 
 Presentar  informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Estadísticas, más dos (2) años de experiencia en labores 
similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Manejo de computadora. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Autoorganización. 
 Análisis de problemas. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 

6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo  de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de bienes e 

informaciones  de importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones variadas de apreciable  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.  

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 

 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Ingeniero Supervisor  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión directa, realiza las labores de supervisión y evaluación  de los trabajos 
de construcción y reconstrucción que ejecuta la Institución, así como levantamientos y 
diagnósticos de necesidades de reparación y construcción  de viviendas y otras 
edificaciones, dentro del marco de su programa de asistencia social. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir los expedientes de supervisión asignados y visitar para evaluar y presupuestar 
los trabajos a ejecutarse. 

 Evaluar el aspecto técnico de infraestructura de viviendas, canchas y complejos 
deportivos, iglesias y hospitales. 

 Elaborar y presentar diagnóstico del estado físico de las edificaciones evaluadas, tales 
como: pisos, techos, paredes, muros, puertas y demás. 

 Presentar informe de las evaluaciones realizadas y presupuestar el costo de las 
reparaciones y/o construcciones. 

 Investigar sobre maestros y obreros de la construcción de las localidades  donde se 
ejecutara algún programa de reconstrucción o remozamiento de viviendas, para fines de 
contratación. 

 Supervisar los avances de las obras que ejecuta la Institución y las  contratadas, que le 
son asignadas por el superior inmediato. 

 Realizar  las cubicaciones de las  obras ejecutadas, para fines de pago. 
 Recibir y controlar los materiales de construcción a utilizarse en los operativos de 

remozamiento de viviendas en localidades de alta vulnerabilidad. 
 Realizar y proponer y modificaciones a los estudios topográficos y a los diseños de 

proyectos. 
 Calcular volumetría de movimientos de terrenos. 
 Interpretar datos hídricos de las diferentes secciones de los canales y otros para 

determinar el perímetro de las áreas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Ingeniería Civil, más dos (2)  años de experiencia en labores similares. 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.   
 Conocimiento de computadora. 
 Conocimiento del entorno.     

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación/Organización. 
 Iniciativa. 
 Atención al detalle. 
 Conocimiento del entorno. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de sistemas, equipos y 

documentos confidenciales. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o varios factores 

dañinos o molestos. 
                      
 
 
                           

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
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8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Médico  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, realiza labores de  consultas y diagnósticos médicos a los 
empleados de la Institución y a los pacientes externos que visitan el Dispensario Médico. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Realizar consultas ya sean programas, a demanda o por emergencia a pacientes internos 
como externos. 

 Evaluar y examinar los pacientes internos y externos de la Institución que presentan 
cualquier tipo de padecimiento. 

 Elaborar historias clínicas de los pacientes evaluados que solicitan ayudan a la 
Institución. 

 Identificar los problemas prioritarios de salud, así como los grupos de riesgo, analizando 
los factores determinantes. 

 Atender la demanda urgente, realizar las maniobras indispensables que deban realizarse 
inmediatamente, determinar el nivel de resolución y coordinar el traslado en forma 
adecuada, si corresponde. 

 Coordina las labores realizadas por el personal de enfermería que presta servicios en el 
Dispensario Médico. 

 Indicar, mediante formularios, los medicamentos utilizados en los tratamientos médicos, 
a fin de llevar control de los mismos. 

 Evaluar clínicamente a los empleados de nuevo ingreso a la Institución, a fin de detectar 
algún problema de salud. 

 Informar las necesidades de medicamentos de emergencia para el Dispensario. 
 Dar seguimiento a los casos médicos de los pacientes de internos de la Institución. 
 Referir los casos médicos que requieren atención especializada a los hospitales 

correspondientes. 
 Participar en los operativos médicos que realiza la Institución. 
 Elaborar informe sobre las estadísticas de atención. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Doctor en  Medicina General,  Exequátur, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Capacidad para el diagnóstico de enfermedades y determinación de tratamientos. 
 Capacidad para resolver problemas de salud de atención primaria. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Orientación social y comunitaria.  
 Discreción. 
 Orientación hacia la medicina preventiva. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en presencia de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Odontólogo  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, realiza evaluaciones de la salud bucal de los pacientes que 
participan en los operativos médicos de la Institución, a los fines de establecer un 
tratamiento odontológico adecuado. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Examinar y determinar la patología bucal que se presenten los pacientes que asisten a los 
operativos médicos de la Institución, con la finalidad de aplicar el tratamiento adecuado. 

 Verificar que se disponga de los implementos y materiales de trabajo odontológicos para 
los operativos médicos. 

 Verificar y supervisar que se completen los registros de los pacientes atendidos. 
 Recoger y registrar datos acerca del estado de la cavidad oral de los pacientes atendidos 

en los operativos, para su utilización clínica o epidemiológica. 
 Asistir y realizar las labores inherentes a su  área,  en todos los operativos médicos y 

actividades sociales donde sea convocado por la Institución. 
 Impartir charlas y cursos, instruyendo sobre la higiene buco-dental y las medidas de 

control dietético necesarias para la prevención de procesos patológicos buco-dentales. 
 Comunicar al Encargado de la División de Servicios Médicos sobre las necesidades 

identificadas en  los operativos médicos. 
 Realizar informe sobre  las actividades realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título  universitario de Odontología, más dos (2) años de experiencia en labores 
similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Conocimiento de las patologías más frecuentes de la cavidad oral y enfermedades 

periodontales.       
 Capacidad para el diagnóstico bucal y determinación de tratamientos. 
 Capacidad para resolver problemas de salud de atención primaria. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Orientación social y comunitaria.  
 Orientación hacia la medicina preventiva. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia. 
 Trabajo que se realiza en buen ambiente, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código:   
 
       Periodista 
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3. Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores  de cobertura y difusión de las actividades 
realizadas por  la Institución. 
 

4.      Tareas típicas: 
 
 Cubrir y realizar informe, reportes y notas de prensa sobre las actividades realizadas por la 

Institución. 
 Elaborar síntesis periodísticas de las actividades de la Institución o de interés para la 

misma. 
 Dar asistencia a los representantes de los medios de comunicación social que acuden a la 

Institución en busca de información. 
 Participar en la elaboración del boletín informativo de la Institución. 
 Hacer agenda de  las actividades de la Institución y enviar a los medios de comunicación. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos:  
5.1 Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Comunicación Social ó Técnico en Periodismo del Colegio 
Dominicano de Periodistas, más dos (2) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con sus compañeros 
y público en general. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Comunicación oral y escrita. 
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 Autoorganización. 
 Dominio de la comunicación no verbal. 
 Sociabilidad. 

    
6. Características de la clase de cargo: 

 
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión.  
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor. 
 El Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en condiciones aceptables, en presencia de factores molestos o 

dañinos. 
 

7.  Período probatorio: 
 
      Seis (6) meses.  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.  Título:       2. Código:  
 

  Programador  
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3.  Naturaleza del trabajo:  
 

Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas con la elaboración, desarrollo,  
codificación y prueba de programas  para el procesamiento electrónico de datos.  

4.  Tareas típicas: 
 

 Elaborar, desarrollar  y codificar los programas necesarios para los sistemas informáticos 
diseñados y a ser procesados en el área de informática de la Institución. 

 Desarrollar e implementar herramientas de sistemas de información basadas en análisis 
de necesidades de la Institución 

 Desarrollar sistemas de información y supervisar dichas actividades cuando éstas estén 
en manos de terceros. 

 Documentar, preparar e instalar operacionalmente los programas, según sistema 
establecido. 

 Realizar ensayos o pruebas a los programas para verificar la funcionabilidad de los 
mismos. 

 Implementar en los programas informáticos los cambios que sean requeridos en función 
de: modificaciones en los procesos informáticos, en las políticas administrativas y a 
cambios solicitados por los usuarios. 

 Diseñar formatos de entrada y de salida de programas. 
 Desarrollar las aplicaciones que le son entregadas en el tiempo establecido. 
 Revisar y corregir fallas y anomalías en las aplicaciones instaladas. 
 Proveer asistencia en actividades de procesamiento de datos. 
 Revisar y mantener actualizados los programas  utilizados.  
 Participar en la elaboración de especificaciones técnicas y en los procesos de evaluación 

de propuestas de los sistemas de información que vaya a adquirir la  institución. 
 Elaborar y diseñar programas, sistemas y registros para el procesamiento de datos. 
 Llevar registro y control de los manuales del sistema. 
 Rendir informes al superior inmediato de las labores realizadas y en proceso. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y experiencia: 

 
Poseer una  Licenciatura en Informática, Computación y Procesamiento de Datos  ó 
Ingeniería en Sistemas, más dos  (2) año de experiencia en labores similares. 

 
5.2  Conocimientos, habilidades y destrezas requeridos: 
 

 Curso Técnico de Programación de Computadoras. 
 Amplios conocimientos de inglés técnico. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Programación orientada a objetos (Visual Basic, Visual  net). 
 Manejo y administración de base de datos SQL. 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 Capacidad de análisis. 
 Atención al detalle. 
 Planificación/organización. 
 Adaptación al cambio. 
 Trabajo en equipo. 
 Discreción. 
 Compromiso. 

6. Características de la clase de cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere alta responsabilidad  por informaciones, equipos y sistemas. 
 Trabajo que requiere de  relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o desagradables. 
 
7.  Período probatorio: 
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  Seis  (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 

 
Psicólogo  
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, programa y coordina labores relativas a evaluaciones y 
servicios psicológicos, en los procesos de contratación de personal.  
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Programar, aplicar e interpretar pruebas psicológicas diversas a requerimiento de la 
Institución. 

  Depurar los potenciales candidatos, de acuerdo a sus capacidades y habilidades 
para posible desempeño idóneo  en el puesto.   

 Verificar que los datos y documentos contenidos en los expedientes de los solicitantes 
estén correctos. 

 Orientar en materia psicológica al personal de la Institución, en caso necesario. 
 Realizar investigaciones psicológicas y psicosociales. 
 Corregir e interpretar las pruebas psicométricas aplicadas, para la entrega del 

diagnóstico. 
 Estudiar y tratar estadísticamente los resultados obtenidos en las pruebas  psicológicas 

aplicadas. 
 Mantener  cronológico de los resultados obtenidos en las pruebas psicológicas aplicadas 

al personal reclutado. 
 Asesorar a funcionarios y empleados en el proceso de evaluación de desempeño del 

personal. 
 Brindar psicoterapias tanto a los empleados de la Institución como a sus familiares. 
 Servir de ente mediador cuando se presenten conflictos entre los empleados de las 

diferentes áreas de la Institución. 
 Tramitar los informes de los evaluados a la Dirección de recursos Humanos. 
 Impartir charlas y talleres a los empleados de la Institución sobre: autoestima, trabajo en 

equipo, violencia intrafamiliar y otros. 
 Hacer las recomendaciones necesarias de los posibles cargos a desempeñar en la 

institución por los candidatos evaluados. 
 Asistir cuando se le asigne, en los operativos médicos que realiza la Institución.  
 Dar seguimiento al estado de los pacientes (empleados y familiares) consultados  y/o 

evaluados, con el fin de monitorear su progreso.  
 Archivar los resultados obtenidos en las pruebas. 
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 Llevar control de los documentos y formularios relativos a las baterías de pruebas bajo su 
custodia.  

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura de Psicología General, Industrial, Clínica  o Escolar,  más de 
dos (2) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la aplicación e interpretación de pruebas psicológicas. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de computadoras. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Análisis de problemas. 
 Comunicación oral y escrita 
 Dominio de la comunicación no verbal 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
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 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos, 
informaciones y materiales de importancia. 

 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en un ambiente exento de factores dañinos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:            2. Código: 

 
Responsable de  Acceso a la Información Pública (RAI) 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 
Bajo supervisión periódica, coordina y gestiona  a los interesados información requerida 
referente a la institución, conforme a los procedimientos establecidos y la Ley 200-04, de 
Libre Acceso a la Información Pública. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información realizada por los 
ciudadanos. 

 Recolectar, sistematizar y difundir información referida a: estructuras, normativas de 
funcionamiento, leyes, decretos y resoluciones, marcos regulatorios legales y cualquier 
otra información referente a la gestión de los fondos públicos de la Institución. 

 Desarrollar e implementar los criterios, reglamentos y procedimientos para asegurar 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información presentadas por los 
ciudadanos. 

 Fungir como enlace del Programa de Línea 311 de Atención Ciudadana, creada mediante 
Decreto no. 694-09, de fecha 17 de Septiembre 2009. 
Auxiliar en la elaboración de solicitudes de acceso a la información, y en su caso, orientar 
a los solicitantes respecto a otros organismos, instituciones o entidades que pudieran 
tener la información que solicitan 

 Coordinar las labores  y mantener comunicación periódica con los responsables del 
acceso de la información de los demás organismos, instituciones y entidades, a los fines 
de ampliar y mejorar las fuentes y bases de las informaciones, y de canalizar 
prontamente sus respectivas tramitaciones.  

 Canalizar las solicitudes a los departamentos correspondientes, para fines de dar las 
respuestas a las mismas, en caso de que sea pública. 

 Realizar trámites dentro de la Institución, necesarios para entregar la información 
solicitada en el tiempo estipulado por la Ley de Libre Acceso a la Información Pública. 

 Elaborar, actualizar y poner a disposición de la ciudadanía un índice que contenga la 
información bajo su resguardo y administración. 

 Efectuar las notificaciones a los solicitantes en los plazos establecidos por la Ley para 
entregar la información. 
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 Enviar a los departamentos pertinentes aquellas solicitudes que fueran presentadas en 
una oficina no competente, para que la solicitud de información sea respondida 
adecuadamente. 

 Elaborar los criterios, reglamentos y procedimientos para asegurar eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

 Supervisar la aplicación de los criterios, reglamentos y procedimientos de la institución, 
en materia de de clasificación y conservación de la documentación, así como la 
organización de archivos. 

 Llevar un archivo de las solicitudes de acceso a la información, sus antecedentes, 
tramitación, resultados y costos. 

 Compilar las estadísticas y balances de gestión de su área en materia de acceso a la 
información. 

 Poner a disposición de la ciudadanía, tanto en internet como en un lugar visible en sus 
instalaciones, un listado de los principales derechos que, que en materia de acceso a la 
información, asisten al ciudadano. 

 Elaborar, actualizar y poner a disposición de la ciudadanía un índice que contenga la 
información bajo su resguardo y administración. 

 Realizar, bajo la responsabilidad de la máxima autoridad de la Institución,  las 
correspondientes tachas en caso de solicitud de  documento que contenga información 
parcialmente reservada.   

 Elaborar informe anual respecto a las solicitudes realizadas por los ciudadanos y la 
atención a las mismas de parte de la Institución. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en  una de las  carreras de las Ciencias Económicas o  
Sociales, más dos (2) años de experiencia en labores similares.  
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Amplio conocimiento de la Ley No. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública. 
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 Amplios conocimientos de las leyes que regulan la Institución. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para redactar comunicaciones. 
 Atención al detalle. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Atención al cliente. 
 Habilidades para la comunicación efectiva. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere de considerable responsabilidad por el manejo de informaciones de 

importancia. 
 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Responsable de  Seguridad Electrónica 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la seguridad del Sistema de 
Lotería Electrónico de la Institución, así como  de los equipos e instalaciones donde dicho 
Sistema es gestionado. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Revisar periódicamente todas las solicitudes de control de acceso al edificio, sistema de 
encendido de alarma contra robos y sistema de circuito cerrado de cámara. 

 Vigilar a través del sistema instalado en la computadora los sistemas de seguridad. 
 Crear y administrar las tarjetas de control de acceso en el sistema. 
 Monitorear las entradas a las áreas de oficina para detectar entradas en líneas no 

establecidas. 
 Monitorear el servidor de redes del sistema electrónico para proteger las informaciones y 

detectar el mal uso de las informaciones. 
 Controlar que no sean copiadas las informaciones programas en uso oficial de la 

Institución en el área de la Lotería Electrónica. 
 Habilitar o deshabilitar el acceso de permisos a las diferentes áreas de la instalaciones. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Ingeniería de Sistemas, Licenciatura en Informática, Computación y 
Procesamiento de Datos  o Ingeniería Telemática, más dos (2) años de experiencia en 
labores similares. 

 
 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad en el diseño, programación e interpretación de lenguajes informáticos. 
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 Destrezas para el análisis, diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas. 
 Amplios conocimientos de inglés técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación/Organización. 
 Conocimientos de Lotería Electrónica. 
 Iniciativa. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño 
 No ejerce supervisión 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de sistemas, equipos y 

documentos confidenciales. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o varios factores 

dañinos o molestos. 
  

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
9. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
 

Supervisor  de  Diseño Gráfico 
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3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, supervisa y autoriza la elaboración y diseño de todos las artes 
que se reproducen en el área de Impresos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Aprobar el diseño del arte final de los trabajos que serán realizados en el área de impresos. 
 Coordinar y aprobar la elaboración del diseño de las portadas de revistas, brochures, 

afiches, tarjetas, libros y otros.  
 Coordinar y aprobar la elaboración del diseño de las quinielas y billetes. 
 Supervisar y autorizar las propuestas de innovaciones o correcciones o retoques 

fotográficos que se consideren de lugar, en cuanto a presentación, colores, figuras y estilos 
de los diseños. 

 Autorizar la elaboración del diseño de la seguridad del papel de los billetes y quinielas. 
 Autorizar la elaboración de los conceptos gráficos (ideas) de estructuración del mensaje. 
 Proponer innovaciones o correcciones que considere de lugar, en cuanto a presentación, 

colores, figuras y estilos de los diseños. 
 Velar porque la tipografía vaya acorde con lo que se quiere comunicar. 
 Supervisar los trabajos de retoque de imágenes digitalizadas para garantizar su nitidez. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Tener aprobada la Licenciatura en Publicidad, Diseño Gráfico u otra carrera afín,  más 
dos (2) años de experiencia en labores similares. 

  

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
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 Curso básico en computadora, freehand, ilustrator, corel draw u otros de artes gráficas. 
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Creatividad/ Innovación. 
 Autoorganización. 
 Sentido de urgencia. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 No ejerce supervisión. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado 
 

 
 
 
 
 
 

 
1. Título:      2. Código:  
 

  Web Máster 
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3.  Naturaleza del Trabajo:  

 
Bajo supervisión periódica, realiza diseño e implementación de gráficos y modelos de 
páginas alusivos a las noticias principales a ser publicadas en la página de internet, así 
como  los contenidos sobre programas, proyectos y actividades desarrolladas por la 
institución, a través de los mecanismos establecidos. 

 

4.  Tareas Típicas: 
 

 Preparar el diseño alusivo a las informaciones y noticias que se  van a  publicitar en la 
página web de la institución, captando y modificando el gráfico hasta que represente lo 
que se desea destacar. 

 Manejar los editores de página web y los programas de diseño  gráfico para actualizarlas  
imágenes de la misma. 

 Modificar e insertar cambios en la primera página del boletín de acuerdo a los datos 
suministrados por el superior inmediato. 

 Preparar las animaciones adecuadas que serán incorporadas a la página web. 
 Manejar el correo electrónico que recibe con los contenidos para ser publicitados en la 

página web. 
 Publicitar en la página las informaciones en orden cronológico. 
 Mantener actualizadas las noticias publicitadas en la página. 
 Mantener en el archivo electrónico una copia de cada documento publicitado. 
 Llevar control de la cantidad de usuarios acceden a la página al mismo tiempo para 

determinar cómo afecta el rendimiento de la misma. 
 Verificar y corregir errores de acceso a la página por salida inesperada del sistema. 
 Asegurarse que la página web cumpla con los estándares establecidos para las 

instituciones de la Administración Pública Dominicana. 
 Asegurar que la descarga de archivos no puedan ser violados o manipulados por 

terceros (hackers). 
 Administrar el tiempo de carga de la página web. 
 Informar al superior inmediato sobre cualquier falla o anomalía que se presente en el 

sistema. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Diseño Gráfico, Computación, Ingeniería en Sistemas,  o 
en Ingeniería Telemática, más dos (2) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso avanzado de multimedia. 
 Amplios conocimientos de inglés técnico. 
 Amplios conocimientos de diseño y manejo de página web y servidores. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de Base de Datos. 

 
5.3 Otros requisitos Deseables: 
 

 Innovación / Creatividad. 
 Comunicación oral y escrita. 
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 No ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo de  escaso contacto o relaciones comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
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7.  Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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GRUPO OCUPACIONAL V 
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Título:                                            2. Código:  
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Director  Administrativo 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, planifica, dirige, coordina y supervisa las actividades 
administrativas de la  Institución. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Proponer políticas y normas en materia administrativa, que faciliten el desarrollo de las 

funciones de la Institución. 
 Coordinar y supervisar la implementación de las normas y procedimientos de trabajo en 

todas las unidades organizativas. 
 Controlar y supervisar todas las operaciones de carácter administrativo a su cargo, de 

manera que se desarrollen acorde a la programación establecida. 
 Coordinar la formulación, elaboración y ejecución del presupuesto anual de la 

Institución, de acuerdo con las normas establecidas. 
 Autorizar y gestionar las solicitudes de pago de los bienes, obras y servicios contratados 

por la Institución. 
 Garantizar el suministro de bienes y servicios que requiere la Institución para su 

operatividad, así como el adecuado manejo y control de los mismos. 
 Garantizar un  adecuado sistema de gestión y control de la correspondencia recibida y 

enviada por la Institución. 
 Supervisar las funciones de servicios generales, para garantizar el buen funcionamiento 

de las áreas que la integran. 
 Revisar y autorizar las solicitudes de compras de bienes y servicios,  para garantizar el 

suministro adecuado de muebles, equipos, materiales y útiles de oficina, así como las 
mercancías destinadas a los programas sociales que ejecuta la Institución. 

 Llevar control del cumplimiento de los programas de pago de las obligaciones contraídas 
como resultado   de  las operaciones de la Institución. 

 Velar por la conservación de las áreas físicas, mobiliarios y equipos, así  como controlar  
que  las unidades organizacionales  cumplan con las normas de preservación 
establecidas. 
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 Velar porque la recepción de visitas, llamadas telefónicas y mantenimiento de la Central 
telefónica se realice de acuerdo a los procedimientos establecidos para el área. 

 Coordinar y supervisar el apoyo logístico necesario para el montaje de eventos y 
actividades que realice la Institución. 

 Coordinar y supervisar las acciones relacionadas con la seguridad del personal, los 
bienes, valores y activos de la Institución. 

 Coordinar y supervisar las remodelaciones y/o construcciones de obras financiadas por 
el Programa de Desarrollo y Asistencia Social que ejecuta la Institución en sectores 
marginados de alta vulnerabilidad. 

 Velar por la correcta aplicación de las políticas, normas y procedimientos establecidos en 
la Ley 340-06 sobre Contratación Pública de Bienes, Servicios, Obras y Contrataciones.  

 Velar por la realización de inventarios de activos fijos de la institución.  
 Firmar, conjuntamente con el Administrador General, documentos tales como: solicitud 

de desembolsos, nóminas, cheques, entre otros. 
 Elaborar la memoria anual del área administrativa. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

      Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias Económicas o 
Sociales, más cuatro  (4) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 
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 Orientación a resultados. 
 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo y uso de quipos, 

materiales e  informaciones de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones variadas de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

                                                                  
7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director  Agencia de Santiago 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de ventas de 
billetes y quinielas y cualquier otro producto que comercialice la Lotería Nacional en la 
zona norte del país, y canaliza las  solicitudes de franquicias para la instalación de bancas 
de lotería  nuevas. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Recibir y distribuir para su venta entre los mayoristas y abonados los billetes y quinielas 

de los sorteos ordinarios, extraordinarios y especiales de la Lotería Nacional. 
 Realizar gestiones de ventas directas al público de billetes y quinielas a través de los 

cajeros de la Agencia. 
 Llevar registro y control de los billetes y quinielas que son recibidos en la Agencia para su 

distribución y venta.   
 Administrar los fondos destinados al pago de billetes y quinielas premiados y solicitar su  

reposición de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 
 Realizar la devolución de los billetes y quinielas que no han sido vendidos,  en el plazo  

establecido por la Institución. 
 Remitir y solicitar a la sede central de la Lotería Nacional la verificación y legitimación de 

los billetes premiados cuando los premios son mayores de los montos fijados. 
 Verificar que las solicitudes de bancas nuevas en la región norte cumplan con los 

requisitos establecidos y remitir las mismas a la instancia correspondiente para fines de 
aprobación. 

 Garantizar que se efectúen los depósitos en el Banco de Reservas de Santiago por 
concepto de pago de franquicias de las bancas y ventas de billetes y quinielas. 

 Velar por la seguridad y custodia de los equipos incautados a las bancas de lotería que 
funcionan ilegalmente o con irregularidades, y hacer entrega de los mismos cuando sus 
propietarios cumplan con los requisitos exigidos por la Institución. 

 Coordinar y acompañar en los operativos para la  fiscalización y cierre de bancas ilegales 
y que operan de manera irregular. 
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 Participar en los operativos sociales integrales que realiza la Institución en la zona norte, a 
través de la Dirección de Desarrollo y Asistencia Social. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración, Contabilidad, Economía  u otra carrera 
de las Ciencias Sociales, más cuatro (4) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2     Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Orientación a resultados. 

 
6 Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo y uso de bienes  e  

informaciones de importancia. 
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 Trabajo requiere relaciones variadas de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7 Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8 Puntuación:      9 Grado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director  Comercial  
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general,  planifica, coordina y supervisa todas las actividades 
relacionadas a la comercialización oportuna de los diversos productos que ofrece la 
Institución, para fines de generar recursos económicos. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar  las labores del personal bajo su cargo. 
 Planificar, dirigir y coordinar todas las actividades de promoción y venta de los 

productos de la Institución.  
 Formular  los objetivos comerciales de la Institución. 
 Definir  las líneas generales del Plan de Mercadeo de los productos de la Institución. 
 Coordinar el desarrollo de nuevos puntos de venta para Lotería Nacional con el fin de 

que permitan ampliar la red de distribuidores. 
 Planificar, coordinar y supervisar el plan de ventas a créditos de la  Institución. 
 Autorizar el despacho de los billetes y quinielas y cualquier otro producto que elabore la 

Institución,  vendidos a crédito a mayoristas, colecturías e instituciones públicas y 
privadas. 

 Investigar los datos crediticios de los futuros clientes de ventas a crédito, para determinar 
si son clientes confiables. 

 Participar en el diseño de los prospectos de los billetes y quinielas,  y de cualquier otro 
producto que comercialice la Institución. 

 Coordinar y supervisar la asignación de billetes  y quinielas a los mayoristas, colecturía y 
agencias, así como las ventas a instituciones públicas y privadas 

 Velar porque las dotaciones de billetes y quinielas de la Lotería Nacional se encuentren 
sustentadas de acuerdo a las líneas de crédito autorizadas y a la capacidad de venta de 
cada distribuidor. 

 Gestionar acuerdos interinstitucionales para la comercialización de los productos de la 
Institución. 

 Participar junto a la Administración General en la definición de la política de precios y 
condiciones comerciales.  
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 Elaborar los presupuestos de gastos de la Dirección  Comercial. 
 Elaborar los indicadores del área de comercialización, medición de los mismos con una 

determinada frecuencia, y establecimiento de medidas correctivas. 
 Planificar y coordinar  la gestión de venta a los grandes mayoristas, distribuidores 

minoristas y billeteros. 
 Coordinar con el Departamento de  Comunicaciones el lanzamiento de los nuevos 

productos que comercializará la Institución. 
 Coordinar que la información de la Dirección se actualice en la página WEB de la 

Institución. 
 Coordinar y supervisar la promover de los billetes y quinielas a través de visitas de los 

promotores a los diferentes puestos de bancas, lugares donde fluyan  muchas personas e 
instituciones públicas. 

 Llevar registro y control de los puntos de ventas a través de los cuales la Institución 
distribuye sus productos. 

 Velar porque se cumplan los objetivos de venta de los productos de la Institución. 
 Elaborar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Mercadeo, Publicidad u otra área a fin,  más cuatro (4) 
años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.  
 Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.  
 Conocimientos de computadoras. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
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 Capacidad de negociación. 
 Conocimiento del entorno. 
 Espíritu emprendedor. 
 Innovación / creatividad.     
 Integridad. 
 Orientación al cliente. 
 Planificación y Organización. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director  Control de Premios 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa todas las actividades relacionadas 
con el registro y control de los billetes y quinielas impresos, vendidos y devueltos, y las 
gestiones de entrega de premios de  billetes y quinielas a los beneficiarios. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Organizar y mantener  actualizada la base de datos sobre los billetes y quinielas impresos, 

vendidos y devueltos por las colecturías y agencias. 
 Garantizar el registro de los premios de billetes y quinielas de los diferentes sorteos que 

realiza la Lotería Nacional. 
 Asegurar que todas las actividades administrativas relativas a los premios sean 

debidamente documentadas. 
 Coordinar y supervisar la elaboración del reporte de cuadre final de cada sorteo 

realizado por la Lotería Nacional.  
 Llevar registros actualizados a través del sistema de resultado de la distribución, 

devolución y ventas de los billetes y quinielas. 
 Preparar y suscribir las certificaciones de los premios mayores y especiales de billetes y 

quinielas, para la elaboración del expediente que autorice el pago correspondiente a los 
agentes  y particulares. 

 Coordinar y supervisar la elaboración de las  certificaciones de premios caducados, no 
reclamados. 

 Revisar y validar los resúmenes de facturas de cada sorteo, emitido por el Departamento 
de Billetes y Quinielas Premiadas. 

 Velar porque los pagos de los premios sean realizados de acuerdo a lo establecido por la 
Institución en los prospectos. 

 Velar por la custodia de los billetes premiados y pagados que se han revisado e 
invalidado, hasta el momento de ser triturados, por caducidad. 

 Coordinar y supervisar la elaboración  del cuadre de pago de premios de billetes y 
quinielas de cada sorteo. 
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 Velar por que los expedientes de cada sorteo contengan todos los documentos soportes 
correspondientes. 

 Velar porque las actividades de recepción, facturación y procesamiento de las quinielas y 
billetes premiados, sea realizada de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

 Registrar los datos de las personas agraciadas y mantener actualizado  el archivo de 
historial de los premios. 

 Velar  que los premios de billetes y quinielas devueltos lleguen a tiempo para fines de 
control de los mismos. 

 Coordinar y supervisar la extracción de los premios de los lotes de  billetes y quinielas 
devueltos por las agencias y mayoristas. 

 Mantener actualizada la base de datos de los billetes y quinielas impresas, vendidas y 
devueltas y de los premios y ganadores. 

 Llevar registro estadísticos de los premios mayores de los diferentes juegos de la 
Institución. 

 Garantizar que sea realizado el cuadre de los tres (3) premios con el posterior y el 
anterior, y los premios especiales cuando caduca el sorteo. 

 Ofrecer información oportuna a los clientes sobre los premios tanto dominicales como 
diarios. 

 Participar de cada  celebración de sorteo, a los fines controlar los premios devueltos y/o 
caducados. 

 Verificar que los pagos de los premios sean hechos de acuerdo a lo establecido en los 
prospectos diseñados por la Institución. 

 Verificar que todas las acciones administrativas relativas al pago de los  premios sean 
debidamente documentadas. 

 Velar porque los pagos de los premios sean realizados de acuerdo a lo establecido por la 
institución. 

 Colaborar en la entrega de los premios a los agraciados. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
  Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
  Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
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5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, Finanzas, Administración u otra carrera de 
las Ciencias Económica, más  cuatro (4) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir el personal.  
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 
 Conocimiento de la base legal de la Institución. 
 Conocimiento del entorno. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director de Control y Fiscalización de Bancas y Agencias 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, planifica, dirige, coordina y supervisa todas las actividades 
relacionadas con la regularización del sector de las bancas y agencias de lotería, a nivel 
nacional.                                                                                                                                                                                                                                             

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Planificar, coordinar y supervisar las acciones o actividades relacionadas con la 

investigación, fiscalización y supervisión de las bancas de lotería a nivel nacional. 
 Aprobar la expedición de franquicias de operación de bancas de lotería. 
 Verificar el cumplimiento por parte de las bancas y agencias de lotería de las regulaciones 

vigentes sobre juegos de lotería y las Resoluciones emitidas por la Lotería Nacional. 
 Recomendar la aplicación de sanciones administrativas a las bancas y agencias 

encontradas operando ilegalmente o de forma irregular. 
 Aprobar  las penalidades que correspondan a las bancas que operan ilegalmente o con 

irregularidades, de acuerdo a las normas establecidas por la Institución mediante la 
Resolución No. 10-08. 

 Disponer la suspensión temporal de las bancas de lotería que se encuentren operando en 
forma irregular, hasta tanto normalicen su estatus. 

 Autorizar el cierre, traspaso o traslado de las instalaciones donde operan las bancas de 
lotería, previa solicitud en el tiempo establecido por la Institución. 

 Velar porque se  mantenga actualizado el registro de las bancas de lotería que operan a 
nivel nacional. 

 Aprobar y emitir las certificaciones que avalan la operatividad y legalidad de  las 
actividades de las bancas de lotería. 

 Planificar y disponer que se realicen operativos de inspección y supervisión de las bancas 
de lotería a nivel nacional. 

 Verificar  las solicitudes para la instalación de bancas de lotería, y disponer la realización 
de los procedimientos correspondientes, para verificar si cumplen con los requisitos 
legales, según las normas establecidas 
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 Garantizar la divulgación en el sector de bancas de lotería de las penalidades y sanciones 
establecidas por la Lotería Nacional de acuerdo a las violaciones incurridas. 

 Aprobar los operativos de incautación de equipos de bancas que operan de manera 
irregular o ilegal. 

 Velar por la seguridad de los equipos incautados a las bancas que operan ilegalmente o 
con irregularidades, de acuerdo a las normas establecidas. 

 Procurar que sean reportados los equipos y dineros en efectivo y/o cheques incautados a 
las bancas de lotería ilegales a la Dirección Jurídica, bajo inventario con documento 
soporte del mismo. 

 Garantizar el registro y archivo de las actas de incautación realizada a las bancas ilegales 
o que operan irregularmente. 

 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

 Poseer título de Doctor o Licenciado en Derecho u otras carreras de las Ciencias Sociales,  
más  cuatro (4)  años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de la base legal de la Institución. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de computadoras. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Análisis de problemas. 
 Conocimiento del entorno. 
 Integridad. 
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 Capacidad para la toma de decisiones. 
 Capacidad de Negociación. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de resultados. 
 El trabajo requiere importante  responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación      9. Grado:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director  de Desarrollo y Asistencia Social 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa los programas,  proyectos y 
actividades cuyo objetivo fundamental es brindar atención social de calidad a las 
comunidades, centrando sus esfuerzos y recursos hacia aquellas familias, grupos y 
sectores en situación de pobreza y/o vulnerabilidad social. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Planificar, dirigir, coordinar y supervisar los programas, proyectos y actividades de 
desarrollo y asistencia social a nivel nacional.  

 Elaborar y presentar propuestas  de políticas y estrategias sociales en búsqueda de mejorar 
la calidad de vida de las comunidades e individuos en situación de vulnerabilidad y dar 
respuestas a sus problemáticas más significativas. 

 Promover y desarrollar investigaciones socio-económicas para elaborar programas y 
proyectos de promoción y asistencia social. 

 Planificar y coordinar los operativos sociales integrales que realiza la Institución y velar 
porque se ejecuten en los sectores más necesitados de las comunidades. 

 Coordinar y supervisar la realización de los levantamientos y diagnósticos que permitan 
identificar las necesidades específicas de las comunidades. 

  Dirigir, coordinar y supervisar los programas de apoyo médico, deportivos, sociales, 
culturales y de mantenimiento de obras de infraestructura, dirigido a mejorar la calidad de 
vida de las personas y grupos sociales vulnerables. 

 Promover por el establecimiento de servicios y políticas sociales justas o de alternativas 
con los recursos socioeconómicos existentes en la Institución. 

 Velar por la existencia  de  los medicamentos y materiales necesarios para los operativos 
sociales integrales que realiza la Institución. 

 Garantizar que se lleve el registro estadístico de las personas beneficiadas en cada operativo 
social y médico realizado y presentar informe a la Administración General. 

 Evaluar y canalizar las solicitudes de ayuda sociales a la institución, organizando la 
logística y la operatividad que demanda la satisfacción de dichas solicitudes. 
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 Establecer los contactos con las autoridades de las instituciones en las diferentes  
localidades, que permitan la ejecución de acciones de desarrollo y asistencia  social 
conjunta. 

 Planificar y coordinar la realización de  charlas, cursos, talleres y otras actividades sobre 
aspectos de desarrollo social en las comunidades más vulnerables a nivel nacional. 

 Gestionar la autorización de la asignación de recursos para la realización de los operativos 
sociales y médicos. 

 Establecer mecanismos de seguimiento e información de los resultados de la gestión de las 
diferentes unidades que integran la Dirección. 

 Aprobar  las solicitudes de donación de implementos y cualquier mercancía que la 
Institución done en sus programas y operativos de asistencia social. 

 Velar por la observación de las normas y procedimientos establecidos en la ejecución de las 
actividades que desarrolla la Dirección y  sus dependencias. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales o económicas, 
más cuatro (4) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Amplios conocimientos sobre la base legal de la Institución. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 Planificación y organización de programas y proyectos. 
 Capacidad para el análisis macro y micro social coherente con el planteamiento de 

instancias sectoriales. 
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 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Integridad.  

6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director de Lotería Electrónica 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de regulación  y 
control del sector de  loterías electrónicas privadas establecidas en el país,  y gestiona el 
Sistema Técnico de Lotería Electrónica de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Garantizar el cumplimiento de las leyes, normas y procedimientos que rigen las 

operaciones de los juegos electrónicos desarrollados en el sector privado. 
 Proponer políticas y normas en materia de sistemas de lotería electrónica a desarrollarse 

en la Lotería Nacional. 
 Supervisar y controlar todos  los movimientos, beneficios, reportes y transacciones de 

ventas de todos los productos de las loterías electrónicas privadas, para fines de 
monitorear los sorteos realizados y garantizar que se realicen de acuerdo a los términos 
de los contratos establecidos entre las partes. 

 Velar por la estandarización de precios de las jugadas de los diversos juegos de lotería 
electrónica en todos los puntos de ventas o agencias de comercialización que pongan en 
operación las diversas empresas privadas de lotería electrónica. 

 Velar por el registro de los juegos de lotería electrónica implementados por las loterías 
electrónicas privadas. 

 Coordinar y supervisar que se realicen los levantamientos de información en los puntos 
de ventas y terminales de las loterías electrónicas, para verificar que cumplen con los 
requerimientos y disposiciones establecidas en la normativa legal. 

 Coordinar y supervisar el estudio y análisis de los nuevos juegos de lotería, a los fines de 
su posterior autorización, implementación, funcionamiento y fiscalización de acuerdo a 
las normas vigentes. 

 Autorizar y firmar las certificaciones referidas a la aprobación de nuevos juegos o nuevas 
modalidades de lotería electrónica. 

 Recomendar a la Administración General sobre nuevos desarrollos tecnológicos, para 
fines de supervisión y control de las loterías electrónicas. 
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 Gestionar el Sistema Técnico de Lotería Electrónica de la Institución. 
 Garantiza la preservación y  seguridad de los equipos electrónicos y las instalaciones 

donde opera el Sistema de Lotería Electrónica de la Institución. 
 Asesorar sobre convenios y acuerdos con loterías electrónicas nacionales e 

internacionales. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales o económicas,  
más cuatro (4) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir el personal.      
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 
 Amplios conocimientos de la base legal de la Institución. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 
 Análisis de problemas. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
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 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 
logro de resultados. 

 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 
informaciones de importancia. 

 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director  de Planificación y Desarrollo 

 
3. Naturaleza del Trabajo:  

 
Bajo supervisión general, dirigir, coordinar y supervisar las labores de formulación y 
seguimiento de  políticas, planes, programas y proyectos de la Institución,  así como la 
coordinación y supervisión  de las actividades de inspección y aseguramiento de la 
calidad de los procesos institucionales. 
 

4. Tareas Típicas: 
 
 Dirigir, coordinar y  supervisar las labores del personal a su cargo y las unidades técnicas 

a su cargo. 
 Dirigir, coordinar y supervisar la formulación del Plan Estratégico Institucional y el Plan 

Operativo Anual, así como dar seguimiento a su ejecución. 
 Asesorar a la máxima autoridad de la Institución en materia de políticas, planes, 

programas y proyectos. 
 Planificar, dirigir y coordinar el diseño de metodologías para la elaboración de 

proyectos, y análisis de sistemas y procedimientos. 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores relacionadas a la recopilación y procesamiento 

de las informaciones estadísticas de la Institución. 
 Coordinar y supervisar la elaboración y actualización de los proyectos de manuales de 

organización, normas, procedimientos administrativos, técnicos y operativos, que sean 
necesarios para incrementar en forma sostenida la eficiencia de la Institución y elevarlos 
a la consideración del Administrador General. 

 Dirigir y coordinar la realización de estudios administrativos con la finalidad de detectar 
problemas estructurales, operacionales o funcionales y proponer alternativas de solución. 

 Establecer óptimos canales de comunicación que permitan el flujo de las informaciones a 
través de todos los niveles de la organización en el proceso de elaboración y formulación 
de los planes institucionales. 

 Revisar y dar opinión sobre convenios y  acuerdos institucionales, entre instituciones 
nacionales e internacionales del sector de juegos de lotería. 

 Coordinar y supervisar  las labores de asesoría y asistencia  a las demás unidades en la 
preparación de los planes, programas y proyectos a ser desarrollados por la institución. 
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 Proponer mejoras en los procedimientos y trámites, para agilizar de manera eficiente los 
procesos de producción, revisión de billetes y quinielas.  

 Promover y mantener una política y cultura de mejoramiento continuo de los procesos 
de la institución.      

 Velar por la capacitación y adiestramiento del personal  bajo su cargo y de las unidades 
técnicas bajo su dependencia. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1.Educación y Experiencia. 

  
Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias económicas o sociales, 
más cuatro (4) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2.Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas. 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.     
 Conocimientos de los principios y técnicas de  Gestión de Calidad 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3.Otros Requisitos Deseables: 

 
  Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 
 Orientación a los resultados. 
 Adhesión a normas y políticas 
 Visión estratégica. 

 
 
 

6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por la supervisión de los procesos y por el 

manejo de bienes e informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Título:      2. Código: 
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Director de Producción y Sorteos 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, planifica, coordina, dirige y supervisa las actividades de  
producción de los billetes y quinielas,  y cualquier otro producto de lotería que incorpore 
la Institución en su producción, así como la realización y transmisión de los  sorteos, 
garantizando su transparencia. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Dirigir, coordinar y controlar la producción de billetes y quinielas de la Institución. 
 Velar por la correcta administración en el uso del papel de seguridad para la impresión 

de billetes y quinielas, garantizando calidad en los productos. 
 Asegurar que los billetes y quinielas sean elaborados y  resguardados en la bóveda con 

antelación a la fecha de la celebración del sorteo  
 Coordinar y supervisar  la organización de los sorteos de billetes y quinielas de la 

Institución y de Bancas y Agencias de Lotería, velando por la transparencia en la 
transmisión de los mismos, de acuerdo a lo establecido por la Ley. 

 Garantizar que observen  las normas y  procedimientos establecidos para la  recepción de 
las devoluciones de billetes y quinielas no vendidos por los Distribuidores.  

 Velar porque se lleve registro y control de las cantidades de billetes y quinielas  
devueltos. 

 Evaluar la cantidad de productos a ser elaborados, previo análisis de los datos referentes 
a las ventas semanales de los productos de la Institución,   suministrado por el área 
comercial. 

 Coordinar y supervisar las labores relacionadas con la elaboración de datos estadísticos 
de la producción de billetes y quinielas. 

 Controlar y supervisar el proceso de elaboración, impresión, revisión y distribución a las 
áreas correspondientes de la lista oficial de premios de billetes y quinielas de cada sorteo. 

 Velar por la seguridad de los procedimientos e implementación del montaje de los 
sorteos. 

 Velar por la seguridad del Salón de Sorteos. 
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 Convocar las autoridades conexas para la celebración de sorteos extraordinarios como el 
Colegio Dominicano de Notarios y la Asociación de Bancas de Loterías, para fines de 
supervisar los sorteos. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en Administración, Contabilidad, Finanzas, Economía u 
otras carreras afines, más cuatro (4)  años de labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para supervisar y dirigir el personal.  

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad. 
 Orientación a resultados. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
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 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
 
7. Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses. 

 
8. Puntuación:      9. Grado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Título:                                            2. Código:  
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  Director (a)  de  Recursos  Humanos 
                                       
3.  Naturaleza del trabajo:   
     

 Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las actividades relacionadas con el 
desarrollo de los subsistemas de administración de los recursos humanos, con la 
finalidad de lograr la  implementación de un sistema de gestión que garantice la 
existencia de empleados y funcionarios motivados e  idóneos, que contribuyan al  logro 
de los objetivos institucionales.  

  
4. Tareas típicas:                                                        
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Asesorar al ejecutivo máximo y encargados de las diferentes unidades de la  institución  

en asuntos relacionados  con la administración de los recursos humanos. 
 Dirigir, coordinar, supervisar y garantizar la aplicación de los procedimientos en materia 

de Registro y Control de Personal. 
 Velar por la aplicación del  régimen ético y disciplinario. 
 Dirigir, coordinar, evaluar y controlar  la elaboración y ejecución del Plan de Recursos 

Humanos de la institución. 
 Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración de las nóminas de la institución. 
 Velar porque  el proceso de reclutamiento y selección cumpla con el  objetivo de captar  

personal idóneo para cada uno de los puestos de la institución, apoyándose en los perfiles 
de los cargos. 

 Velar por la implantación y desarrollo del Régimen de Carrera Administrativa. 
 Desarrollar programas de compensaciones y beneficios que permitan estimular al personal 

para que mantenga la eficiencia en el ejercicio de sus deberes. 
 Dirigir, coordinar y supervisar  programas de beneficios para los empleados y sus 

descendientes, tales como: seguro médico, de vida, transporte,   indemnizaciones,  
jubilaciones,  pensiones, entre otros. 

 Proponer la programación de actividades de índole social,  tales como: cooperativas, fondos 
de  asistencia, entre otros que coadyuven a la suficiencia económica de  los empleados. 

 Determinar  y analizar necesidades de adiestramiento  y coordinar los programas de 
adiestramiento y capacitación  y reconocimiento del  personal. 
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 Velar por el proceso de reformas y modernización del área de recursos humanos  y 
participar en la racionalización de la estructura y  procesos inherentes a la Institución. 

 Elaborar la planificación estratégica y  Plan Operativo de los Recursos Humanos. 
 Verificar y supervisar  la implementación de los programas de inducción al personal de 

nuevo ingreso. 
 Velar porque se mantenga actualizado el Manual de Cargos Clasificados, el sistema de 

sueldos y otros factores necesarios para la elaboración de la tabla de sueldos. 
 Velar por que los empleados reciban equitativamente  los beneficios marginales que 

otorga la  institución, basado en el desempeño. 
 Dar cumplimiento a las estructuras de cargos de las diferentes áreas de la Institución, 

aprobadas por la instancia superior. 
 Coordinar las acciones pertinentes con la  Comisión de Personal correspondiente. 
 Revisar,  aprobar y firmar todos los documentos  inherentes a las funciones  del  

Departamento. 
 Coordinar y ejecutar con el Ministerio de Administración Pública (MAP), concursos de 

oposición para cubrir cargos de la carrera administrativa. 
 Coordinar con el Ministerios de Administración Pública (MAP), los cargos que 

conforman la carrera administrativa 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas o una de las carreras de las 
ciencias económicas, sociales o del área de humanidades,  más cuatro  (4) años de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Post-grado o maestría en Gestión Humana y Desarrollo Organizacional. 
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 Amplios conocimientos sobre la Ley 41-08 de Función Pública  y su Reglamento de 
Aplicación. 

 Habilidad para redactar informes técnicos. 
 Conocimiento sobre la Ley de Seguridad Social. 
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 

 
5.3 Otros requisitos Deseables: 
 

 Organización y Planificación. 
 Orientación a  resultados. 
 Capacidad para la solución de conflictos. 
 Integridad. 

 
6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones.    
 Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

                                                                    
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6)  meses  
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:      2. Código:  
 

Director de Tecnología de la Información  y Comunicación  
 
3.  Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión general, coordina, dirige, administra y supervisa aplicaciones 
tecnológicas, garantizando el mantenimiento y uso adecuado de la información y de las 
comunicaciones de la Institución. 
 

4.  Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Realizar la planificación estratégica y presupuestaria de las soluciones de tecnología de la 

información y la comunicación en la Institución. 
 Analizar, evaluar y proponer las políticas, metodologías y norma de procesamiento de 

datos y flujo de comunicación en la institución. 
 Desarrollar y administrar aplicaciones tecnológicas que contribuyan al logro de los 

objetivos institucionales, asegurando la calidad en la información que se tramita y genera. 
 Velar porque se implemente y mantenga una infraestructura tecnológica, que garantice el 

correcto funcionamiento de la red informática de la Institución y la salvaguarda de la 
información contenida en las bases de datos. 

 Planificar, coordinar y supervisar los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
equipos de cómputo. 

 Velar porque se mantenga un adecuado sistema de auditoría de operación de los servidores 
y computadoras para conocer los grados de rendimiento por áreas específicas de la 
Institución. 

 Administrar la base de datos institucional, disponiendo las medidas pertinentes para la 
estandarización, seguridad, respaldo y recuperación de las informaciones. 

 Realizar y promover investigaciones para detectar necesidades de automatización y diseño 
de nuevas aplicaciones. 

 Implantar y supervisar políticas, normas y procedimientos en materia de operación, 
programación y análisis de los sistemas informáticos. 

 Diseñar los planes de contingencia para afrontar los casos de emergencias. 
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 Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento de acuerdos y protocolos de 
intercambios de información por medios electrónicos que realice la Institución con otras 
instituciones públicas y privadas. 

 Asesorar a los funcionarios y empleados que así lo requieran, la adquisición de aplicaciones 
y equipos tecnológicos. 

 Verificar que se brinde a los usuarios el soporte que les permita un adecuado uso de los 
desarrollos informáticos. 

 Coordinar la elaboración de informes estadísticos relacionados con las actividades de la 
Dirección, a fin de que los mismos sean tomados como base para fines de planificación. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en Informática o Licenciatura en Computación y 
Procesamiento de Datos o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Telemática, más cuatro (4) 
años de experiencia en labores similares. 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Poseer amplios conocimientos sobre las políticas y normas del área de Tecnología de la 
Información. 

 
 

 Habilidad en el diseño, programación e interpretación de lenguajes informáticos. 
 Destreza para el análisis, diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas. 
 Habilidad para la actualización constante de su área. 
 Conocimiento de inglés técnico. 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
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 Atención al detalle. 
 Innovación/Creatividad. 
 Capacidad para el análisis de problemas. 

6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
 

7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Director  Financiero 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, programa, dirige, coordina y supervisa las actividades 
financieras, presupuestales y contables de la institución, procurando maximizar el 
rendimiento de los recursos financieros para el logro de los objetivos institucionales.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Proponer políticas, normas y procedimientos en materia financiera, que ayuden al mejor 

desenvolvimiento de las operaciones. 
 Supervisar  todas las actividades concernientes al registro y control de las operaciones 

financieras y contables, conforme a los requerimientos y controles establecidos por la 
Contraloría General de la República. 

 Aplicar y hacer cumplir las normas, metodologías, sistemas y procedimientos que 
emanan de los Órganos Rectores de los Sistemas de Administración Financiera y del 
Sistema Nacional de Control Interno. 

 Organizar, dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la recepción, custodia y 
manejo de los fondos que ingresan a la institución. 

 Programar las necesidades de recursos, mensual y trimestralmente, conforme a las 
instrucciones recibidas de la Administración General de la Institución. 

 Planificar y programar el flujo de ingresos y egresos, así como los compromisos de la 
Institución. 

 Elaborar, coordinar y supervisar la ejecución del presupuesto de la Institución de 
acuerdo a lo establecido.  

 Controlar la consolidación de las cuentas bancarias y de los movimientos del  Área de 
Tesorería. 

 Vigilar y controlar, que todos los compromisos de pagos para fechas específicas, se 
cumplan dentro de sus fechas límites 

 Velar por el registro y control de todos los pagos que realiza la Institución. 
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 Establecer los sistemas y procedimientos necesarios, para mejorar las operaciones y 
protección de los activos de la institución. 

 Velar por el registro y control de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la 
Institución. 

 Remitir  a la Administración General el  “Informe de Disponibilidad Diaria”, con el 
movimiento de Caja y Banco, para sustentar la toma de decisiones. 

 Elaborar  informes financieros mensuales sobre los ingresos y gastos para ser 
presentados a la Administración General. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Licenciado en Contabilidad o  Finanzas y Maestría en Gestión 
Financiera.  Poseer exequátur, más cuatro (4) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 
 Poseer amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Habilidad analítica. 
 Atención al  detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones variadas de apreciable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Director  Jurídico 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa la elaboración, estudio e 
interpretación de leyes, decretos, ordenamiento y otros relacionados con el juego de la 
lotería en República Dominicana, y asesora en asuntos de su especialidad,  a funcionarios 
y empleados de la Institución.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Asesorar a la Administración General y demás funcionarios de la Institución, en las 

consultas u opiniones legales relacionadas con el marco jurídico Institucional. 
 Coordinar y dar seguimiento a la elaboración de los documentos jurídicos, contratos y 

consultas legales de la Institución para prevenir cualquier contingencia legal relacionada 
con el objeto y actividades de la Institución. 

 Realizar y revisar estudios, resoluciones, reglamentos, convenios, proyectos de ley, y 
otros documentos legales relacionados con la Institución. 

 Estudiar los casos de orden legal y emitir su opinión sobre los mismos. 
 Coordinar la estrategia de la elaboración de las actas de los diferentes sorteos que celebra 

la Lotería Nacional para conferir legalidad a los sorteos. 
 Elaborar los contratos suscritos por la institución con personas físicas o morales, y 

mantener registro y control de los mismos. 
 Coordinar con la Administración General la terminación de los contratos y dirigir los 

procesos litigiosos que se deriven de los mismos. 
 Intervenir en las reclamaciones y litigios que puedan afectar los intereses de la 

institución. 
 Revisar, autorizar y someter a la aprobación de las instancias competentes, las 

propuestas de modificación a las leyes y reglamentos relacionadas con el objeto de la 
Institución. 
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 Coordinar, y proponer estrategias legales a la Administración General para canalizar 
recursos a programas de asistencia pública, en cumplimiento de la misión de la propia 
Institución, con apego a las disposiciones legales. 

 Procurar por que se mantenga actualizado el registro y archivo de leyes, decretos, 
convenios, contratos y demás documentos jurídicos de la institución.    

 Dar seguimiento a los contratos suscritos por el Estado a través de la institución con 
organismos internacionales. 

 Procurar la obtención de los títulos de propiedad de las viviendas sorteadas por la 
institución.  

 Procurar por que se entreguen certificaciones a los interesados en los casos de asignación 
de casas y vehículos, así como supervisar la preparación de expedientes para el pago de 
premios especiales de viviendas, automóviles y otros efectos.  

 Constatar la aprobación o no de los convenios por parte del Congreso Nacional o el 
Poder Ejecutivo que le competan a la institución. 

 Procurar por la correcta aplicación de las disposiciones legales en la tramitación de los 
asuntos de su competencia. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Doctorado o Licenciatura en Derecho,  poseer exequátur, más cuatro (4) 
años en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas. 
 

 Amplios conocimientos de las leyes que regulan la Institución. 
 Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para redactar comunicaciones. 
 Atención al detalle. 
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5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Habilidades para la comunicación efectiva. 
 Integridad. 
 Análisis de problema. 
 Conocimiento del entorno. 
 Trabajo en equipo. 
 Capacidad de negociación/persuasión. 
 Actuación de juicio y moderación. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de apreciable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Administración de Bases de Datos 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, controla y supervisa las labores de diseño y manejo de base de 
datos de los sistemas informáticos de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Proponer y aplicar políticas y procedimientos de manejo y  acceso a la base de datos 

institucional. 
 Elaborar el plan de desarrollo de sistemas de base de datos, en concordancia con los planes 

de desarrollo de sistemas de información. 
 Determinar los modelos lógicos y físicos de datos y  los métodos de acceso. 
 Evaluar, seleccionar e implantar el sistema de administración de base de datos de la 

institución. 
 Supervisar la identificación única del dato y controlar el uso de descripciones 

estandarizadas en el diccionario de datos. 
 Coordinar y supervisar la creación y diseño de base de datos, en la cual se archivan 

informaciones de los procesos automatizados. 
 Garantizar que sean preservadas las copias de seguridad de la base de datos (Backups) de la 

Institución. 
 Coordinar y supervisar el mantenimiento a la base de datos y las restauraciones de las 

informaciones que sufren daños, fallos o averías en los equipos. 
 Velar porque sean manejadas y preservadas todas las informaciones contenidas en la base 

de datos. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Informática, o en computación y Procesamiento de datos, 
o en Ingeniería de Sistemas, o en Ingeniería Telemática,  más tres (3) años de experiencia 
en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos base de datos y programación de computadoras. 
 Habilidad para la actualización constante de su área. 
 Conocimiento de inglés técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Innovación/Creatividad. 
 Decisión. 
 Innovación/Creatividad. 
 Capacidad para Trabajar en Equipo. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño.  
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad  por el manejo y uso de equipos, 

informaciones y materiales.  
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

  
Encargado Departamento de Asistencia Social 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, coordina y supervisa los programas, proyectos y actividades de 
asistencia social dirigidos a los habitantes de las comunidades  que presentan un estado 
de precariedad socioeconómica de carácter urgente. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Coordinar y gestionar  los diferentes tipos de asistencia social que ofrece la Lotería 

Nacional a los grupos sociales más vulnerables. 
 Coordinar y supervisar las labores de las unidades de atención a la salud de la Institución: 

Dispensario Médico y Farmacia. 
 Canalizar el financiamiento de intervenciones quirúrgicas mayores y enfermedades 

catastróficas de personas de escasos recursos económicos. 
  Realizar  los levantamientos sociales que servirán de base para la organización de los 

operativos médicos e integrales. 
 Coordinar y supervisar la entrega eficiente de recursos asistenciales, tales como ayudas 

de carácter económico, materiales de construcción, canasta de alimentos, colchones, 
frazadas etc. 

 Coordinar y supervisar  la entrega eficiente de recursos asistenciales, tales como ayudas 
de carácter económico, materiales de construcción, canasta de alimentos, medicamentos, 
colchones, y cualquier otro rublo que se incluya en los programas de asistencia social. 

 Ejecutar el programa de ayuda en sus diferentes modalidades (ayuda personal, ayuda a 
instituciones, urgencias, etc). 

 Coordinar y supervisar los diferentes operativos sociales que ejecuta la Institución 
 Llevar registro y control de las actividades de asistencia social que ejecuta la Institución. 
 Validar   las evaluaciones técnicas de los casos sociales presentados a la institución para 

fines de ayuda. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales o económicas, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos sobre la base legal de la Institución. 
 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 Planificación y organización de programas y proyectos. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Integridad.  

6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 
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7. Período Probatorio 
 
  Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Billetes y Quinielas Premiados 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores relacionadas con la 
clasificación, revisión y registro de los billetes y quinielas  premiados y pagados por la 
Institución, a fin de  garantizar su autenticidad  y evitar errores y falsificaciones. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la recepción, 

facturación y procesamiento de las quinielas y billetes premiados. 
 Coordinar y supervisar la verificación de la autenticidad de los billetes y quinielas 

premiados  a través de las lámparas verificadoras, a fin de detectar posibles errores y 
falsificaciones.  

 Supervisar las operaciones de elaboración y registro de las facturas de los billetes y 
quinielas premiados y pagados, y obtener y preservar la relación de las facturas 
procesadas. 

  Autenticar los premios de los billetes y quinielas premiados, para fines de pago a los 
agentes y particulares. 

 Velar porque los billetes y quinielas premiados y pagados sean perforados para evitar la 
duplicidad de pago. 

 Coordinar y supervisar el cuadre de los tres (3) premios con el posterior y el anterior, y 
los premios especiales cuando caduca el sorteo. 

 Garantizar la clasificación por letra y número de serie de las quinielas premiadas. 
 Velar porque sean digitados los datos de las facturas de los billetes y quinielas premiadas 

y solicitar el reembolso de los fondos correspondientes. 
 Controlar los libros de sorteos y la caducidad de los billetes y quinielas para fines de 

descargo. 
 Velar porque se elabore el resumen final de las facturas, a fin de mantener control de los 

pagos por sorteos. 
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 Garantizar la custodia de los billetes premiados y pagados que se han revisado e 
invalidado, hasta el momento de ser triturados, por caducidad. 

 Presentar informes de las labore realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
  Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer Titulo de Licenciatura en  una de las carreras de las ciencias sociales o 
económicas, más tres  (3)  años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Conocimiento de la base legal de la Institución. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados 
 El trabajo requiere responsabilidad por el manejo de informaciones y bienes  de valor e 

importancia. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
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 Trabajo que se realiza en buen ambiente, pero en  presencia de factores dañinos o 
molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  

 
 Encargado Departamento de Cobros  
                                                      
3. Naturaleza del trabajo:   

     
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de  registro y control de 
los cobros relacionados por ventas de billetes y quinielas y cualquier otro producto que 
distribuya la Lotería Nacional. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Planificar, coordinar y supervisar el plan de cobros de la  Institución. 
 Gestionar los cobros de las ventas a crédito correspondientes a los sorteos ordinarios, 

extraordinarios y especiales en el plazo establecido y de acuerdo a la política establecida 
por la Institución. 

 Mantener al corriente los saldos de los clientes e ingresar el flujo de efectivo a la 
Institución. 

 Crear los mecanismos y estrategias de cobro, a fines de aumentar las cobranzas y 
disminuir la cartera de deudas. 

 Llevar un control estadístico para examinar el desarrollo de los clientes en relación a: 
ventas mensuales, anuales,  devoluciones, pago, notas de crédito, etc. 

 Identificar los tipos de clientes establecidos y elaborar el listado de los mismos, conforme 
al atraso que estos presenten. 

 Solicitar al Departamento correspondiente el cobro compulsivo de las cuentas con atrasos 
ventajosamente vencidos. 

 Gestionar los cobros de las ventas a crédito correspondientes a los sorteos ordinarios, 
extraordinarios y especiales en el plazo acordado y de acuerdo a la política establecida 
por la Institución. 

 Realizar convenios de pago,  previa autorización de la Administración General. 
 Velar por el registro y control de los documentos y expedientes del Departamento. 
 Revisar y analizar los estados de cuenta de los clientes con  la finalidad de identificar 

cualquier error u omisión. 
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 Realizar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Planificación/Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 Espíritu emprendedor. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

consecución de resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                   
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7. Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  
  

  Encargado Departamento de Compras y Contrataciones 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades  de compra de 
bienes y servicios de la Institución. 
                                                             

4. Tareas típicas:            
                                             

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Elaborar el plan anual  de compras y contrataciones en base a la información histórica y 

necesidades institucionales, en coordinación con las diferentes áreas organizacionales. 
 Recibir, clasificar y tramitar las solicitudes de compras y contrataciones que le sean 

requeridas por las unidades organizativas de la institución, según el procedimiento 
establecido. 

 Coordinar y supervisar el registro en el sistema establecido, de todas las requisiciones de 
compra y contrataciones de servicios aprobadas por la instancia superior de la 
Institución. 

 Requerir cotizaciones de los bienes solicitados a los diferentes proveedores para 
seleccionar la más conveniente. 

 Elaborar y mantener actualizado catálogo de proveedores y precios para futuras 
compras. 

 Verificar que los proveedores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores. 

 Disponer la elaboración de Cuadro de análisis de Cotizaciones, para evaluar las 
cotizaciones presentadas por los proveedores, con la finalidad de elegir la de menor 
precio y mayor calidad. 

 Coordinar y supervisar la elaboración y tramitación  de las órdenes de compra de bienes 
y servicios que requiere la Institución. 

 Verificar que  las solicitudes de compras remitidas a la Comisión Evaluadora para fines 
de  escogencia del suplidor,  contengan anexas sus respectivas cotizaciones. 
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 Coordinar y supervisar todo proceso de licitaciones pública o  restringida para la 
adquisición de bienes y servicios para la Institución. 

 Dar seguimiento a las órdenes de compras y contratos pendientes de  recepción y tomar 
las acciones sobre aquellos bienes o servicios cuya fecha de necesidad estén próximo a 
vencer. 

 Verificar   que los proveedores de la institución cumplan las normas establecidas y  con 
los compromisos de pago de impuestos. 

 Gestionar con los proveedores la entrega de materiales, mobiliarios y equipos para uso 
institucional con la garantía correspondiente, así como de los artículos destinados a los 
operativos, donaciones y sorteos que realiza la Institución. 

 Llevar registro del cumplimiento, por parte de la Institución, de los pagos de las 
obligaciones con los proveedores. 

 Velar porque los suplidores se ajusten a los términos de la orden de compra o contrato. 
 Velar porque las compras realizadas sean recibidas en el almacén según especificaciones 

y cantidades solicitadas para su debido registro de entrada. 
 Velar porque se elaboren los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios y 

contrataciones, así como dar seguimiento al trámite de aprobación de los mismos, de 
acuerdo la ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones del Estado. 

 Disponer la reintegración de los cheques cuya ejecución de compras no se lleven a cabo. 
 Participar como miembro  de la Comisión de Compras y Contrataciones, en 

cumplimiento de la Ley No. 340-06. 
 Presentara informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas,  sociales o  
exactas,  más tres (3) años  de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
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 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos de la Ley   340-06  Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones. 
 Conocimientos amplios del Sistema de Compras Gubernamental.  

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Habilidades de Negociación. 
 Integridad.  
 Autoorganización. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere de apreciable responsabilidad por el manejo de bienes  de alguna 

importancia y valor para la institución. 
 Trabajo que implica relaciones de apreciable  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno  o más factores 

dañinos o molestos. 
                                                             
7. Período probatorio:  

 
  Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Comunicaciones 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa actividades que contribuyan a que la 
Lotería Nacional mantenga una adecuada comunicación, tanto interna como externa, que 
le permita promover el trabajo que realiza y fortalecer su imagen y credibilidad. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Diseñar y proponer la política de comunicación interna como externa de la Institución. 
 Planear, coordinar dirigir  y controlar los programas, proyectos y actividades derivados 

de la adopción de políticas, estrategias y planes de comunicaciones aprobados por la 
Administración General. 

 Coordinar y fomentar las relaciones de la institución con los medios de comunicación, de 
acuerdo con las políticas trazadas por la Administración General. 

 Proponer un sistema de comunicación intrainstitucional que fomente y facilite la 
comunicación entre las unidades organizativas de la Institución. 

 Planificar, coordinar y supervisar las actividades de relaciones públicas de la institución. 
 Coordinar y supervisar las labores de información, divulgación y publicación de las 

actividades y eventos realizados por la  Institución.                                                                                                 
 Coordinar todas las actividades relacionadas con la proyección de la imagen institucional. 
 Coordinar y supervisar la redacción y entrega a los medios de comunicación notas de 

prensa y artículos de las actividades y eventos realizados por la institución. 
 Coordinar la publicación y distribución de boletines, revistas y otros documentos 

informativos, relativos a las actividades de la Institución.  
 Garantizar que sean realizadas las atenciones protocolares a funcionarios nacionales e 

internacionales que visiten la Institución. 
 Convocar, recibir y atender a representantes de los medios de comunicación social, para 

cubrir eventos que se realizan en la Institución. 
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 Velar porque la imagen de la Institución dentro y fuera de la administración pública sea 
positiva para facilitar el desarrollo de las actividades programadas. 

 Velar porque se realicen las actividades protocolares de acuerdo a la política establecida por 
la Institución. 

 Velar por la actualización de las informaciones contenidas en el Portal de Institución en la 
Página Web. 

 Coordinar y supervisar la organización de ruedas de prensa, actos sociales, atención a 
visitantes y otras actividades y eventos que se requieran en la Institución. 

 Participar en eventos relacionados con la entidad y elaborar crónicas de los mismos para 
fines de publicación. 

 Mantener cordiales y permanentes relaciones con medios de comunicación social y 
organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer el título de Licenciado en Comunicación Social u otras carreras afines,  más tres 
(3) años de experiencia en labores similares. 
 

8.2     Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimiento de los principales medios audiovisuales. 
 Amplio dominio escénico. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
8.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención y orientación al público. 
 Autoorganización. 
 Integridad. 
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6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes  e  

informaciones de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones de apreciable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9 Grado: 
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1. Título:                                            2. Código:  

 
 Encargado Departamento de Contabilidad 
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:   

     
     Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las operaciones contables que se 

realizan en la Institución, verificando que éstas se ajusten a la normativa vigente.   
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Velar por que se cumpla, con la reglamentación vigente y las normas y procedimientos 

que definan los órganos rectores. 
 Velar por que se mantengan actualizados los registros contables de todas las 

transacciones que se ejecuten en la institución. 
 Llevar registro de las ventas a crédito y al contado, y devoluciones de los  de billetes y 

quinielas y preparar la liquidación de cada sorteo que realiza la Institución. 
 Revisar las conciliaciones bancarias, notas de crédito, provisiones de despacho (ventas) 

de billetes y quinielas. 
 Coordinar y supervisar el registro, a través del sistema establecido en la Institución,  de 

las salidas y entradas de Almacén. 
 Llevar registro de las  nóminas de pago al personal, así como la de los pensionados y 

jubilados. 
 Efectuar los cálculos de deducciones y retenciones impositivas y llevar control del pago 

de dichas retenciones a los proveedores. 
 Controlar las operaciones de cierre y apertura del ejercicio financiero de la Institución. 
 Asegurar la verificación, codificación y registro de cada activo fijo inventariado  en la 

institución.  
 Llevar control de los cheques expedidos y compromisos pendientes de pago. 
 Verificar la preparación de las conciliaciones bancarias. 
 Velar por el registro oportuno de las transacciones del gasto y revisar los registros  

ejecutados por los analistas. 
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 Participar en la elaboración anual del anteproyecto de presupuesto de la Institución, de 
acuerdo con las normas establecidas. 

 Revisar y velar por el registro  de  los reintegros de cheques y/o volantes de depósito. 
 Mantener registro y control de la ejecución mensual del presupuesto, para fines de 

información y toma de decisiones. 
 Preparar la memoria anual sobre la ejecución del presupuesto. 
 Supervisar las labores de mantenimiento de los archivos de Departamento. 
 Realizar informes sobre los hechos económicos y financieros de su ámbito de 

competencia.                                                                                                       
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos  
 que ellas conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

      Poseer título de Licenciatura en Contabilidad o Finanzas, poseer exequátur,  más tres (3) 
años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 

 
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
 

5.3 Otros requisitos deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Planificación/Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Liderazgo de personas 

 
6. Características de la clase de cargo: 
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 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                   

 
7. Período probatorio:  

   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Desarrollo de Sistemas 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, controla y supervisa el desarrollo, implantación y 
mantenimiento de sistema informáticos que atiendan las necesidades de tratamiento de 
la información de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Establecer y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos en 

materia de operación, programación, análisis y mantenimiento de los sistemas 
informáticos. 

 Supervisar y asegurar el cumplimiento de  la metodología de desarrollo de sistemas 
adoptado por la institución. 

 Supervisar las pruebas de consistencia y validación para verificar el correcto 
funcionamiento de los sistemas adquiridos, desarrollados y/o modificados. 

 Dirigir y supervisar la instalación, soporte y mantenimiento de los servidores y el sistema 
de cómputo de la institución, velando porque se mantenga una configuración óptima del 
sistema. 

 Proponer entrenamientos para los operadores de cómputo y ser el consultor para los 
problemas que se encuentran más allá del conocimiento técnico del personal de soporte. 

 Garantizar el seguimiento y control de la aplicación de los estándares definidos en el 
ámbito del desarrollo de sistemas. 

 Preparar e implantar Planes de Recuperación ante Desastres y garantizar la restauración 
de informaciones que sufran daños, fallos o averías en los equipos. 

 Administrar eficientemente las fuentes y recursos de informaciones institucionales, 
valoradas como un activo institucional, para su adecuado control y aseguramiento de la 
calidad y seguridad de los sistemas. 

 Dirigir y coordinar los proyectos de desarrollo y mantenimiento de sistemas, velando 
porque se cumplan los objetivos y plazos establecidos. 
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 Dirigir y supervisar los estudios de factibilidad para la adquisición y/o desarrollo de 
programas y aplicaciones. 

 Supervisar la realización y mantenimiento de la documentación soporte de los sistemas de 
la institución. 

 Coordinar acciones con otras instituciones del Sector Público para satisfacer los 
requerimientos de información al usuario. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Informática, Computación y Procesamiento de Datos o 
Ingeniería en Sistemas, más tres (3) años de experiencia en labores similares. 
  

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad en el diseño, programación e interpretación de lenguajes informáticos. 
 Destreza para el análisis, diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas. 
 Habilidad para la actualización constante de su área. 
 Conocimiento de inglés técnico. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Autoorganización. 
 Innovación/Creatividad. 
 Capacidad de razonamiento. 
 Capacidad de análisis. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
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 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 
logro de resultados. 

 El trabajo requiere de considerable responsabilidad por equipos y sistemas. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:       2. Código: 
 
 Encargado Departamento de Desarrollo Organizacional 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina, controla y supervisa el desarrollo, 
implantación y evaluación de los estudios de estructura orgánica, procedimientos y 
sistemas requeridos en la Institución. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar el levantamiento de información en las diferentes áreas de la 

institución para su posterior análisis y formulación de recomendaciones. 
 Realizar estudios de procedimientos y estructuras organizativas en la institución para 

detectar y corregir fallas en los mismos. 
 Elaborar nuevos sistemas y procedimientos para lograr una mejor estructura y 

funcionamiento de la institución. 
 Elaborar y presentar propuestas de manuales de organización y funciones y manuales de 

procedimientos, así como actualizar los mismos. 
 Mantener actualizados los organigramas estructurales, funcionales y de niveles, 

flujogramas de procesos y otros. 
 Asesorar en el área de su especialidad a las unidades organizativas que lo requieran. 
 Colaborar con el Departamento de Recursos Humanos de la Institución en la definición de 

la estructura orgánica y de cargos. 
 Elaborar el diseño de formularios a ser utilizados por las diferentes unidades de la 

institución. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias económicas o sociales, 
más  tres (3) año de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.   
 Habilidad para establecer relaciones de  trabajo efectivas.     
 Conocimientos de Microsoft  Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación  y organización. 
 Análisis de problemas. 
 Atención al detalle. 
 Dominio de la comunicación verbal y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia  para la institución. 
 Trabajo que se realiza ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

  
Encargado Departamento de Desarrollo Social 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa los programas, proyectos y 
actividades que coadyuven al fomento de expresiones de diversas formas de capital 
social, mediante el desarrollo de las personas y comunidades con más vulnerabilidad 
social. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Planificar, coordinar y supervisar programas, proyectos y actividades de desarrollo de 

las personas y comunidades.  
 Promover actividades recreativas, educativas, deportivas  y culturales para la integración 

y desarrollo del núcleo familiar y de la comunidad en general. 
 Formular y desarrollar  planes, programas y proyectos de educación integral en las 

comunidades más  necesitadas del país. 
 Coordinar  el patrocinio de actividades de instituciones culturales, educativas y 

deportivas. 
 Formular y desarrollar planes programas y proyectos educativos para los habitantes de 

sectores empobrecidos de la sociedad para contrarrestar enfermedades prevenibles y 
situaciones  que contribuyan a la delincuencia. 

 Participar en el diseño de modelos de programas y proyectos, orientados a incrementar 
el impacto social de las políticas que ejecuta la Institución. 

 Incentivar la producción bibliográfica, mediante el patrocinio de publicación de libros de 
diferentes áreas del saber. 

 Canalizar las solicitudes de construcción de obras comunitarias, como escuelas, iglesias y 
clubes deportivos. 

 Apoyar programas de desarrollo cultural que empoderen a las comunidades de los 
mecanismos para ser protagonistas de su propio desarrollo. 
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 Supervisar el desarrollo  del   Programa de Becas  que ejecuta la Institución para 
favorecer a estudiantes de escasos recursos económicos. 

 Dirigir, coordinar y supervisar las donaciones de implementos y uniformes deportivos a 
clubes y equipos deportivos de comunidades en situación de alta vulnerabilidad. 

 Desarrollar programas y proyectos de apoyo a la formación no formal, para el desarrollo 
comunitario, en coordinación con las organizaciones comunitarias. 

 Desarrollar programas, proyectos y actividades de apoyo institucional a clubes 
deportivos y deportistas de comunidades de escasos recursos económicos. 

 Velar por que los apoyos económicos a los proyectos y actividades deportivas, culturales 
y educativas  sean realizados dentro del marco de las normas y procedimientos 
establecidos por la Institución. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales o económicas, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos sobre la base legal de la Institución. 
 

6. Otros Requisitos Deseables: 

 Planificación y organización de programas y proyectos. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Integridad.  
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7. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
8. Período Probatorio 
 
  Seis (6) meses. 
 
9. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Diseño y Registro de Juegos Electrónicos 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, planifica, dirige y coordina labores relacionadas con el  diseño 
e implementación de los juegos electrónicos de la Institución, y la valida y registra  los 
juegos electrónicos  de las empresas privadas del sector. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Programar y coordinar el diseño de los diferentes juegos electrónicos que serán 
implementados por la Institución. 

 Coordinar y desarrollar, conjuntamente con el área de tecnología de la información,  todo 
lo relacionado al proceso técnico informático de los diferentes juegos electrónicos a 
implementar por la Institución. 

 Garantizar el  registro y control de los diferentes diseños y procesos relativos a los juegos 
electrónicos de la Lotería Nacional. 

  Validar  y registrar  los juegos  electrónicos de las loterías electrónicas privadas.  
 Supervisar cumplimiento de los registros y los estándares de seguridad de las loterías 

electrónicas privadas. 
 Analizar las diferentes propuestas de nuevos juegos electrónicas (Prospectos)  que 

implementará la Lotería Nacional y  las loterías electrónicas privadas,  para fines de 
validación. 

 Coordinar y supervisar las labores de  análisis estadístico de las diferentes modalidades 
de juegos, para verificar si las frecuencias observadas de los números premiados, difieren 
o no significativamente de las frecuencias esperadas. 

 Verificar que los juegos de las loterías privadas que son ofertados al público, se 
encuentren dentro de los límites lógicos que devuelven lo justo a los beneficiarios. 

 Crear y mantener actualizado el registro de las diferentes modalidades de juegos 
electrónicos que gestionan  las loterías privadas. 
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 Recibir y procesar las solicitudes de registro de nuevos juegos de las loterías electrónicas 
privadas para fines de posterior aprobación. 

 Preparar las certificaciones de cumplimiento con los estándares de seguridad de las 
loterías electrónicas privadas. 

 Preparar las certificaciones de operación de las loterías electrónicas privadas y puntos de 
ventas. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Economía, Administración u otra carrera de las Ciencias 
Sociales o Exactas,  más tres (3) años  de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento de la normativa legal de la Institución. 
 Conocimientos Microsoft Office. 
 Manejo de Excel avanzado. 
 Curso avanzado de   estadística. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Excelente manejo de números 
 Capacidad de análisis 
 Atención al detalle. 
 Integridad.  
 Alto poder interpretativo 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de  informaciones de 

importancia para la Institución. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado  Departamento de Distribución y Despacho 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades relacionadas con la 
distribución y despacho de los billetes y quinielas a Caja, Agencias y Colecturías. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Coordinar y supervisar la recepción de los billetes y quinielas en presencia de un 

inspector y representantes de los departamentos correspondientes.  
 Coordinar, supervisar y controlar el proceso de conteo, empaque, distribución y despacho 

de los billetes y quinielas a Caja, Agentes y Colecturías. 
 Garantizar la seguridad y veracidad en el conteo de los billetes y quinielas recibidos. 
 Elaborar y remitir factura provisional de los despachos al Departamento de Crédito y 

Cobros para los fines correspondientes. 
 Llevar registro y control de los billetes y quinielas recibidos en el Departamento. 
 Velar por la seguridad y custodia de los billetes y quinielas recibidos y efectuar las 

investigaciones de lugar en caso de substracción, extravío o faltantes. 
 Llevar registro y control de los billetes y quinielas abonados. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en  una carrera de las Ciencias Sociales o Exactas,  más tres 
(3) años  de experiencia en labores similares. 
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5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para solucionar problemas. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Atención al detalle. 
 Integridad 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes de valor. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en  presencia  factores dañinos o 

molestos. 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado  Departamento de Facturación y  Ventas  
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

 Bajo supervisión general, dirige y coordina las operaciones relativas a la facturación y venta 
de billetes y quinielas, así como las notas de crédito otorgadas a los mayoristas. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Supervisar y verificar la realización registro de todas las operaciones relativas a las 

ventas de billetes y quinielas y las notas de crédito que se otorgan a los Mayoristas de 
ventas de billetes y quinielas. 

 Coordinar y supervisar la recepción de las facturas proforma del Departamento de 
Operaciones y la elaboración de la factura final, que el cliente presentará a Caja para 
retirar sus productos. 

 Verificar que sean firmadas y remitidas las originales de las facturas a crédito a la 
División de Caja, para fines de despacho de los billetes y quinielas. 

 Supervisar que sea preparada y enviada la relación de ventas a crédito al Departamento 
de Crédito y Cobros, para los fines correspondientes. 

 Supervisar y verificar que sean facturadas las ventas de  formularios que son utilizados 
para los procedimientos establecidos para la operatividad  de bancas y agencias. 

 Coordinar y  supervisar la elaboración y solicitud de notas de créditos a los diferentes 
clientes de la Institución, para ser tramitados a través de la dirección Financiera y 
Créditos y Cobros.     

 Supervisar y verificar la elaboración de la facturación de las ventas directas que de 
manera personal realizan los clientes. 

 Garantizar que las facturas sean entregadas al Departamento de  Contabilidad, para fines 
de registro y control. 

 Velar por la correcta organización de las facturas de ventas a crédito y al contado en 
orden cronológico. 
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 Supervisar que se siga el orden cronológico de las facturas y que sea colocado el sello de 
anulada a aquellas que contengan algún error y preservarla. 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes semanales de las ventas, a los fines 
de ser remitidos a los diferentes departamentos que intervienen en el proceso. 

 Coordinar y supervisar la elaboración y remisión de los informes sobre las ventas de los 
formularios de Bancas y Agencias.  

 Hacer cumplir los procedimientos para la buena ejecución del trabajo en equipo. 
 Gestionar la aprobación del superior inmediato de las notas de créditos a los mayoristas 

y clientes. 
 Coordinar y supervisar que sean enviados semanalmente la relación de las facturas a 

crédito al  Departamento de Crédito y Cobros, para los fines de lugar. 
 Coordinar y supervisar la elaboración y envío de la relación  de las ventas de los 

formularios de Bancas y Agencias al Departamento de Contabilidad. 
 Coordinar y supervisar la elaboración y envío del informe semanal de las ventas al 

contado realizadas a las  instancias correspondientes. 
 Velar porque sea solicitado a tiempo y salvaguarda los documentos que se utilizan  en el 

Departamento. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

 Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos sobre los procesos contables. 
 Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos de Oficina. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
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5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de informaciones y 

documentos de valor. 
 Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado:                            
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Fiscalización de Bancas y Agencias 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de fiscalización y 
regularización de bancas y agencias de lotería, así como la incautación de los equipos 
propiedad de las bancas que operan ilegalmente. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar las investigaciones de las bancas de lotería a nivel nacional, para 

verificar su estatus legal y operatividad. 
 Coordinar, supervisar y controlar los trabajos de los supervisores e inspectores de las 

bancas de lotería. 
 Coordinar y supervisar los operativos de incautación de equipos a las bancas que operan 

ilegalmente. 
 Dar seguimiento a las investigaciones de las quejas y denuncias relativas a irregularidades 

e ilegalidad de las bancas de lotería. 
 Diseñar y promover folletos e instructivos relacionados a las normas y procedimiento que 

rigen el sector de las bancas de lotería. 
 Recibir los informes productos de las investigaciones a las bancas y agencias de lotería, y 

tramitarlas a las áreas correspondientes. 
 Garantizar que se realicen las notificaciones a las bancas de lotería sobre los 

procedimientos y trámites que deben realizar para actualizar su estatus legal. 
 Participar y realizar reuniones con las asociaciones de bancas y agencias, para informar 

sobre las políticas, normas y procedimientos que deben agotar, para fines de operar de 
manera legal y regular. 

 Revisar informes emitidos por los supervisores e inspectores del departamento. 
 Reportar al superior inmediato, sobre las incautaciones realizadas a las bancas de lotería 

que operan ilegalmente. 
 Remitir informes de las tareas realizadas al supervisor inmediato. 
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 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

 Tener título de Licenciado en Derecho u otras carreras de las Ciencias Sociales,  más dos  (2) 
años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos sobre la base legal de la Lotería Nacional. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Análisis de Problemas. 
 Integridad. 
 Conocimiento del entorno. 
 Trabajo en equipo. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia y 

valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 
 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             466/538  
  

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.       Título:      2. Código: 
 

      Encargado Departamento de Gestión de Calidad 
 
3.       Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa el desarrollo e implementación de  
un sistema de gestión que garantice la calidad de todos los bienes y servicios que 
produce la Institución y la eficiencia administrativa y financiera. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Formular y presentar propuestas de  políticas de calidad de la institución. 
 Dirigir, coordinar y supervisar la implementación y seguimiento de los sistemas de 

control interno, bajo sistema de calidad. 
 Mantener, implementar y asegurar la mejora continua del sistema de gestión de calidad 

de la Institución. 
 Diseñar los estándares de medición de la eficiencia y calidad correspondientes a cada 

proceso y establecer los respectivos parámetros de control de gestión. 
 Diseñar los elementos de control de gestión de los procesos técnicos, administrativos y 

financieros inherentes al normal funcionamiento de la Institución. 
 Elaborar y dar a conocer documentación del sistema de gestión de calidad propia de la 

Institución, así como velar que se ponga en ejecución y se cumpla. 
 Revisar, registrar y custodiar toda la documentación original de gestión de calidad 

procedente de todos los departamentos que conforman la Institución. 
 Disponer los cambios o ajustes necesarios en la documentación de gestión de calidad y 

procurar que estos cambios se lleven a cabo. 
 Controlar y supervisar que no esté en funcionamiento documentación obsoleta del 

sistema de calidad. 
 Distribuir y llevar control de todas las copias controladas que se generan en la 

documentación original de gestión de calidad. 
 Evaluar los niveles de eficiencia y de eficacia de cada proceso y proponer las medidas 

correctivas que correspondan 
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 Coordinar y supervisar continuamente la verificación de la calidad de los productos a lo 
largo de todo el proceso productivo, incluyendo los materiales recibidos de los 
proveedores, los semiterminados en etapas intermedias de elaboración y los productos 
finales. 

 Proponer mejoras en los procedimientos y trámites, para agilizar de manera eficiente los 
procesos internos de la Institución. 

 Promover estudios de investigación de la calidad en servicios del sector de juegos de 
lotería. 

 Revisar y dar seguimiento al desarrollo del  plan de capacitación del personal en todo lo 
relacionado con el sistema de gestión de calidad. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Gestión de Calidad. 
 Diseño y medición de indicadores de gestión. 
 Excelente dominio de herramientas informáticas. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos. 
 Conocimientos de reingeniería de procesos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Agilidad para tomar decisiones. 
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 Objetividad. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Gestión y Coordinación de Lotería Electrónica  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, coordinar y supervisar el cumplimiento de los acuerdos 
realizados entre la Lotería Nacional y empresas de lotería electrónicas privadas, así como 
con organismos internacionales del sector.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y gestionar el cumplimiento de los acuerdos realizados entre la Lotería 

Nacional  y las  loterías electrónicas privadas. 
 Revisar y analizar los reportes diarios enviados por las loterías electrónicas privadas, y 

conciliarlos con los reportes de monitoreo realizado por el Departamento de Sistema 
Técnico de Lotería Electrónica. 

 Validar los montos reportados por las loterías electrónicas y remitirlos al área financiera 
para fines de facturación y cobro. 

 Revisar y validar los montos reportados por la lotería electrónica de la Institución. 
 Preparar las certificaciones de operación de las loterías electrónicas privadas, para 

validar que operan de acuerdo a los estándares de seguridad establecidos por los 
organismos internacionales responsables de los juegos de lotería. 

 Recibir y dar seguimiento a los requerimientos de las loterías electrónicas privadas. 
 Realizar las proyecciones de ventas de las loterías electrónicas privadas, con la finalidad 

de determinar los montos a percibir por la Institución, de acuerdo lo estipulado por el 
marco legal que rige el sector. 

 Coordinar y participar con el Departamento de Comunicaciones en los programas de 
promoción y publicidad de los diferentes juegos electrónicos en lo que se involucra la 
Institución. 

 Coordinar la representación de la Lotería Nacional en eventos internacionales relaciones 
con los juegos de loterías electrónicas a nivel general. 
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 Coordinar y dar seguimiento a las relaciones interinstitucionales  entre la Lotería 
Nacional  y los organismos y empresa de loterías electrónicas Internacionales. 

 Dar seguimiento a los acuerdos y convenios internacionales relacionados a los juegos de 
loterías. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales o económicas, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.   
 Conocimiento de la normativa que regula el sector de los juegos electrónicos.     
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia para la Institución 
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 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 
 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                             2. Código:  
  

Encargado  Departamento de Ingeniería 
 
3. Naturaleza del trabajo:   
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de diseño, 
construcción, reparación y/o remodelación de viviendas y edificaciones en las que se 
involucre la Lotería Nacional, en beneficio de los sectores más vulnerables del país. 

 
4. Tareas típicas:            
                                             

 Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo 
 Planificar, coordinar y supervisar las reparaciones y remodelaciones de viviendas y 

edificaciones dentro del Programa Asistencia Social que ejecuta la Institución. 
 Coordinar y supervisar los levantamientos físicos de las solicitudes de ayuda de 

reparaciones o construcciones, para evidenciar las necesidades específicas y presupuestar 
los materiales requeridos. 

 Dirigir y controlar el proceso de construcción, reparación y/o remodelación de viviendas, 
canchas y otros complejos deportivos patrocinados por la Institución. 

 Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos en los proyectos de 
ingeniería ejecutados por la Institución, observando en especial, que se cumpla la 
normativa de seguridad aplicable. 

 Diseñar y definir los programas de ejecución de las reparaciones y reconstrucciones de 
viviendas en localidades de bajos recursos, de acuerdo a los operativos sociales 
planificaos por la Institución. 

 Llevar el control, validar y aprobar el pago a las contratas de obras de ingeniería, por las 
actividades realizadas. 

 Planificar y coordinar las necesidades logísticas y materiales de la actividad de la 
Gerencia  de Ingeniería. 

 Determinar, conjuntamente con los responsables de proyectos, los parámetros que 
aseguren la calidad de los procesos de construcción y reparación de viviendas, 
analizando las incidencias que se presenten. 
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 Recibir y evaluar técnicamente las solicitudes de ayuda para construcción, reparación y/o 
remodelación de viviendas, iglesias y otras obras que se enmarquen dentro de la política 
de asistencia social que ejecuta la Institución. 

 Preparar planos, diseños y presupuestos de las obras a construir dentro del plan de 
asistencia social. 

 Velar porque se efectúen los estudios y análisis de suelos correspondientes en los lugares 
donde se construirán viviendas, complejos deportivos y otras obras patrocinadas por la 
Institución. 

 Controlar las operaciones de mantenimiento y reparación de las edificaciones 
construidas por la Institución. 

 Fiscalizar las obras de construcción y reconstrucción contratadas por la Institución, para 
satisfacer las necesidades dentro de su plan de ayuda social. 

 Tramitar la revisión de los planos para edificaciones en general y solicitar las licencias de 
construcción a la instancia correspondiente.  

 Establecer los mecanismos de seguimiento necesarios para obtener una ejecución acorde 
con las normas y especificaciones técnicas dentro del calendario y presupuesto previsto. 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores de mantenimiento de las instalaciones físicas 
de la Institución. 

 Controlar el uso y aplicación de los materiales y equipos requeridos en la remodelación y 
construcción de obras. 

 Supervisara la calidad de las obras de remodelación o construcción de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en los diseños y presupuesto. 

 Velar porque se mantenga actualizado el archivo de los diseños,  planos y presupuestos 
de las remodelaciones y construcciones de las obras realizadas por la Institución. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del puesto. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 

 
      Poseer título Ingeniero Civil o Arquitecto o afines, más tres  (3) años de experiencia en 

labores similares. 
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5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de los diferentes programas informáticos de ingeniería y 
arquitectura. 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Orientación a resultados. 
 Integridad.  
 Trabajo en equipo. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo y uso de quipos, 

materiales e  informaciones de importancia. 
 Trabajo requiere relaciones variadas de considerable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de factores dañinos o 

molestos. 
                                                                    
7. Período probatorio:  

 
  Seis (meses) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado:  
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado  Departamento de Inspección  
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa la  inspección de los procesos de 
producción, distribución y despacho de los billetes y quinielas, así como de la venta y 
pago de premios de los sorteos que realiza la institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Planificar, dirigir,  coordinar y supervisar la inspección y fiscalización de todos los 

procesos y procedimientos de producción, distribución, venta,  y pago de billetes y 
quinielas premiados, asegurando que los mismos se ajusten a las normas establecidas.  

 Coordinar y supervisar las labores de inspección de  los sorteos ordinarios, 
extraordinarios y especiales que realiza la Institución para garantizar que el proceso se 
desarrolle de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

 Fiscalizar  el recibimiento y entrega de las bolas que se utilizan en los sorteos que realiza 
diariamente la Institución. 

 Coordinar y supervisar   la inspección del proceso de reconteo de los billetes y quinielas en 
la División de Distribución y Despacho. 

 Garantizar la presencia de los inspectores en el proceso de devoluciones de billetes y 
quinielas recibidos de la División de Caja, de las Colecturías, Agencia de Santiago y de los 
Billeteros. 

 Fiscalizar  los procedimientos de devolución de billetes y quinielas no vendidos. 
 Inspeccionar el proceso de identificación y extracción y facturación de los premios no 

vendidos. 
 Garantizar la presencia de inspectores en la trituración de los billetes con errores, 

caducados o devueltos a la Institución por no haber sido vendidos. 
 Dirigir, coordinar y supervisar el proceso de  extracción, clasificación,  sellado  y facturación 

de  los premios de billetes y quinielas. 
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 Dirigir, coordinar y supervisar el proceso de inspección de pago de los premios mayores de 
los sorteos. 

 Verificar la autenticidad de los billetes y quinielas, que son presentados como ganadores 
por los beneficiarios. 

 Informar al superior inmediato sobre cualquier incidente que se produzca en los procesos 
que supervisa. 

 Velar porque  los inspectores permanezcan en el área donde han sido asignados. 
 Revisar los informes diarios elaborados por cada uno de los Inspectores al servicio del 

Departamento. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
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 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 
importancia. 

 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 
el logro de los resultados. 

 Trabajo que implica relaciones de mediana  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                   2.       Código:  
 

 Encargado  Departamento de Mercadeo 
                                                     
3. Naturaleza del Trabajo:   
     

     Bajo supervisión general, planifica, dirige y coordina todas las actividades de promoción 
y ventas de billetes y quinielas de la Lotería Nacional. 

 
4.      Tareas Típicas:                                                        
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Proyectar y mercadear los productos de la Institución a través de todos los medios de 

comunicación. 
 Promocionar las ventas de billetes y quinielas dentro de las instituciones públicas y 

privadas del país. 
 Mantener constante contacto con organizaciones gubernamentales y privadas para fines 

de mercadeo y ventas de los  productos  de  Lotería.  
 Dirigir y coordinar estudios de planificación y estrategias de ventas. 
 Reclutar y entrenar personal temporal para venta y distribución del producto 

correspondiente a los sorteos  extraordinarios. 
 Dar seguimiento a las ventas y comercialización de los productos de lotería con las 

organizaciones públicas y privadas.  
 Realizar y presentar proyectos para fines de aperturar nuevos canales de ventas. 
 Supervisar que el personal temporal cumpla con las labores planificadas. 
 Realizar diseños de afiches, volantes, brochures, camisetas, gorras y diferentes artículos 

de promoción de billetes y quinielas. 
 Coordinar con Relaciones Públicas todo lo relativo a la publicidad de los sorteos. 
 Planificar y dar seguimiento a las encuestas que se realizan dos  (2) veces al año, para 

determinar la credibilidad de la institución y del producto en el país. 
 Participar en las actividades de asistencia social que se realizan en la institución, 

aprovechando las mismas para promover la Lotería Nacional y sus productos. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
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 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5.      Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1    Educación y Experiencia: 

 
Licenciatura en Mercadeo, Publicidad, Relaciones Públicas u otra carrera a fin,  más tres 
(3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2    Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 

 
 Conocimientos de publicidad, mercadeo, y ventas.   
 Habilidad para ejecutar técnicas de ventas y comercialización. 
 Conocimiento del mercado.      
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Conocimientos  de Microsoft Office. 

 
5.3    Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Atención al detalle. 
 Innovación / creatividad.     
 Capacidad de negociación. 
 Orientación al cliente. 
 Espíritu emprendedor. 

 
6.   Características de la Clase de Cargo: 
                                                                            

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de informaciones.    
 Trabajo que conlleva relaciones variadas de considerable importancia para la institución. 
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 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
                                                                    
7.   Período Probatorio:  
   
      Seis (6) meses.     
 
8.   Puntuación:       9. Grado: 
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1.  Título:                               2.    Código:  
 
  Encargado  Departamento de Nóminas 
                                                     
3. Naturaleza del Trabajo:   
 

     Bajo supervisión periódica, dirige, coordina y supervisa la preparación, registro y control 
de las nóminas de pagos de la Institución. 

 
4.  Tareas Típicas:                                                        
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Recibir y revisar las novedades del personal para asegurar que contengan todas las 

informaciones, documentos requeridos y las firmas correspondientes. 
 Preparar las nóminas de pagos y solicitar las asignaciones de fondos correspondientes. 
 Analizar y validar las novedades que se generen en el mes y entregar al Analista para ser 

procesadas. 
 Revisar la nómina en lo relacionado a: impuesto sobre  renta y/o cargas sociales. 
 Firmar las nóminas y remitirlas al Director (a) de Recursos Humanos para fines de 

aprobación. 
 Elaborar informe comparativo de las nóminas, para llevar registro y control de las 

variaciones en cuanto a monto y cantidad de personas 
 Cuadrar las nóminas de pagos de los empleados de la institución. 
 Identificar las necesidades funcionales que requieran el programa de nómina, para un 

funcionamiento eficiente. 
 Llevar registro y control de los documentos y variaciones a ser incluidos en nóminas. 
 Realizar la proyección del presupuesto de gastos de nómina, a los fines de identificar las 

apropiaciones trimestrales. 
 Solicitar la previsión del pago de los servicios del personal contratado. 
 Realizar y presentar informe de las labores realizadas a requerimiento del Supervisor 

inmediato. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia:    
 

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad o una de las carreras de las ciencias 
económicas y sociales, más tres (3) años de experiencia en labores similares.   

 
5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 
 Conocimiento sobre las regulaciones del Impuesto sobre la Renta. 
 Manejo de Microsoft Office. 
 Conocimiento sobre la Ley de Administración de Fondos de Pensiones y 
 Seguridad Social 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 
 Juicio. 
 Integridad. 

 
6.   Características de la Clase de Cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia.  
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.  
 Trabajo que requiere un alto nivel discrecional y ético para manejar programas de 

asignación de recursos económicos. 
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 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 
                                                                    
7.   Período Probatorio:  
   

     Seis (6) meses.     
 
8.  Puntuación:      9. Grado 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Planificación  

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de  elaboración y 
seguimiento de los planes, programas y proyectos de la  Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Elaborar los planes, programas y proyectos necesarios para el desarrollo institucional, en 

coordinación con los directores de áreas. 
 Diseñar metodologías e instrumentos técnicos para la elaboración de proyectos y análisis 

de sistemas y procedimientos. 
 Elaborar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Anual, así como dar 

seguimiento a su ejecución. 
 Supervisar y evaluar el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas y planes 

institucionales a través de la ejecución de los programas  y proyectos. 
 Participar en la formulación del presupuesto institucional y en la definición de la 

estructura programática del presupuesto. 
 Evaluar y programar diagnósticos de estudios y estrategias de las inversiones 

económicas para los proyectos. 
 Asesorar y asistir  a las demás unidades organizativas en la preparación de planes, 

programas y proyectos. 
 Facilitar la ejecución y efectuar el seguimiento y evaluación de los programas, proyectos 

y acciones de cooperación internacional. 
 Realizar la ejecución física y financiera de los proyectos. 
 Dirigir, coordinar y supervisar el establecimiento de un  sistema de indicadores de 

gestión de la institución. 
 Establecer mecanismos de seguimiento e información de los resultados de la gestión de 

las diferentes unidades organizativas. 
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 Recopilar y procesar las informaciones estadísticas relativas a los programas de 
desarrollo y asistencia social que ejecuta la Institución.  

 Coordinar y supervisar la elaboración de la memoria anual de la Institución. 
 Realizar informes mensuales y anuales de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas, sociales, 
humanidades o exacta,  más tres (3) años en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Amplios conocimientos sobre planificación estratégica. 
 Conocimientos de las leyes que regulan la Institución. 
 Curso de Formulación y Evaluación de Proyectos.  
 Conocimientos sobre implementación de los modelos de calidad. 
 Excelente dominio de herramientas informáticas. 
 Habilidad para dirigir y supervisar grupos de trabajo. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Control directivo. 
 Análisis de problemas. 
 Atención al detalle. 
 Orientación hacia resultados. 
 Dominio de la comunicación verbal y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
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 Trabajo  de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de informaciones de 

importancia para la institución. 
 Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.  

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Departamento de Presupuesto 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, formula y controla la ejecución del   presupuesto de la 
Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Elaborar  el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos de la Institución 

tomando en cuenta las necesidades de las diferentes áreas y el comportamiento de ejecución 
del gasto en períodos anteriores. 

 Realizar programación mensual de compromisos para cada trimestre, en función de las 
necesidades planteadas por las áreas involucradas, así como la programación indicativa 
para los trimestres restantes del ejercicio fiscal. 

 Elaborar y controlar el programa para la ejecución de los desembolsos de las partidas 
rutinarias del presupuesto de la institución. 

 Velar porque la emisión de órdenes de pago de los compromisos contraídos por la 
institución sean efectuados de acuerdo a la programación y las políticas establecidas. 

 Verificar que los libramientos de pago estén acorde con la cuota correspondiente. 
 Autorizar la ejecución de desembolsos aprobados por el superior inmediato o autoridad 

competente. 
 Preparar informes de evaluación de la ejecución financiera del presupuesto. 
 Evaluar la ejecución del presupuesto y las fluctuaciones de los ingresos  que percibe la 

Institución.  
 Participar en la elaboración y formulación de las políticas presupuestarias de la 

Institución. 
 Mantener actualizados los registros contables de todas las transacciones que se ejecuten 

en la institución. 
 Asegurar la verificación, numeración (codificación) y registros de cada activo fijo 

inventariado  en la institución.  
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 Asesorar y asistir a los departamentos y áreas en la elaboración y manejo del 
presupuesto. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Licenciado en Contabilidad o  Finanzas, más tres (3) años de experiencia 
en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Facilidad para  hacer cálculos y proyecciones de valores  presupuestarios. 
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Habilidad analítica. 
 Atención al  detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
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 Trabajo que implica relaciones variadas de apreciable importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado  Departamento de Promoción Social 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa  el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos que tengan como objetivo la Promoción Social de las 
comunidades  más vulnerables del país. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Coordinar y supervisar la puesta en marcha de las  políticas de promoción social 

implementadas por la Institución. 
 Mantener contacto permanente con organizaciones barriales, instituciones escolares, 

cooperativas e iglesias y otros grupos de interés social a través del equipo de promotores 
sociales que conforman el Departamento. 

 Establecer mecanismos y estrategias para difundir información sobre los planes 
nacionales de promoción y asistencia social de la Institución, para facilitar el acceso de 
personas, familias, grupos y comunidades. 

 Estratificar socialmente a las familias que postulan a beneficios sociales permitiendo con 
ello priorizar y seleccionar beneficiarios para los distintos programas sociales que ejecuta 
la Institución. 

 Realizar las evaluaciones técnicas de los casos sociales presentados a la Institución para 
fines de ayuda. 

 Establecer la definición de los criterios relativos a la identificación y selección de 
beneficiarios de ayudas y acciones de desarrollo familiar y comunitario. 

 Promover en cada una de las familias de las comunidades empobrecidas habilidades y 
capacidades que permitan mejorar sus condiciones mínimas de vida y su inserción social. 

 Dirigir, coordinar y supervisar proyectos o acciones que tengan como finalidad la 
promoción comunitaria y la mejora de la calidad de vida de los habitantes de las 
comunidades más vulnerables, con el objetivo de generar en la persona herramientas 
propias para la satisfacción de necesidades básicas. 
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 Orientar a las organizaciones sociales y comunitarias en lo relativo a los servicios sociales 
que ofrece la Institución y los procedimientos para acceder a ellos. 

 Promover la imagen y servicio de la Institución a través de materiales impresos, 
exposiciones visuales y disertaciones de expertos de las diferentes áreas de Desarrollo y 
Asistencia Social. 

 Planificar y coordinar con otros departamentos de la Dirección de Desarrollo y Asistencia 
Social  los trabajos a realizar en la comunidad para su difusión y promoción. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Trabajo Social o una Carrera de las Ciencias  Sociales,  
más tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 

 Actitud crítica y analítica. 
 Vocación Social, solidaridad, compromiso y sensibilidad social. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización de proyectos sociales. 
 Integridad.  
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 



 

 
Ministerio de Hacienda 

Lotería Nacional 
 

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

             493/538  
  

 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 
informaciones de importancia. 

 Ejerce supervisión. 
 Trabajo que implica relaciones de gran importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                        2.    Código:  
 

Encargado Departamento de Reclutamiento, Selección y Evaluación de Personal 
 
3. Naturaleza del trabajo:  

 
Bajo supervisión general dirige y garantiza la dotación de personal capacitado para el 
buen desempeño de los puestos de trabajo que integran  la Institución, así como 
planificar, organizar y supervisar las labores de evaluación del desempeño del personal. 

      
4. Tareas típicas:                                                        
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.                                                         
 Planificar las necesidades de recursos humanos requeridos a corto, mediano y largo 

plazo, en función de los cambios en la estructura organizativa y planes de trabajo de la 
institución. 

 Organizar y realizar las actividades de reclutamiento y selección de personal, 
apoyándose en las descripciones de puestos. 

 Evaluar los conocimientos, experiencias de trabajo, aptitudes e historial de los aspirantes 
a ocupar puestos vacantes, a través de pruebas técnicas y entrevistas. 

 Administrar la corrección e interpretación de las pruebas psicométricas aplicadas a los 
candidatos, según normas establecidas. 

 Coordinar y participar  con el Director(a) de la Dirección de Recursos Humanos y  los 
encargados de las áreas  que requieran el personal, entrevistas de selección  de personal. 

 Garantizar la aplicación de los procedimientos de Reclutamiento y Selección de personal, 
establecidos por la Ley  41-08 de Función Pública. 

 Elaborar Registros de Elegibles a partir de los resultados de la evaluación de los 
candidatos. 

 Preparar reportes estadísticos del proceso de Reclutamiento y Selección  de Personal. 
 Coordinar con el Ministerio de Administración Pública (MAP), los procedimientos a 

seguir con los cargos de Carrera Administrativa y/o especiales. 
 Coordinar y organizar con el Ministerio de Administración Pública (MAP), las 

actividades de evaluación del desempeño y las charlas e instrumentos a ser utilizados 
durante el proceso. 
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 Elaborar los cuadros de resultados que sirvan de base para la promoción de los 
empleados y  llevar control de las acciones que se produzcan como resultado de las 
evaluaciones. 

 Elaborar y actualizar el manual de inducción al personal de nuevo ingreso. 
 Garantizar que el proceso de inducción al personal de nuevo ingreso se realice de 

acuerdo a los  lineamientos establecidos. 
 Presentar informe de las actividades realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas, Psicología General, 
Industrial o Clínica, más  tres (3) años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Postgrado en Gestión Humana o Reclutamiento y Selección. 
 Habilidad en la interpretación de pruebas técnicas y psicométricas. 
 Conocimiento de entrevistas por competencias. 
 Amplios conocimientos de la Ley 41-08, de Función Pública y  el reglamento de 

Reclutamiento y Selección. 
 Dominio instrumento de evaluación del desempeño. 
 Habilidad para elaborar informes técnicos. 
 

5.3 Otros requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Orientado a resultados. 
 Capacidad de análisis. 
 Integridad. 
 Trabajo en equipo. 
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 Capacidad Cognitiva. 
 
6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de informaciones, 

materiales y equipos. 
 Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la institución. 

 
7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.       
      
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento Relaciones Laborales 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores relacionadas con la 
promoción del bienestar y la seguridad del personal de la Institución.  

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Velar por el mantenimiento y constante mejora de las relaciones laborales entre la 

institución y sus empleados. 
 Asesorar a los funcionarios, supervisores y empleados de la institución, en lo relativo a 

los derechos y deberes de los empleados. 
 Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulan las 

relaciones de trabajo entre la institución y sus empleados. 
 Formular e implementar programas de beneficios para los empleados y sus 

descendientes tales como: seguro médico, de vida, odontológico, transporte,  jubilaciones 
y pensiones, entre otros. 

 Proponer la programación de actividades de índole social, tales como: cooperativas, 
fondos de asistencia, entre otros, que coadyuven a la suficiencia   económica de los 
empleados. 

 Promover y propiciar un ambiente de moralidad  en la institución. 
 Participar y colaborar en los eventos promovidos por la Institución, que sean funciones 

de su competencia 
 Procurar el cumplimiento de la Ley No.87-01 sobre seguridad social, de manera que el 

personal de la Institución esté protegido contra enfermedades, discapacidad, accidentes 
laborales, maternidad, pensiones y otros. 

 Tramitar las solicitudes para las ARS, AFP, a los empleados de nuevo ingreso.   
 Tramitar y dar seguimiento a los cambios de ARS de aquello empleados que deseen 

transferirse a otra aseguradora.  
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 Coordinar con la Dirección de Recursos Humanos las ayudas de medicamentos, 
electrodomésticos, arreglos de viviendas y otros, solicitados por los empleados de la 
Institución.  

 Presentar propuestas para la incorporación de nuevas actividades que sean beneficiosas 
al personal. 

 Coordinar y tramitar acuerdos con otras entidades para fines de implementación de los 
servicios de Cooperativa, seguros funerarios, ayudas económicas,  Programa de 
Préstamos, entre otros. 

 Velar por el cuidado de la salud y riesgos de accidentes de los empleados en el desarrollo 
de sus labores, facilitándoles los implementos necesarios de acuerdo a las tareas a su 
cargo. 

 Coordinar acciones para la realización de análisis médicos, para aquellos empleados que 
tengan mayores riesgos en el desenvolvimiento de sus labores.    

 Tramitar y dar seguimiento los expedientes de los empleados para fines de pensión.  
 Presentar propuestas para uniformar a los empleados de la Institución de acuerdo a sus 

áreas. 
 Trabajar en coordinación con otras áreas en la preparación de eventos propios del 

personal de la Institución, tales como: Celebración Día de las Madres, Fiesta Navideña, 
Día de los Santos Reyes,  Semana Santa y otras Festividades.  

 Participar en la elaboración de  las políticas de incentivos y de servicio brindados a los 
empleados,  de acuerdo a las normativas institucionales. 

 Registrar, controlar y dar seguimiento a los servicios brindados a los empleados, tales 
como: Almuerzo, Bono Vacacional y/o por Desempeño,   entre otros. 

 Organizar y mantener actualizada todas las informaciones (Leyes, decretos, 
disposiciones internas  y otros documentos) relacionados con su ámbito de trabajo. 

 Orientar sobre las prerrogativas otorgadas por la Ley de Función Pública  a los 
empleados amparados por el régimen de carrera. 

 Realizar los trámites correspondientes para canalizar las convocatorias a la Comisión de 
Personal dirigidas por lo empleados cuando se le haya lesionado un derecho 
jurídicamente prometido y dar seguimiento a las acciones que la misma genere. 

 Participar en la organización y supervisión de los programas y actividades para 
estimular al personal, tales como: reconocimientos, exenciones laborales, distinciones, 
entre otros. 
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 Proporcionar informaciones a los empleados de manera personal y telefónica, 
relacionadas al marco normativo que regula las relaciones de trabajo entre los empleados 
y  la  institución. 

 Participar en los programas que ejecuta la institución, dirigidos a proveer bienestar a los 
empleados y mantener un adecuado clima laboral. 

 Informar a todos los empleados a través de diferentes medios, sobre las novedades y 
cambios en la prestación del servicio de las ARS y del Seguro Médico. 

 Realizar las evaluaciones del impacto general de las políticas  compensación y beneficio  
y recomendar los cambios  que sean requeridos.   

 Llevar registro y control de los casos de reclamaciones sometidas a la Comisión de 
Personal de la Institución,  y de las solicitudes de pago de vacaciones e indemnizaciones 
de los empleados. 

 Colaborar con la elaboración de la memoria anual del Departamento de RRHH. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas o una de las carreras de las 
ciencias económicas, sociales o del área de humanidades, más tres (3) años  de 
experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Amplios conocimientos de Administración de Personal. 
 Amplios conocimientos de la Ley 41-08 de Función Pública Conocimientos de las leyes 

que regulan la Institución. 
 Conocimiento sobre la Ley de Seguridad Social. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 
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5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización.  
 Trabajo en equipo. 
 Comunicación Interpersonal. 
 Organización. 
 Iniciativa. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento de Revisión de Billetes y Quinielas 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina  las actividades relacionadas con la revisión, 
ordenación y compaginación de las Quinielas y Billetes correspondientes a cada sorteo, a 
fin de que los mismos salgan al mercado sin errores. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Garantizar la revisión de los billetes y quinielas remitidos por la División  de  Impresión 

Digital y División de Impresos correspondientes a cada sorteo, para detectar posibles 
errores o repetición de números. 

 Coordinar la entrega a cada revisor de la partida de billetes y quinielas para ser 
revisadas. 

 Gestionar las correcciones de errores en los billetes y quinielas con las áreas 
correspondientes,  cuando el caso lo amerite. 

 Recibir de la División de Imprenta la mercancía rehecha, organizar por serie y entregar a 
revisores para fines de conteo. 

 Asegurar que los billetes y quinielas reimpresos sean insertados en el paquete 
correspondiente. 

 Llevar registro y control de la cantidad de billetes y quinielas correctamente impresas, 
con errores y rehechas. 

 Coordinar y supervisar la ordenación  y compaginación de los billetes y quinielas, 
correspondientes a las asignaciones  previamente establecidas para  los agentes, 
colecturías y solicitudes extras que se presentan provenientes del público. 

 Realizar el cuadre de la mercancía rehecha, en compañía de representantes del 
Departamento de Inspección y Área de Impresos, y enviar al Departamento de 
Distribución y Despacho,  mediante los procedimientos establecidos. 

 Velar porque  los billetes y quinielas dañados sean  triturados. 
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 Supervisar la impresión de brochures, tarjetas, formularios, afiches, entre otros, para 
detectar errores. 

 Elaborar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas, sociales,  
más tres (3) años de experiencia en labores similares. 
 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para dirigir y supervisar  grupos de trabajos. 
 Capacidad de establecer relaciones efectivas de trabajo. 

  
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Integridad. 
 Análisis numérico. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras. 
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 Trabajo que se realiza en buenas condiciones,  pero en presencia de factores dañinos o 
molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1.  Título:         2. Código:  
 

  Encargado Departamento de Soporte Técnico 
 
3.  Naturaleza del Trabajo:  
 

Bajo supervisión general, coordina, dirige y supervisa las labores de  instalación y 
mantenimiento de los equipos de cómputos y la administración de la red de data  de la 
institución, y provee asistencia técnica a usuarios de equipos y sistemas de cómputos de 
las diferentes unidades de la Lotería Nacional. 
 

4.  Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Programar, dirigir y supervisar las labores relativas al desarrollo y mantenimiento de 

sistemas de control para garantizar la calidad de los servicios informáticos de la institución. 
 Dirigir y coordinar la instalación y mantenimiento de programas en todos los equipos 

computacionales de la institución. 
 Programar, coordinar y supervisar la instalación de la red de servicio de internet en las 

estaciones de usuarios. 
 Administrar y mantener actualizado el diagrama de configuración de las redes de 

comunicación de la institución, considerando todas sus partes y tipos de enlace. 
 Coordinar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

cómputo y electrónicos y cableado de la institución, efectuando el control de las garantías 
presentadas por los proveedores. 

 Coordinar el soporte técnico y capacitación en equipos de comunicación a los usuarios, así 
como programar los servicios y facilidades que brinda la Central Telefónica, 
mantenimiento, instalación, traslados y programación de anexos. 

 Supervisar y controlar las labores de asistencia técnica a los usuarios de equipos, sistemas 
informáticos y redes, para la solución de los problemas y mejoras de los equipos. 

 Monitorear el rendimiento del sistema  y velar por el rendimiento óptimo de los servicios 
disponibles para los usuarios. 

 Llevar control de la capacidad de los recursos informáticos instalados. 
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 Vigilar el mantenimiento y monitoreo de los servidores de data, para asegurar la 
inalterabilidad de la información que se procese. 

 Asegurar la administración del servidor del correo electrónico y aprobar y controlar,  previa 
autorización del departamento, el acceso a internet y establecimiento de los permisos de 
correo. 

 Programar y  coordinar la actualización del servicio anti virus en los equipos de cómputo 
de la institución. 

 Supervisar el diseño y modificaciones relativas a la Página Web institucional 
 Elaborar propuestas para mejorar la plataforma de red y efectuar actualizaciones de los 

sistemas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1  Educación y Experiencia: 

 
Poseer título de Licenciatura en Informática, Computación y Procesamiento de Datos ó 
Ingeniería de Sistemas, más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

5.2  Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Manejo y operación de redes de comunicación.  
 Amplios conocimientos en el hardware de las computadoras. 
 Amplios conocimientos de soporte técnico de informática. 
 Amplios conocimientos de administración de servidores. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 

5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Atención al detalle. 
 Manejo y solución de problemas. 
 Atención y orientación al cliente. 
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 Planificación/Organización. 
 Alto sentido de compromiso. 
 Trabajo en Equipo. 

6. Características de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño.  
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y logro 

de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos,   

informaciones y materiales. 
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 
7. Período Probatorio: 
 
  Seis (6) meses. 
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:                                            2. Código:  
 
 Encargado Departamento de Tesorería  
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:   
     

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores relacionadas con la 
recepción, custodia y manejo de fondos.  
 

4. Tareas Típicas: 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Elaborar programación del flujo de ingresos, egresos y las proyecciones de la Institución 

y efectuar los desembolsos acorde con dicha programación. 
 Realizar registro de los ingresos y desembolsos internos que servirán de base para la 

confección,  al final de cada mes, de los estados financieros. 
 Coordinar el registro y control de  todos los pagos que ingresan a la Institución a través 

de cheques o efectivo. 
 Elaborar los estados de disponibilidades diarias de las diferentes cuentas bancarias de la 

institución. 
 Confeccionar   los cheques para el pago de bienes y servicios que son contratados por la 

Institución. 
 Realizar y llevar registro de todos los cheques emitidos, ingresos diarios y transferencias 

bancarias.  
 Supervisar el manejo de las cajas chicas distribuidas en los diferentes departamentos de 

la institución. 
 Verificar los  pagos realizados a proveedores para confirmar el estado de cuenta del 

cliente. 
 Velar porque se realice diariamente  el  depósito de los ingresos recibidos en las cuentas 

bancarias correspondientes. 
 Realizar conciliaciones bancarias. 
 Llevar registros de los fondos de terceros, valores en custodia y tramitar las respectivas 

devoluciones. 
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 Velar por que se cumpla con las normas y procedimientos que defina el Órgano rector 
del Sistema de Control Interno. 

 Realizar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, Finanzas, Administración u otra  carrera 
de las ciencias económicas,  más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

5.2 Conocimientos, habilidades y destrezas requeridas: 
 
 Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos. 
 Conocimiento del sistema de contabilidad gubernamental. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros requisitos deseables: 

 
 Planificación/Organización. 
 Integridad. 
 Atención al detalle. 
 Análisis numérico. 
 Espíritu emprendedor. 

 
6. Características de la clase de cargo: 

                                                                            
 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

consecución de resultados. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
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 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                   

 
7. Período probatorio:  

   
      Seis (6) meses.     
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

Encargado  Departamento Operativa de Bancas y Agencias 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisar las labores relacionadas con los 
trámites para la creación, traspasos, cambios de nombres y otras acciones relacionadas 
con las bancas de lotería. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Verificar que las bancas y agencias se ajusten a las normas y procedimientos establecidos 

en la base legal de la Institución y notificar los casos que requieran de una investigación. 
 Realizar los trámites administrativos necesarios para la creación de bancas nuevas y 

renovación de las existentes. 
 Verificar que se completen los formularios de solicitud de bancas nuevas. 
 Coordinar y supervisar que se ejecuten los cambios en el sistema de las informaciones de 

bancas. 
 Realizar solicitudes de notas de créditos para aplicar a los atrasos en los pagos de las 

bancas. 
 Procesar los traslados de bancas, luego de su debida verificación. 
 Emitir y controlar las emisiones de certificaciones de operatividad y estatus legal de las 

bancas y Agencias.  
 Orientar a los propietarios de bancas y agencias, que presenten alguna irregularidad e 

inquietud en la operación de sus negocios. 
 Autorizar la entrega de los equipos incautados en las bancas y agencias de lotería, luego 

de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 Coordinar y supervisar la elaboración de los estados de cuenta de cada una  de las 

bancas y agencias, para su posterior envío al Departamento de Crédito y Cobros. 
 Procurar porque se elaboren los pagares notariales para el pago total o parcial de la 

franquicia de bancas de lotería nuevas y para la renovación de las existentes. 
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 Garantizar la custodia de los documentos relativos a las bancas y llevar archivos 
actualizados de los mismos. 

 Mantener en el archivo del computador los patrones de los documentos que se utilizan 
en los trámites relativos a las bancas de lotería. 

 Garantizar que se brinden las informaciones necesarias a los inspectores y supervisores, 
de  todo lo relativo a las bancas y agencias, para su conocimiento y acción,  cuando el 
caso lo amerite. 

 Realizar reuniones periódicas con el personal del departamento para verificar las 
acciones a realizar. 

 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las ciencias sociales o económicas, más tres (3) 
años de experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.   
 Conocimientos sobre la base legal de la Institución.     
 Conocimientos de computadora. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Conocimiento del entorno. 
 Análisis numérico. 
 Integridad.  
 Capacidad de análisis de problemas. 
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6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de gran  importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado Departamento Sistema Técnico de Lotería Electrónica 
 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de de regulación de 
las loterías electrónicas privadas,  y gestiona técnicamente los juegos electrónicos de la 
Lotería Nacional. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores  de monitoreo de las actividades de las loterías 

electrónicas privadas. 
 Administrar los servidores replicadores de las compañías concesionarias de loterías 

electrónicas privadas. 
 Administrar el servidor central de ventas móviles  la Lotería Nacional, para el manejo y 

control de los juegos electrónicos institucionales. 
 Coordinar y supervisar la operación de los juegos electrónicos implementados por la 

Institución. 
 Velar por la seguridad del sistema replicador de las actividades de ventas, salidas y 

entradas de los puntos de ventas y terminales de las loterías electrónicas, para proteger las 
informaciones recibidas y detectar el mal uso de dichas informaciones. 

 Controlar el acceso al sistema de monitoreo de las loterías electrónica privadas. 
 Revisar y validar  el reporte de los movimientos de ventas, entradas y salidas de los puntos 

de ventas de las loterías electrónicas. 
 Preparar informe mensual sobre las ventas de las loterías electrónicas privadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
  

5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Ingeniería de Sistemas, Licenciatura en Informática o Ingeniería 
Telemática u otras carreras fines, más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimiento de la normativa que regula el sector. 
 Habilidad de interpretación de lenguajes informáticos.  
 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Habilidad para la actualización permanente de su área de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Iniciativa 
 Atención al detalle. 
 Integridad 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupo de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 Trabajo que conlleva relaciones de  importancia para la institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado  División de Caja 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, programa, dirige, coordina y supervisa las labores de recepción 
y entrega de valores por distintos conceptos, según las operaciones propias de la 
Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Recibir, registrar y depositar en las cuentas bancarias correspondientes,  los ingresos de 

caja por venta de billetes y quinielas, y de los pagos provenientes de las operaciones de 
bancas de loterías. 

 Manejar el Fondo Rotatorio para el pago de los billetes y quinielas premiados, hasta el 
monto establecido por la Institución. 

 Supervisar y  controlar  todas las operaciones de caja efectuadas por los diferentes 
cajeros.  

 Supervisar y llevar control de las operaciones de caja efectuadas por la Agencia de 
Santiago, instancia desconcentrada de la Lotería Nacional. 

 Velar que se realicen arqueos e inspección de las operaciones de las cajas, para garantizar 
transparencia en el proceso de recepción de valores. 

 Llevar control de los recibos y/o facturas con los cuales trabaja diariamente la División de 
Caja. 

 Realizar diariamente el cuadre de los ingresos recibidos y preparar informes diarios y 
mensuales. 

 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Curso Técnico de Caja. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Análisis numérico. 
 Atención al  detalle. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que implica relaciones  de mediana importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado División de Capacitación y Desarrollo   

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general planifica, coordina y supervisa todas las actividades de 
capacitación y desarrollo profesional encaminadas al mejoramiento de los empleados. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar las actividades de detección de necesidades de capacitación a través 

de la aplicación de técnicas de recolección de información,  en coordinación con las 
diferentes áreas. 

 Planificar, coordinar y dirigir el programa de capacitación, adiestramiento y desarrollo 
del capital humano de la institución. 

 Supervisar y controlar la ejecución del programa de capacitación establecido. 
 Gestionar los presupuestos de los cursos a ejecutar por  el Área. 
 Promover el programa de capacitación en las distintas unidades de la Institución. 
 Elaborar la planificación anual de los cursos, talleres y eventos de capacitación del personal, 

a los  fines de que sea incluida en el Presupuesto de la Institución. 
 Organizar y coordinar las actividades de capacitación y entrenamiento  con el  Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP), el Centro de Capacitación de Políticas y 
Gestión Fiscal, universidades nacionales y otras entidades educativas. 

 Evaluar los resultados de la capacitación y su impacto en el desempeño laboral, a los 
fines de medir la eficacia de los entrenamientos. 

 Supervisar las evaluaciones globales de las capacitaciones impartidas que incluyan la 
revisión del contenido temático del curso, evaluación del facilitador, de los materiales 
incluidos, instalaciones y coordinación, con el objetivo de medir la calidad e idoneidad del 
entrenamiento. 

 Participar en la selección de empleados candidatos a ser beneficiarios de becas, cursos, 
programas de especialización, a ser realizados tanto en el país como en el exterior y llevar 
registro y dar seguimiento al personal becado. 
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 Mantener contacto con aquellos centros docentes de capacitación y especialización, para 
cumplir con la ejecución del programa de capacitación. 

 Supervisar la confección del material didáctico a utilizar en los diferentes cursos a 
impartirse. 

 Dar seguimiento a los acuerdos de colaboración Inter.-institucional que sean firmados 
con otras entidades afines. 

 Colaborar en la promoción de los eventos de capacitación, a los fines de motivar a los 
empleados a participar en los mismos. 

 Velar porque los participantes en las actividades de adiestramiento y capacitación 
cumplan con los requisitos exigidos. 

 Recibir y analizar solicitudes de admisión de cursos, con el objetivo de verificar la 
necesidad de formación y su prioridad para posterior aprobación o no. 

 Administrar cuestionarios de evaluación de los grupos participantes y de los 
facilitadores, para evaluar sus opiniones con respecto a la capacitación.  

 Manejar los indicadores de eficacia, de cumplimiento del Plan de Capacitación y  de 
horas de entrenamiento por persona, para fines de evaluación de la gestión de 
capacitación con respecto a las metas preestablecidas. 

 Evaluar en términos de contenido, perfil del facilitador, instalaciones en general y costos de 
las distintas opciones y/o alternativas ofrecidas por los proveedores de formación. 

 Realizar registro de todas las informaciones que competen a los entrenamientos como: 
material, copia de los diplomas, exámenes y evaluaciones, con el objetivo de poseer 
evidencias de las gestiones de capacitación efectuadas cada año. 

 Remitir copia del certificado de participación del participante a la División  de Registro y 
Control para colocar en su expediente. 

 Realizar divulgación a todo el personal de la política y procedimientos de capacitación y 
el Programa de Becas, para fines de conocimiento y aprovechamiento de este derecho. 

 Colaborar en la preparación y entrega de certificados a participantes en los cursos. 
 Presentar informes de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que les sean asignadas y los compromisos que ella 

conlleva, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conformes a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
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Poseer título de Licenciatura en Psicología o en unas ciencias económicas, sociales o del 
área de humanidades, más tres (3) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Curso de Administración de Personal. 
 Amplios conocimientos sobre coordinación y programación de adiestramiento. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 
 Conocimientos para redactar informes técnicos. 
 Amplios conocimientos de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización.  
 Orientación al logro. 
 Trabajo en equipo. 
 Capacidad de análisis. 
 Orientación al servicio. 
 Innovación / Creatividad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 
 Seis (6) meses.        
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título       2.    Código: 

 
Encargado División de Educación y Cultura 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa los programas, proyectos y 
actividades educativas y culturales, que coadyuven al desarrollo integral de las personas 
y comunidades más vulnerables. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal bajo su cargo. 
 Elaborar y proponer programas y proyectos de apoyo a centros escolares de comunidades 

en extrema pobreza y/o vulnerabilidad social. 
 Incentivar y apoyar programas y proyectos de educación no formal, para el desarrollo 

comunitario. 
 Organizar y coordinar charlas, cursos y talleres relacionados con las fechas patrias y 

conmemoraciones históricas del país, en escuelas y centros comunitarios. 
 Desarrollar programas y proyectos de apoyo a estudiantes de escasos recursos económicos,  

a través de becas de estudios y otros incentivos. 
 Apoyar la producción bibliográfica nacional mediante el patrocinio de la publicación de 

libros de diferentes áreas del saber. 
 Evaluar y dar opinión sobre las solicitudes de becas  de estudios, para fines de aprobación. 
 Promover los valores más auténticos de la cultura popular en un vínculo estrecho con las 

instituciones y comunidades. 
 Desarrollar programas y proyectos que fortalezcan la inclusión sociocultural y la identidad 

de los sectores más vulnerables. 
 Promover y apoyar eventos y actividades educativas y culturales, como concursos literarios, 

festivales, publicaciones, exposiciones, grupos artísticos, entre otros. 
 Coordinar y supervisar las presentaciones de los grupos artísticos y culturales que patrocina 

la Institución. 
 Representar a la Institución en actos educativos y culturales, de acuerdo a las instrucciones 

del superior inmediato. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
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 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de ciencias sociales, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares.  

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 

 
 Habilidad para la coordinación y supervisión de trabajos.       
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos sobre gestión educativa y cultural. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización de programas y proyectos. 
 Creatividad e iniciativa. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados. 
 Trabajo que implica relaciones de  importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado División de Incautación 

 
3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores relacionadas con la 
incautación de bienes de las bancas y agencias de lotería que presentan irregularidades 
legales. 
 

4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar la organización y logística de los operativos de las incautaciones. 
 Velar que el cuerpo de Seguridad asignado a la Institución esté presente en los operativos 

de incautación cuando sea requerido. 
 Supervisar que se ejecuten las incautaciones de lugar a las bancas de lotería que operan 

ilegalmente. 
 Velar por la custodia de los equipos incautados a las bancas de lotería. 
 Coordinar y supervisar que sean solicitados a los diferentes departamentos los equipos 

necesarios para llevar a cabo los operativos de incautación. 
 Supervisar que los equipos incautados corresponden a lo establecido en la normativa 

correspondiente. 
 Verificar que las actas de incautación se completan en presencia del dueño o encargado 

de la banca. 
 Garantizar la entrega al depósito de equipos incautados, en presencia de un auditor de la 

Institución, asegurando el buen estado de los mismos. 
 Velar porque se mantenga un registro y control de los equipos  incautados. 
 Elaborar y presentar informes sobre las incautaciones realizadas, a los fines de remitirlo a 

la Dirección. 
 Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos  que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
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5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
  

 Poseer Título de Licenciado  en Derecho u otras carreras de las Ciencias Sociales,  más tres  
(3) años de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 

 Conocimientos sobre la base legal de la Lotería Nacional. 
 Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 

 
 Planificación y organización. 
 Análisis de Problemas. 
 Integridad. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable  complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión. 
 El trabajo requiere gran responsabilidad por el manejo de bienes de  importancia y valor. 
 Trabajo que requiere relaciones de mediana importancia.  
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más  factores 

dañinos o molestos. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado  División de Prensa y Publicidad 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa  las actividades de prensa y 
publicidad, tomando en cuenta la política de comunicación e imagen establecido por la 
Administración General.                                                                                                                                                                                                                        

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Colaborar en formulación de la estrategia de comunicación que va dirigida a la opinión 

pública, y el programa de difusión permanente de todas las actividades de la Institución 
 Redactar y enviar a los medios de comunicación las notas de prensa que surjan como 

consecuencia de actividades realizadas o en procesos, así como cualquier información 
que la administración general considere de interés para su publicación. 

 Dirigir y supervisar las labores de redacción de notas de prensa, artículos y reportajes de 
radio o televisión. 

 Supervisar y revisar las informaciones de promoción de la Institución que son publicadas 
en los diferentes medios. 

 Atender  las solicitudes de información de los periodistas y coordinar todas las 
actividades de prensa. 

 Difundir, las actividades que realiza la Institución a través de los diferentes medios de 
comunicación interna, para que los  empleados estén informados. 

 Monitorear la cobertura que los medios de comunicación brindan al trabajo de la 
Institución. 

 Mantener un archivo sobre la cobertura que bridan a la Institución los medios escritos. 
 Designar y coordinar el equipo de prensa que cubrirá los eventos y actividades de la 

Institución. 
 Coordinar que se le dé cobertura fotográfica a las actividades importantes de la 

Institución. 
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 Recibir y atender a representantes de los medios de comunicación social, para cubrir 
eventos que se realizan en la Institución. 

 Organizar y conservar todo el material escrito o impreso que se relacione con las labores 
inherentes a su cargo. 

 Redactar, revisar y dar seguimiento a la impresión de la revista anual de la Lotería Nacional. 
 Presentar informe de las labores realizadas. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.  
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer el título de Licenciado en Relaciones Públicas o carreras fines, más dos  (2) años 
de experiencia en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos  de Microsoft Office. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Innovación / Creatividad.  
 Atención y orientación al cliente. 
 Trabajo en equipo / Cooperación. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
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 El trabajo requiere de apreciable  responsabilidad por el manejo de bienes e 
informaciones de  importancia para la Institución. 

 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9 Grado: 
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1. Título:      2. Código: 
 

Encargado División de Protocolo  y  Eventos 
 

3. Naturaleza del Trabajo: 
 

Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades y eventos protocolares 
realizadas en la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Asesorar y dar asistencia protocolar a la Administración General en todo tipo de eventos 

oficiales, nacionales e internacionales auspiciados por la Institución. 
 Establecer  el orden protocolar en actividades oficiales de la Institución, y velar por el 

adecuado desarrollo de los eventos, siguiendo las normas protocolares pertinentes. 
 Dar seguimiento a la agenda oficial del Administrador General, y acompañamiento a cada 

uno de los actos oficiales. 
 Planificar, organizar y coordinar la logística de los eventos y  actividades oficiales de la 

Institución. 
 Procurar la presencia de las modelos en la celebración de los sorteos ordinarios y velar que 

la imagen que proyectan sea la adecuada para la ocasión. 
 Llevar registro  y control de las actividades protocolares que realiza la Institución y 

presentar informe detallado de las mismas. 
 Asesorar   a los  funcionarios de la Institución sobre la toma de decisiones en asuntos 

relacionados con la organización de eventos y actividades oficiales. 
 Autorizar, programar y coordinar los eventos y actividades de la Institución. 
 Garantizar el montaje de los eventos que realiza la Dirección de Asistencia Social y 

supervisar los montajes correspondientes a los sorteos extraordinarios y especiales que 
realiza la Institución. 

 Gestionar los recursos técnicos y logísticos de las actividades y eventos  realizados dentro y 
fuera de la institución. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.  
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 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.  

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer el título de Licenciado en Relaciones Públicas o carreras fines, más tres  (3) años 
de experiencia en labores similares. 
 

8.4     Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 

 
8.5 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Innovación / Creatividad.  
 Atención y orientación al cliente. 
 Trabajo en equipo / Cooperación. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere de responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia. 
 Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia. 
 Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores 

dañinos o desagradables. 
 

7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 
8. Puntuación:      9 Grado: 
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1. Título:                                   2. Código:  
 

 Encargado División de Registro, Control e Información de Personal  
                                                     
3. Naturaleza del trabajo:   

 
Bajo supervisión general, registra y controla la información relacionada con el personal 
de la institución, así como los cambios que el mismo genera.  

                                                                                                  
4. Tareas típicas:                                                        
 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar el registro de nombramientos de los nuevos  empleados  y 

preparación de  expedientes correspondientes. 
 Velar por la actualización de las informaciones relativas a los empleados.  
 Custodiar el cumplimiento de las regulaciones sobre asistencia y puntualidad del 

personal. 
 Remitir al Departamento de Nóminas,  las diferentes acciones de personal que generan 

los empleados tales como: licencias, vacaciones, jubilaciones, cancelaciones, aumentos de 
sueldos y otros que pudieran afectar la elaboración de la nómina. 

 Asesorar a los supervisores en la aplicación de las sanciones y medidas disciplinarias, 
según establece la Ley 41-08 de Función Pública y su Reglamento de Aplicación. 

 Coordinar y supervisar el programa anual de vacaciones de los empleados y llevar 
control del mismo. 

 Velar porque los expedientes de los empleados estén formados por todos los documentos 
y registros que se originen en su condición de empleado de la institución y en sus 
relaciones con ésta. 

 Elaborar, en coordinación con el Área  de Nómina,  registros estadísticos mensuales de 
las cantidades de acciones de personal generadas y debidamente clasificadas. 

 Participar en los censos de servidores públicos en su institución y remitir al Ministerio de 
Administración Pública (MAP),  los datos e informaciones requeridas para la 
actualización del Registro Nacional de Servidores Públicos (RNSP). 

 Expedir  a solicitud de los empleados certificaciones sobre datos incluidos en sus 
registros y expedientes individuales. 
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 Controlar las tarjetas para la obtención del carnet de identificación de los empleados de 
la institución. 

 Vigilar el cumplimiento de los reglamentos, normas y procedimientos que emanen del 
Ministerio de Administración Pública (MAP), que permitan una mejor racionalización 
del subsistema de Registro y Control e información de personal. 

 Presentar informe de las actividades realizadas. 
 Cumplir las metas individuales  que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.  
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las Ciencias         Económicas, 
Sociales o del área de Humanidades, más dos  (2) años de experiencia en labores 
similares. 

  
5.2 Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas: 
 
 Post-grado en Gestión Humana o Desarrollo Organizacional. 
 Conocimiento sobre Registro y Control de Recursos Humanos. 
 Conocimientos de computadora. 
 Conocimientos sobre la Ley General de Archivo, la Ley Función Pública y la Ley de 

Seguridad Social. 
 Conocimientos sobre la Ley 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de aplicación. 

 
5.3 Otros requisitos Deseables: 
 

 Planificación y Organización. 
 Capacidad de Análisis. 
 Orientado a resultados. 
 Dominio de la comunicación oral y escrita. 
 Trabajo en equipo. 
 Integridad. 
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6.  Características de la clase de cargo: 
                                                                            

 Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.  
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de tareas y el 

logro de resultados. 
 El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos, 

informaciones y materiales.  
 Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución.  
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.                                                            

   
 7.  Período probatorio:  
   
      Seis (6) meses.      
 
8.  Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:          2. Código: 
 

Encargado División Servicios Médicos 
 
3.  Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisar  los programas de asistencia 
médica a personas y comunidades de escasos recursos económicos y  supervisa todo lo 
relativo a la salud ocupacional de los empleados de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 

 
 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Coordinar y supervisar los programas, proyectos y actividades de los servicios de salud 

que ofrece la Institución a los sectores más vulnerables de la sociedad. 
 Recibir, revisar y validar los expedientes de solicitud de ayuda médica, de personas de 

escasos recursos económicos. 
 Velar porque sea suministrada, de manera eficiente,  la asistencia médica a los empleados 

de la Institución. 
 Coordinar y supervisar los operativos médicos que realiza la Institución. 
 Realizar las gestiones de lugar para la aprobación y financiamiento de intervenciones 

quirúrgicas mayores y auxilio de enfermedades catastróficas de pacientes de escasos 
recursos económicos. 

 Dar seguimiento a los convenios con instituciones para la promoción de programas de  
salud. 

 Monitorear las  estadísticas de los indicadores de la gestión de asistencia de salud para 
mantener control del desempeño de la misma. 

 Supervisar los servicios del Dispensario Médico, Farmacia  y Centro de Diagnóstico  de 
la Institución, y velar por que brinden los servicios con eficiencia y calidad. 

 Coordinar y supervisar las ayudas médicas de emergencia, que  otorga el Departamento 
de Asistencia Social. 

 Supervisar la administración del Plan de Medicinas de Atención Primaria, para 
garantizar que se cumple con lo establecido por la Institución. 
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 Velar por la existencia de medicamentos de atención primaria para el eficiente suministro 
al Dispensario Médico de la Institución  y los operativos médicos que están siendo 
realizados a nivel nacional. 

 Coordinar los referimientos de los pacientes que requieran estudios especiales, con las 
instituciones de salud que tienen acuerdos y convenios con la Lotería Nacional. 

 Aprobar la tramitación de los expedientes de ayuda médica a las diferentes instituciones 
de Salud que tienen acuerdos con la Institución, para fines de  solicitar la evaluación 
médica  de los pacientes. 

 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato. 

 
5. Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Doctor  ó Licenciado en Medicina General,  poseer exequátur,  más tres 
(3) años en labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Planificación y organización de proyectos sociales. 
 Conocimientos de Microsoft Office. 
 Habilidad para solucionar problemas. 

 
5.3  Otros Requisitos Deseables: 
 

 Orientación al servicio, ética y responsabilidad profesional. 
 Orientación social y comunitaria.  
 Orientación hacia la medicina preventiva. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
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 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 
informaciones de importancia. 

 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 
el logro de los resultados 

 Trabajo que implica relaciones de  importancia para la Institución. 
 Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos. 

 
8 Período Probatorio: 

 
Seis (6) meses 
 

8 Puntuación:      9. Grado: 
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1. Título:      2. Código: 

 
Encargado Sección Dispensario Médico 

 
3.        Naturaleza del Trabajo: 

 
Bajo supervisión periódica, realiza labores relacionadas con la  organización, coordinación 
y supervisión de  todas las actividades del Dispensario Médico de la Institución. 

 
4. Tareas Típicas: 
 

 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. 
 Administrar los servicios ofertados a los empleados tales como: consultas médicas, 

control de las incapacidades (validar las externas por médicos externos) y avalar recetas 
médicas. 

 Elaborar y proponer el protocolo de asistencia a pacientes  que visitan el Dispensario. 
 Realizar los requerimientos de equipamiento e insumo para el adecuado desempeño del 

Dispensario. 
 Coordinar y supervisar campañas de vacunación a los empleados de la Institución. 
 Coordinar y supervisar  la asistencia médica brindada a los empleados y pacientes que 

visitan el Dispensario Médico. 
 Evaluar y dar opinión sobre  los expedientes de solicitud de ayuda médica, y recomendar 

su referimiento a las instituciones de salud que tienen acuerdo con la Institución, cuando 
el caso lo amerite. 

 Velar por el registro y  archivo de  los expedientes médicos de los pacientes que son 
atendidos en el Dispensario Médico. 

 Dar seguimiento a los casos de los pacientes que son referidos a instituciones de salud por  
del Área de Servicios Médicos. 

 Validar los expedientes de los pacientes con casos de emergencia, que visitan la 
Institución en busca de ayuda. 

 Coordinar los exámenes de pre- empleo para los empleados de nuevo ingreso. 
 Completar historial médico de los empleados con resultados de la evaluación externa, a 

los fines de informar al área de reclutamiento y selección la aptitud de los candidatos. 
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 Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal de servicio del Dispensario 
Médico. 

 Aperturar record de salud de los empleados de la Institución. 
 Llevar las estadísticas del área de salud (consultas, incapacidades, accidentes de trabajo). 
 Participar en los programas  y operativos médicos que  realiza  la Institución. 
 Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 
 Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 
 
5.  Requisitos Mínimos Exigidos: 
5.1 Educación y Experiencia: 
 

Poseer título de Doctor en Medicina General, poseer exequátur,  más tres (3) años en 
labores similares. 

 
5.2 Conocimientos,  Habilidades y Destrezas Requeridas 
 

 Capacidad para el diagnóstico de enfermedades y determinación de tratamientos. 
 Capacidad para resolver problemas de salud de atención primaria. 

 
5.3 Otros Requisitos Deseables: 
 

 Planificación y organización. 
 Análisis de problemas. 
 Atención al detalle. 

 
6. Característica de la Clase de Cargo: 
 

 Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño. 
 El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e 

informaciones de importancia. 
 Ejerce supervisión sobre grupos de personas para garantizar la ejecución de las tareas y 

el logro de los resultados 
 Trabajo que implica relaciones de  mediana importancia para la Institución. 
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 Trabajo que se realiza en ambiente en buen ambiente físico, pero en presencia de algunos 
factores dañinos o molestos. 

 
7. Período Probatorio: 
 

Seis (6) meses. 
 

8. Puntuación:      9. Grado: 
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